
SupeflnmOOenciaNacional de Aduanas y de Admi1lstraciónTrib~
órgano de Controllnst!lJcional
DivIsiónde AlIditorfade Sistemas Administrat:Yos

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE LAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITaRlA ORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
DirectivaW OOO-20IlJ.CGJGPROD1mplernerrtacióny Mgu!mlento a 135recomend;rionesde los iJ'lforrMsde aud"rtorlay publicación de sus estados

en el Portal de Transp:renciadela enlidad", y D8Q'etoSupremo N" 07Q-2013-PCMque mod:lica el Reglanenlo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacl6npúbrrca, aprobado por Decn!o Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la EnUdad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciónTributlia Periodo de ~ulmlento
Del: 0110712017al 3111212017

rt~ Informe So- ";II$/i

,~:ú:Ke:A~.:~~

Nombre del Órgano
Informante

013.2013-2-37g3

024-201J-2-37gJ

014-2014-2-371l3

014-2014-2-3793

: órgano de Gontrolins1ilucional

Auditorla a los Estados Financieros de la SUNAT
Ente Captador Ejercicio2012

Examen especial sob'e el registo y control de los
bienes muebles a clI'gD de la Divisiónde Gestión
Patrimonial

Auditorla Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejarcicio2013

Auditorla Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio2013

Audi:orla Flnarciera a la SUNAT En!e Captador
Ejerck:lo2013

r:T""'d'~Informe de
AUdltorla

Finac.Presp.

Adm.

Ad~

•Númertllnforme SUNAT.liW &m

09-2013-SUNATllBDOOO RlIl:,n.o 1,

18-2013-SUNAT/1BOOOORlIl:,n,'6.

06.2014-SUNAT/1COOOO Rec. n."1.

06-2014-SUNAT/1COOOO Ret::.n." 3.

06-2014-SUNATllCOOOO Rae. n.o 8.
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Que la Titul:r de la SUNAT,&r1virtud de la Ley N" 29818 "Ley
de FortaIecirniento de la SUNAr", disponga a través de las
Superintendencias Nacionales AdJun1asde Tnbulos rnlemos y
de Adminlslrad6n Intema, el cambio de modelo centralisla a
uno d9scentramzado de la Divisiónde Contablldad de Ingresos
Tñbutaios, tomando en cuenta como referencia la organizac:ión
del proceso con'.ablede a:luanas u otro similar.

A la In!BOOendaNacional de Sistema de Infurmacl6n:
Disponga a través de la G9rancia de Al'quileehJrade Sistemas y
de la Gerencia de Soluciones de Negocio, que la Divisiónde
DIsefto de ArqulteeM'a T&a1ol6g1cay la Divisiónde Soludones
de Gesti/m del Conocimiento, respectivamente. se sirvan
inform:r a la Divisi6nde Gestión palJimonial sobre la ubicación
física de los concentradores de red y radios enlace de dalo5
(anexos n.os 2 y 3), con la ~nafida:l de determinll' con precisión
su ublcaci6n y estado de cooS8lVaclónde di;:hos blenes.

A la Superintendencia Nacional Adjun'.a Operali'la: Se sirva
c:oordinll' con la Superinlalldencia Nacional Adjunta de
DeSllTo11oEstratégk:o a ~n de que ra IntenderK:iaNacional de
Sistemas de !nfurmación en coordinación con la Oficina de
Conlalllidad de Ingresos, lI'1alce, diseñe e Implemente un
Sistema Integrado de Conlitlilldad de Ingresos, que sobre la
base de la mfurmaclón que generan las unidades OflJénicas
operlllivas de tribulo:sInternos, se obl&ngainformacióncontable
c:onsoidada de manera automática.

A la Superintendertefa Nacional Adjunta Operativa: Se sirva
disponer qoo las unidades orgán1eas de 1Iibulos In!amos
estab!ezcan cronogllllllS ele trabatos que perrma la emisión de
resokJti6n de quiebre de valores que extingan las deudas
lIfbutlI1as de cobranza dudClSaen aplicación de la norrnativa
interna; asimismo, que reaic:e el aeguimiento de! cumpmniento
de esle C21endaio, p:ra lo cual la Oficina de Contabiidad de
Ingresos e1eberáintorm<l"periódiCaJTlllntea la Superintendencia
Naclonal Adjunta Operativa sctre los valores pendientes de
extrn:ión por c:otranza dudosa.

A la OfIcinade Contabilidad de Ingreses se sirva coordm:r con
la Dlvlsi6nde Contabilidad de Ingresos AdUOODrOS,la n&C8sida:l
y poslblldad de unffoonizll' criterios p:ra c:ontablllzll' los
in¡p'BSOS por recaudación. el regislm de los valores
considerando sus diversos estados, el reconocimiento da los
mlereses moratorios, y su correspoodlen!B r&gIsiro en las
euen1as contables, dent'o del maco que regula el Sistema de
Contablidad Gubemarnental; pudiendo inclusive realza"
c:onsuttas a la Di"ecci6n General de Contabilidad Púbica,
debiendo revel:rse en las notas a los estados rmarcieros soln
los resul!ados a los que se iI'liben

Eo,....,

EnproCllso

En proceso

I~lernenla:la



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislrad6n Tributaia
órgano de Control tnslJtucional
Divisiónde AlldJtorlade Sistemas Adminlst'afivos

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDELAS RECOMENDACIONESOEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORAOE LAGESTIÓN
D•.eclñra N' 006-2G16-CGlGPROD"Implementaci6ny seguirrianto a las reromendaciones de los inIonnes de aIJclilorlay pubicación de sus estados

en el Porta! de Tralsp;rencia de la entidad",y Deaelo Supremo N' 070-2013.PCMqua modlflceel ReglS11enlode la Ley de Transparencia
y Acceso ala lrtormación Pública, aprobado por Deereto Supremo N. 072-2(l()J...PCM

Nombre de l. Entidad ; Superintendencia Nacional de Aduall8 y dll Adminlslraci6nTribu1aia
Periodo de Seguimiento
Oet 0110712017al3111212017

Nombre del órgano
Inlonnlnte-_.,"""--"(SeG: EJ¡:$AGO).

: órgano de Conlrollnstitucionel

P!i"!IIIIIII1nforme'

~
da

Numero ll'Ilunne SUNAT

1006-2014-CG
Exanen Especial a los ConCUl'$OSPúbfloos
relacionados oon los servicios de re!accionamiento,
a::om!!cionarnlentosy rernodelaeión de klcales

Mm. 1006-201-4-CGIOECQ.CE Rae. n.• 4.

6) Disponga las acciones adminislra:ivas y/o legales pn el
recupero de los gastos inamidos por la SUNATpor los serviclos
de acondiclonamientokemodelación del local del Centro de
Servfcioal Conlribuyefl1eMrafklres, eslimados en SI. 76 533,54

A la Superinlendencla Naaonal Adjunta de Administración y
Filanzas
"Con relaci6n a la nspecci6n fisica realizada por la comisi6n
audItora a los locales donde se erectuaron los t"á1ajos, se
tienen ~ sigulen!es recomend-'Ciones:

En proceso

030.2015-2-3793
Audittrla de eumpimiefllo a la SUNAT"Proces<l$de
ma'1terimiento dll bcalesde la OSA Loteto"
Periodo: 1 de enero al31 de diciemlrede 2014

Mm. Q4.-2015-SUNAT/1COOOORae. n.• 3,33.3 Disponer que la jefatura de la Oficina de Soporte Implementada
Adminls1rativoLoreto, a tr~s delWpeMSlr de mantenimiento
requiera que se incluya la capa de rodadura en el pavtmento
ejecutado en el ~ea plI"a manlotras de vehlculos pesados y
que culmine con la pavimem.:ión total del patio de maniobra
de almacén e~ Pronaa, Oficina Zona! Ucayal:, a fin de evitar el
riesgo de deterioro de las patBs intervenidas.

A la Intendencia Regional Junln:
"Disponer se idop\e las lK:cionesque correspondan a electo de

17-2GI5-SUNAT/1COOOORae. n.. 3. que la información digilllizada ua incttporada al proceso de
conver¡¡!ónde los an::hlvosolidales de la SUNAT al sistema de
mitroarchivos",

117-201&-2-3793

Auditorb de Cumplimlem:. a SUNAT.
'F'r0ces08 de adqu1$dones de bienes y conhlación
de servicios mediante ADP YADS efectuados por la
OSA Junln"

Auditarla de cumplimiento a la SUNAT-Procesos de
Acondiclonamien1llde locales

Audiloriade cumplimiento a la SUNAT-Procesos de
Acondicionamientode locales

Adm.

Mm.

A"".

14-2016-SUNAT/1COOOORec. n: 2.

14-2016.SUNATl1COOOORae. n,o 3.

A la Supemtendencia Nacional Adjunle de Administraci6n y
Rnanzas

2. Disponer las acQOfIes adminlslrali'las ylo Iegaies ¡ura el
recupero de los gaslos InaJTidos en el alqJiler del local de la
lA 110,estmados en S/15 000,00; generados por la demcra de
pllte de los miembros del comllé de recepción de la obra de
'Refaceibn y acondiciol'l8ll1ientode la sede lA 110".

A la Superintendencia Nacionll! Adjunta de Administración y
Finmus

3. Oisponer las acciclles admlnlstativas ylo legales pll"a el
r~ de bs gastos iOOJridos en la realizacibn del
expedIente de prestación adiciOflal de la obra "Refacci6n y
acondicionamiento de la sede lA 110",estimados en SI 6
100,00; generados por la l'e'lisibn y aprClbacl6ndel expediente
lécnico de obra por ~ de persona! de la DGIE sin adYer1I"
que no contenla el estudio de SIIlIIos.

A la Superlnlandencia Nacional Adjunta de Administ"aclón y
Rnanzas

En proceso

En proceso

117-2016.2-3793 Auditoriade eumplmÍlln\o a la SUNAT-Procesos de
Aconclicionamientode locales Adm.

4. Disponer las acciones administrativas ylo legales pllra el
rllCUpel'Ode los gastos IncurTidosen la adquisiciÓllde leléfonos

14-2016-SUNAT/1COOOORile. n,. 4. no compatibles con la plalafoona lacnoI6glca de la SUNAT,
para bs CSC Espi1;r, UNbamba, Salipo y Oxapampa,
eslimados en SI 2 975,04; generados por no delinir con
preclsíbn t;lJS caracterlslieas en los Requerimientos Técnicos
Min!nos elaborados por la OGlE y en los respectivos
expedIentes témicos de obra aprobado$ por esta últma
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Superi1tendenda Nacional de Aduanas y de Adrninlstraclón Trilularia
OrgallO de Cootrollnstilucional
DivisiÓll de Audiloria M SistamasAdm!nistralillos

ESTADO DE IMPlEMENTAC10N DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GEsnON
Directiva N" 006-2016-CGlGPROO 'mplementación y seguimiento n lasreeomendaciones ÓEllos Informes de audm1a y pubUcaeiÓll de sus estados

en 01Portal do Transpa-oncia de la entidad", y D!lCl'eto Supremo N" 071).2013-PCMque mocfifica el Reglamonto de la ley de Tr2!1S¡Jaencia
y Aooeso a la Infoonaclón PObica, aprobado por Dweto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Suplrintendencia Nacil)nal de Aduanas y do Adminls1racibn Tlibuta'ia
Periodo de S&gulmlento
Det 01107/21)17 al 31/1212017

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Conlrollnslitudonal

IVf.ZZ
Numero Infonne$UKAT

u i ~.

117.2016-2-3793
Aud,toria de cumplmienlo a la SUNAT. PrllC8$OS do
Acondicionamienlo de locales

Adm.

A la S~landencia Nacional Adjunta da Adrnlnls1raclón y
Finanzas

5. Oue dispon!fil a la Intendencia Nacional de Admln!slración el
inicio da las gestionas pertinentes pa-a la implomantaclón de un
Ptoyeeto do Inversión Pública tal coma se establece en la

14.2016.SUNAT/1CDOOO Rae. n.o 5. ResoluciOO n." Q617.2016lS8N.DGPE.SDAPE da 1~ da juUo de
2(116, on la pn del IllITeno sin construir (SecIof 2) del predio
ubicado en la carratara Panamericll'la Norla Km 568.37, del
dislrtto da La Esperanza, ¡:.-ovinda da TrujTIlo, depa1amenlo da
la Ubertad; otorgado en cesión an uso ala SUNAT, teniendo en
eonsldBr.ld6n el plazo oIofgado por la S8N (2 anos) pa-a su
ímplamantaci6n

Al Supemlendente Nacional

,.,.....,

Disponer a trMS da las Superintendencias Nacionales
Adjuntas que an forma conjunta emr..an un documento en donde

18-2016-SUNAT/1COOOO RllC. n.01. se estableZClll las pautas o paimelros paa datermina- las
funciones que serán ca".aIogadas como Función Critica o
Riesgos¡¡ como sustento da Incklsi6n o exclusión de las
mismas, y da esa manera asegura- qua el beneficio sea
asignado bajo un debido proceso

129-2016-2-3793

129-2016-2-3793

Infoone de AlIÓrtorla n.o 1&.2016..sUNAT/1COOOO
Auditoria de Cu"1l~mlonto a la SUNAT
"Determlnacibn y olofg¡rnienlo de la boni!icación por
función critica o rlasgo$a al peroonal de la SUNAr
comprendidos en los D.L nOs 276 y 726 - periodo 1
de julio de 201-4 al JO de Junio 2016"
Periodo: 1 do julio de 2014 8130 de junio de 2016.

tnfoone de Auditoria n.o 1&.2016-SUNAT/1COOOO
Auditorla de Cumplimlento a la SUNAT
'Oetermlnaci6n y otorgamiento de la bonirlcacifJn por
función cr15ca o riesgosa al per$Onal do la SUNA T
comprendidos en los D.L nOs 276 y 726 - perioda1
de julo de 201-4 al 30 de ¡Unio 2016".

lrmnne de Auditoria n.o 1&.2016.SUNATI1COOOO
Auditarla de Cump~mrento a la SUNAT
'DeterminaciÓll y otorgamiento dela bonlflCaCÍón por
fundón crifica o riesgtlsa al per$Onal do la SUNA T
comprendidos on los D.L nOs 276 y 726 - periodCl1
de julo de 2014 al 30 de ¡Unio 2016"

Mm.

16-2016-SUNAT11COOOO Rae. n.o 2.

18-2016.SUNATI1COOOO RllC. n.o 3.

Al SupeW¡lendento Naci:lnal

Disponer que la lntendencla Nacional da Reanos Humanos
ava1Ue la pertinencia de Inckl~ an las normativas relacionadas al
otorgamiento da la BFCR, un procedimiento pa-a realiza los
controlas de avance da los P'OlIramas y ¡:.-oyectos paa el
otorgamiento de la misma consk!efalldo que los pro¡ramas y
proyectos esUt1 catalogados como función estratégiea pa-a el
logro de los objetivos Y metas ilstitueiOllales y por su incidencia
en los productos Y servicios que esta deba proporciona',

Al Supefilllendanta Nacional Adjll1to de Administración y
F,~

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos elabore un
documanto, con la ftnalidad da estab!ecef un mecanismo de
control que le pennila consldera-1Cldos los Impo1as pagados de
clicha bonificación a efllctos qua se revele en los infamas por el
pago del bene~cio en mas de la transpa-enda da la información.

Al Suparintendento Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

En prooeso

Implementada

Implemantada

129.2016-2-3793

In10rmII de Auditoria n." 1&.2016.SUNATI1COOOO
Audltorla de Cumpimlento a la SUNAT
"DetemrlMdÓll y otDrgamlanto da la bonfficaciÓll por
función cri'ka o liesgosa al personal da la SUNAT
comprendidos en los O.l. nOs 276 y 728 _ periodo 1
de julo de 2014 al JO de ;.mfo 2016",

Mm.

Disponer qua la ln1endBncia Nacional da R9ClI'SOs Humanos
incluya en la normativa telacionada al otorgamiento de la

18-2(116.SUNATI1COOOO Re<:. n.. 4. bcrificación por función ñasgDSa, el procedimiento paa relliza'
los controlas da parmanenda y ejecuci6n dal personal que
raallza labores en lona de Infklancla, ibre de otras adlvidades
dl1erentes a la ejecutada en la lona da riesgo que conlleve 8
una correcta do1erminación del monto de pago por dicha
flI1ción,
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Superintendencia Nacionalde Aduanas y de Adrrinislración Tlilutaria
Ófgano de Cont'ollnstitucional
DMslóndo Alldiloriade SlstemasAdminislratiYos

ESTADO DE IMPlEMENTACIONDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
Drectiva N"Q06..2Q16-CGlGPROO11TlJllemenlaciOny seguimiento a las rllCOll1sndacionosde Io3lnformos do aud"rtorlay pub!icaciOndo &USestados

en el Portal do Transparencia de la entidarf, y Decreto Su¡remo N" 07D-20t3-PCMqUllmodificael Reglamenlo de la Ley de Transplnnda
y A<X:ll$Oe la InformaciónPIib~ca, ap-obado por Deaelo Supremo N" 072.200J.PCM

Nombre de la EnUdecl : Superintondencia Nacionalde Aduanas y de AdminiWildOnTribulaie Periodo de SeguimIento
Det 01Kl712017al 3111212017

Nombrl! del Organo
Inform.ote

129.201&-2-3793

129-201&-2-37g3

: órgano de COIllrollnsti1ucional

Informe •• '

~

Informede Audllorla n.' 18-2016-SUNAT/1COOOO
AudItoría de Cumplimiento a la SUNAT
"Dll1enninacióny otorgamiento de la txm1fk:aciOnpor
funci6n crffica o rie59'JSll al permnal de la SUNAT
comprendidos en los D.L nOs 278 y 728 - periodo 1
de jui"ode 2014 al 30 de Junio2Q16•.

Infame de AUlfllorlan.' 18-2016..sUNAT11COOOO
AudJloria de Cumplimiento a la SVNAT
"DetermlnadOn y ototgarnlonto de la bonl~caciOnpor
funciOnCflticao Iiesgosa al personal de la SVNAT
comprendidos en los D.L.n's 276 y 728 - pe¡10d0 1
de juliode 2014 al 30 de junIo 2018•.

Informede Audilorla n.' 18.2016-SUNATI1COOOO
Aud"rtorla de Cumpllmlenlo e la SVNAT
"Detenninaclón y otorgamiento do la bonmcactón por
función crfficlIo riesgosa al personal de la SUNAT
OOTI1pfEIndIdosen los D.L n's 276 y 728 - p«iodo 1
de ju'io de 2014 al 30 dejunio 2016•.

lnfonne de Auditorla n.o 18-2016-SUNATI1COOOO
Auditorla do Cumplimiento a la SVNAT
.DelennlnaclOn y otorgamiento de la boníflcaciOnpor
fum:ión Cfillcao riesgosa al pemonal de la SUNAT
com¡nmfldos en los D.L. nOs17!1y 728. periodo 1
do Juliode 2014 al 30 de junio 2018"
Peliodo: 1de juliodo 2014 al 30 de junio de 2016.

Informedo Audrtorlan.o 18-2016-SUNATI1COOOO
Audltoria do CU1lptirnlenlo a la SUNAT
"Determinacióny otorgamiento do la bonificaciónpor
función crltca o riosgosa al pefSOIlalde la SVNAT
com,orendldos en los D.L. n's 278 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al30 dejlO1io2016".

Adm.

>dm

Adm.

Adm.

Mm

x.- U-
NÍ/mero Inftltm.SllNAT

_l!:1!U

18-2018..sUNAT/1COOOORet. n.' 5.

18-2{l16.SUNAT/ICOOOORoc. n.'!I.

18-201&-$UNATf1COOOOR8C.n.o 7.

18-2018-SUNAT/1COOOORoc. n.' 8.

18-2018-SUNATI1COOOORec. n' 9
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Al Superinlendonle Nacional Adjunto do Administración y
Finanzas

Disporer qoo la lnlltooencia Nacional de R8COfSOSHurn(¥lOs
Implemente reportes en fonna automática que contengan
i1fonnación consofidada de la data a verl1\c¡J",como vacaciones,
Scencias, enlrll otros, lo cual permila efecluar el control al
proceso de detefminaciOny pago do la boniflcaciOnpor funcion
a-íllca o r1esgosa, pormllíendo do ~ manera minimiLaf el
riesgo de error de cIllcukl.Aslrnlsrno, se cornurriquo a los Jefes
de kls programas y proy~ rovisar los días afectivamente
laborados por el per¡onal beno~citrlo do ta BFCR a fin de
rernltir una lnlorrnaci6n comtd:a a la OMsion do
Compensaciones.

Al S~lendenle Nacional Adjurno de Administración y
Flnmzas

Dísponga que lnlandoncia Naclonal do Roanos Humanos,
8ValUoque SIl IlIeclile la revision de los pagos realizados al
personal de programas y proyectos que recibio la boriflCllCi6n
por flm:i6n a-illca desde su iniciohasla la foclla, con la Ilna'idlld
do verificar que estos se hayan efectuado desoornanoo las
vacaciones ylo icenclas gozadas, y los eiilculo$ se roarK:er'l
acorde a los dlas efectivamenllllaborados.

Al Supelin1endenlo Nacional Adjunto de Actninlstración y
Finlr1z.as

Disponer qUll la Intendoncia Nacional de Recursos Humanos
efectúe la evaluadOn de lo indIcado en el aspecto rl!lovanIll6.4,
a fin de evita" rlasgos en el cumplimiento do las labores dol
personal que SIlindfcaYsus posiblllscollSllCU!ncl8lllegalos.

Al Superinlllndente Nacional Adjunto de Adminlsvación y
Finanzas

Oisp0.'lllfque la lntandoncia Nacional de ReI:::urGosHumlll10s
evalúe erniliruna politlca sobre con1TataciorlOSde persoll.illcon
distintos reglmenes de oontalaei6n para Sllrvicios sirnila-es,
situación vorifieada on los equipos de los ~ecfos que son
beneficiados c:cnal okrgarnienlo de la BFCR. a ~n de preVt!n~
quo so IllCllTa on o::msecuencias económicas y legaJos
contrarias a la ln.stitucl6n.

Al Suporinlandenlll Nacional Adjurno de AdminlslraclOn y
Finll'1zas

Disponer que la Intendencia Nacional de RlICIII"sosHlIIT1anos,
consldofo dIserIar procedimlenlos y inllarniontos p;ra la
selección do personal que inlegrl! los ~amas y proyedos
qull SIInbenoliciarios de la aFCR, dado quo los mismos doben
cu~r roquisilos profesionales, de espoda!izaci6n Y
experiencia laboral, ontre otros, quo pefIIli\an la ~n
tlbjll1lvay ta1sp;roolo de personal ealificalo.

Implemontada

Implementada

ImplemenlOOa

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciónTnoutllia
órgano de Controllnslflucional
DiYisiOnde A.uditoriade Sistemn Administrativos

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE lAS RECOMENDA.CIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTiÓN
DirectivaN° 00ll-2015-CGIGPROD'Implementacl6n y &egulmientoa las rerolllllf1daclonesde los inrmnes de auditorla y pltlUcación de sus estados

en al Portalde Transparencia de la entidad", y Oea'eto Supremo N" 07G-201J.PCMque modll'ieael Reglamento de la Leyde Transpl'"enela
y Acceso lila InformaciónPUblico,aprobado pa' Qeaejo Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad ; Superlnle:ldenda Nacional de Aduanes y de AdminislTacl6nTributaria Perlodo de Seguimiento
Oet 0110712017al 31/1212017

Nombre del Órgano
Informante

; órgano de Controllnsl:itucionel

In[orme )

D!lfN(¡meIQR:I! ~
i1(SC<3~e.SAGU)'" ~

XL •.
Niímero InfonTlll SUNAT

4i!
Al Superintendente Nacional Adjunto de Adninistración y
FinlllZ3s

•
1~2016-2-3793

129-2016-2-3793

lnklm1ede Aud\1orlan.o 16-2016-SUNAT/1COOOO
Audita-la de Cumprrmiento a la SUNAT
"DelermlBaC/6ny otorgllfTllentode la bonil'icad6n por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprllndidos en los D.l. nOs276 y 728 - periodo 1
de Jukl de 20141ll30 de junio 2016".

ln10nne de Auditorian." 16-2016-SUNAT/1CllOOO
Auditarla de Cumpimlenlo a la SUNAT
"Delllfmlnaclóny otorgamiento de la bonl1lcacl6npor
función aitiea o riesgosa al p«sonal de la SUNAT
com,nndidos en los D.L. nOs278 y 728 - periodo \
de Juliode 2014 3130 de junio 2016'.

Mm.

Mm.

Dlsponer que la Intendencia Nllciol'lalde Recursos Humanos
18-2016-SUNATllCOOOORec. n."10. if11llemenle una solución Informática para el registro,

procesamiento y amacenam~nlo de las planillas
corTesponditmhlsa la bonificaciónpor funcióncrrnea y riesgosa,
de tal manera que se gl'"antioe la eaidad. con!iablrldad e
illegridad como pll1e de la seguridad de la información que se
pro<O~.

Al Supe:rintendtmhl Nacional Adjunto de Admlníslraclón y
Finanzas

18-2015-SUNATllC01X1ORae. n.O11. Disponer que la Intendencia Nacional de R8C\I"SOsHumanos
implemente las medidas y controles necesa10s pl'"a proteger la
Informaci6n de los lrChlvos de las planUlas cuando se remitan
por medios eledr6nrc:os pl'"a eledo de la bonillc:ad6n por
Iunci6naltea o rlesgosa.

Al Super1nlendenle Nacional Adjunto de Adrnmistraclón y
Finanzas

lmpiemanlada

1f11llemtmtada

129.2016-2-3793

154-2016-2-3793

Inlrone de Auditorla n.o 18-2016.SUNATllCOO<X!
Auditoria de Cumplimltmto a la SUNAT
"Oe1ermmael6ny otorgamiento de la boniflcacl6npor
función altica o rlesgosa DIpersonal de la SUNAT
comprendidos en los D.L nOs276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016".

Conctnos IntBmos de Personal convocados por la
Intendencia Nacional de Rect.fSOSHumanos.

Adm.

Mm

1&.2016-SUNAT/1COOlIO

26-2016-SUNAT/1COOOO
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Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
evalUede acueroo a su pronunclll11ienlo,a traves de la OIicina

Reo. n" 12, de Plooeamiento y l)"ganiud6n de Recursos Humanos, si los
dlas efectivos reportados por la Gllrencla de FIseaIizael6n
Internacional y Predos de Trll1sferencla, respado a los
colabofadorea de la S1IJl8l'VI.Slón2, por la BFCR del I trimestre
de 2015 al 1ItrlmeslTede 2016, correspondla de acuerdo a su
pronunciam~nto y en caso de no corresponder se efeclúe las
acclones pl'"a su recupero.

Al Suparinlendenla Nacional Adjunto de Mmirllslradón y
Finanzas:
Disponer a la InhlMde11teNacional de RllCU'SOSHumanos,
efediIe el anáisls de la situación reveLadaen!a deficiencia n.o 1
sobre 52 puestos que no vienen Glendoocupados del 1, 11 Y 111
ConCUfSOde Mérito pa-a la C.era Laboral, no cumprléndose
de manera 6UflCientecon los fines por los cuales se realizaron
la!as corcurw:s Internos. Asimismo,que sobro el pll1icu!.r.
a) Se delermlr1elas aociones que correspoodll1 respecto a los

R ° ooncursos lntBmos de mérttos convocados corTespondlenles al
ee::.n 4.c sistema de Ull8ade clnIIra en ejapa de adecuaei6n.

b) Se evalila conjunlamen1e con ras jefailJ'llS de las unid.adllS
que requieren el personal, las accioflllS a adoptarse con la
finalidad de d••. eoberiLJ"ade los puestos ganados, que no
'tienen siendo ocupados a Ialecha.
e) Se implemente un mecanismo de &eguirnlenloy validación
periódica selectiva de la cobertura de puestos como producto de
los concursos internos realizados, en lrnIOnla al Memorándum
CIraJIa" Eleclr6nlc:on.o 00lI63-2016.100000 de 9 de mayo de
2016.

Implementada

Implemenlada



Superintendencia Naeionald&AduNlas yd& AdministraciónTributaria
Ól'gano de Coorol Instilucionat
Divisiónd&AuditOflade Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN'DELASRECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDlTORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTiÓN
DlrllClívaN' 006-2016-CGlGPROO"Implernenladón y seguimiento a Iasrecom&ndaciorm d&los Informesde audiloriay publeaci6n d&sus estados

en el Portal de Transpa-encla de la entidad', Y Demll0 Supremo N' 07Q.2013.PCMque modifICael Reglamento de la ley de Transparoncia
y Ao:eso a la informaciónPública, aprobado porDecreto Su~emo N' 072-2003-PCM

Nombre de l. Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdminlsTaciOnTributarla Periodo de SeguImiento
Del:OtAJ7/2ll17al 31/1212017

Nombftl del Órgano
lnformantll

019.2017.1-C117

OIg.2017.1-C117

019-2017.1-C117

019-2017.1-C117

019.2017-1-C117

: Ól'gaoo de Coolrollnslilucfonal

Informe n: 19.2017-CGJOPER"",C 'Audílofla d&
Cumpimienlo a la SUNAT Proyecto de InverslOO
PUblica 'Implemerllaci6n del Nuevo Centro de
Servicio al Contrl~nte y Centro de Con1ro! y
FiscanzaciOn en la Zona C&ntro 1 de Urna
Me1ropoitana' de código SNIP N: 183498'

Infcrme n.o 19.2017-CGIOPER-AC "Audilorla de
Cl.WTlpllmlentoa la SUNAT Proy&cto de InvllTsI6n
Pública 'Implementacl6n del Nuevo Cfln1ro de
Servicio al Contribuyent9 y Centro de Control y
Fiscalización en la ZlXl8 Centro 1 de Urna
MetJopofitana"de cOdigoSNIP N.' 163498"

Informll n.o 19-2017-CGIOPER-AC 'Audi:oria de
Cumpimlento a la SUNAT Proyecto de InverslOn
Públca 'Implemen1ación d&1 NUll't"OCentro de
Servlcio •••1 Contrl~nte y CentJo de Control y
Fisca~zaclón en la Zona Cent"o , de Urna
MIIlropoilala" de cOdigoSNIP N.' 1834911'

Informe rt' 19-2017-CG1OPER-AC 'Audilorla de
Cumpr¡mienlo a la SUNAT Proy&c!o de Inversión
Pública 'lmplementación del Nu&vo Cenlro d&
ServIcio al Con1rTbuym y Centro de Con1rol y
Fiscalizaci6n en la lona CentJo 1 de Urna
Me1ropolitana'de código SNIP N.' 183498"

Informe n.o 19-2017-CGIOPER.AC 'Audilorla de
Cumpllmlento a la SUNAT Proyecto de Inversl6n
PúbDca 'ImplernenJacl(¡n del Nuevo Centro de
Servicio al Con:ribuyenle y Centro de Control y
Fiscmlzaci6n en la lona Centro 1 de Ü11a
MIItropoila'la"de cOdigoSNIP N.' 183498'

Informe n.o 19-2017-CG'OPER.AC "Audfloria de
Cumplmi&nIo a la SUNAT Proyecto de Invwmón
Publica "Implementación del Nuevo Cfln1ro de
Sefviclo al Con1rIbuyente y CfJn1rode Control y
Flsca1zaciOn en la lona Cen1ro 1 de Urna
P.49tropolital'la'de código SNIP N.' 183498'

Mm.

Adm.

Adm.

Adm.

Mm

Mm.

.~.,,¡
Número Informe SUNAf
& :44 ••

19-2017-CGIOPER-AC

19.2017-CGlOPER-AC

1o.2017-CG'OPER.AC

10.2017-CGJOPER.AC

19-2017-CGIOPER-AC
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Rae. n.o 3

Roe. n.o •.

RK.rt'S.

RIl(;.n.' 6.

Rec n: 7.

Rec. n.o 8.

~~ Rtcemendac:Jón

En su oondiclOnde titula- de la entidad, en relaciOrl a los
asuntos remantas de la auditoría, observaciones, conclusiones
y reeomendaclones que se desa'Tollan en el presente informe
de auártoria, cautelar que la lI1idad ejllCUtOrade IflVefSlOn
púb~ca SUNAT a través de las más alta au:oridad lécnica y
adminis1ralilla implemente en el brllVe plazo las
recomendaciones formuladas en el presente inloone de
auditolía.

Disponer se establezcan mecanismos de conlrol y
procedimientos con la maldad de cautelar el es1r1cto
cump~mienlo de los pl8lO$ establecidos en las bases y
noonat'va de corr.r¡taciones a efactos qUllla SIlSCripciOnde los
contratos se lleven e cabo dentro de los plazos contemplados y
presentando la documentación soicitada en las base, caso
conlrll'io, el Orglllo &nClrlladode las conlrata::iooes deberá B
proceder a decla-a- la pérdida 8lI1omá'licade la buena pro y
klego d&CllI"lI"desierto &1~oceso en los wpueslo$ establecidos
en el numerat3 delll"\iculo 119" del Reglanenlo de la ley de
C001rataclones y MqLislclones del Estado, aprobado mediant9
()e(::-eloSupremo n.o 35G-2015-EF de 9 diciembre de 2015,
b* SlI"lci6n discipllnaia en caso no se cumpla con lo
eslablacido en la nonnati\la.

Disponer la lmplllmenlacibnde un procedimiento qUllestablezca
un adecuado com-o! y segulm;ento de los contratos susc:itos
para la contrataci6n de servicios y e;ecuciOnde obras a fin de
apnca- oportunamente los correctivos Y penalidades que se
dertven de los il1Cl.WTlprtmientos.

Disponer la formulaciOnde instructivos a fin que las bases y
términos de referencla sean elabora:las d& acuerdo a las
normas Iegal&s,¡ronunciamienlos yiu oplnlones emitidas p¡:r el
OSCE y sustentadas con crlt&riosléalioos objollivos,inclJyendo
epectos trascendentes de acuerdo a su especialidad.
natlJ"a1azadel bien y seMcIo, que pElrmitanque los prOCllsosdll
selección se realioen de acuerdo 8 los principios de libra
complllencia, t-ansparencia, moralidad y eoonomla, como lo
eJClgenlas normas de oon1rataciones pUb~cas.

Disponer qUll el Irea usuaia. durante la ejecuclOn de los
conl:"atos, ytIrifiql.ltlqU&las modiftcaclones que SIl realOlln se
encuentren enmarcadas en la nonnBliva de con1ralaciones.
Asimismo, que dichas modificaciones cuenten con el sustento
técnico competente y se &naJ&!rtrendebidamente Justlficadas.

Disponer que la Unidad Ejecut:::fade Invarslón Pub~ca SUNAT
es1ab!ezca dlf\md, y controle politicas adllCU3das para la
CQnSllrYaci6ndElla informaciónfisk:a original como pa-1e d&los
a-chiYosde Laentidad.

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada

En procaso



S~nlendencla Nacionalde Aduanas y eleAdministraciónTribu1aria
órgano de ConV"ollnslltucional
Divlslónde Audilll"lade Sistemas Administrativos

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUOITORlAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
Dir&clivaN° 006-2016-CGlGPROO'mplemenlad6n y Sllllulmlen10a las recomendaciones de los Informesde auditoflay ptlblicaciónde sus estado$

en el Portal de Transparenelll de la entidad", y Decreto Su¡x'emoN° 07Q..2013-PCMc¡uemodificael Reglamento de la Leyde Trarlsparencla
y AcCesoa la InfOfTl\aciónPública, a¡nlbado porDea&to Su¡remo N' On.2003-PCM

Nombl'll de l. Entid.d :Sup&rlnlllrldenciaNaáonal de AdUil1asy de Adninistraci6n TrlllJlalia ~rIoclo de Seguimiento
Del:0110712017al 31/1212017

Nombre dtlÓrgano
Informante

: Organo de Conlrollnstitucional

OIO.2017.1-C117

Informe n" 19-2017-CGIOPER.AC 'Audllorla de
CJmplimrenlo a la SUNAT Proyecto de Inversión
Pilblica 'Implementación del Nuevo Centro de
SllI'Vicloal Conlribuyenlll y Cenlro de Control y
FiSClllllaCión en la Zona Centro 1 de Uma
Metropoilala" de código SNIP N.' 183498'

Mm. 10-2017-CGIOPER-AC Rec. n.o 11

Establecer la Implementación da un procedimielllo de control
que permiten asegura- qua la Informaci6n ingresada al portal
web da! OSCE sea la que corresponda a la esll'bl&cida en las
aases de los ¡rocesos de sel9ccl6n.

Implementada

010-2017.1-C117

010-2017.1-C117

Informe n.o 19.2017-CGIOPER-AC "Auditorla de
Cumplmlenlo a la SUNAT Prcyado de Inversión
Plibica 'Implemenlacíón del Nuevo Centro de
SlltY!clo al Contrlbuyenle y Centro de COIItol y
FiscaftzllCi6n en la Zona Canlro 1 de Lima
MetropoUlana'de c6digo SNIP N.O18340B"

Informe n.o 19-2017-CGIOPER-AC 'Aud"rtorIade
eumpnmiento a la SUNAT Proyecto de Inversión
PúbUClI 'Implen1entaci6n del Nuevo Cflnlro d&
S&rvirio al Cont'ibuyente y Centro de Control y
Flseaitaclón en la Zona Centro 1 de Urna
Metropoilil1a"de código SNIP N.O183498'

Informe n.o Ig.2017-CGIOPER.AC 'Audilorfa de
Cumpimiento a la SUNAT Proyeclo de ll'MlrSión
Pú!ll"lca 'Implementación del Nuevo Centro de
Servicio al Contribuyente y Centro de Conlrol y
Fiscatizacl6n en la Zona Centro 1 de Lima
Metropoilala" de c6dieo SNIP N.O 183498'

Adm.

Mm

Mm.

10-2017-CGIOPER-AC

\9.2017-CGIOPER.AC

19-2017-CG'OPER.AC

Disponer laVllril1caci6nY actualizaabn del Uneamlento n.o 003-
201&-SUNATI101000 denominado 'lineamiento de
FiscaUzaciónPosterior en los prcaIsos de seleccl6n y oonlratos
rea~os en el m~ de la Ley de Conlrataclonesdel Estado y

RIIC.n.o 10. su reglamento' oonsiderando que la finalidaddel procedimiento
de fiseafizacl6n as disuaar a los postllfes a que presenllln
dOCllTlentacl6nfalsa ylo Inexacta. por kl tanto, pr&cISlI'"cuMes
van • ser sus alcances en concordancia con los Oneamiantos
que ha emitidoel OSCE &Obreel pricular

Ccnlorm&a lo dispuesto en el iUllculo8,3 de la Ley n.o 30225,
modificada con el Deaeto legislativo n.o 1341, de f«ma
lUcepciOnalse pued&encargar-detemtinac!ClSprocedimIentos de
seleccl6n a organismos Internacionales debida:nente

Roc. n.o 11. acreditados, culVldo el ~ de la oonlrntación sea cafificado
como especia izado o complejo pm-akl cual se debefá suslentar
dichas caracter!sticas con .los inlmnes técnioos y JeQales que
cooespon<lan, aslmismo,lncltrir una cláusula de responsabiUdad
an caso de incumpimiento de los ooovenlos por vulneración de
normas o da contravención de las bases.

Disponer las accionesCl:l'Tectivasen el caso de la comunicación
Rec. n° 12. de riesgos a fin qJe no SIl deriven en situaclooes c¡ue podrlan

aca-rear peljuicioa la Entidad.

Implementada

En proceso

Implementada

Olo-2017-1-C117

019.2017-1-C117

Informe n.o 19-2017-CGlOPER.AC 'Auditol"la de
Cumpimlento a la SUNAT Proyecto de InvllfSión
Públca 1mplementacl6n del Null'lo CerD"o de
Servicio al Contribl1J'enle y Centro de Control y
Flscaftzaci6n en la Zona Centro 1 de Urna
MeVo¡xlJitana"de código SNIP N." 183498'

Inloone n.o 10-2017-CGIOPER-AC 'Audilll"1a de
Cumpimiflnio a la SUNAT Proyecto de Inversión
Publica 'Implementación del Nuevo Cenlro de
Servicio al Contribuyente y Centro de Control y
FIscalización en la Zona Centro 1 de Lima
Metropo~lana"de código SNIP N.O183498'

Adm.

A,,".

EvakllJ"la pertfnencia de separar-Ias IunclonasAdmlnislrativas y
Finil1c1erasa efectos que los procesos de control, revisión ylo

10-2017-CGIOPER.AC Rae. n.o 13. oopervisión asignados SIl realiOlln de forma eficien!B y
especiall.zada, evttmdo asl EIIm"&Su omlwnu por la
sobrecarga de labores

Disponer la formulación de ¡rocedimienlos dI! oonlroloon el fin
de dar rompimiento a lo propuesto por los postores
considllril1doc¡ue las propuestas c¡ue f«mulan forman pale de

\0-2017-CGlOPER-AC Rae. n.o 14. los con~etos y bases admll'llslTativas,por lo tanto se constituyen
en obiOaciones para los oonlratislas C\1focumplimiento del:ler
ser evaluado y exig'do por la Err54adconforme a las normas de
oorTlraleci6n.
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En proceso



Superintendencia Naclonal de Aduanas y de AdmilisVacl/lnTril!uta'ia
órgano de Con1rollnsbludonal
DIvisi6nde Audltoriade SislemasAci'nÍllistratVos

ESTADODE IMPlEMENTACiÓNDELAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUOlTORiAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTiÓN
DiecliYaW OM-2016-CGlGPROO"Implamentad6n y SllQUlmianloa las recornendacionasdelos lnfurmes de auofr:orlay publieación de sus estados

en el Portal de Transpnncia de la entidad", y Decrulo Suprlm'lON° 070-2013-PCMquel'l'lOdJficael Reglamento de la Ley de Tr(¥lspllem:ia
y Acceso a la InformaciónP¡]¡ica, aprobado por Dealt.o Supremo N° 072-2OO3-PCM

Nombre de l. Entld.d : Superinlendencla Nacional de Aduanas y de Ad:ninistraciónTributarla Perfodo de Seguimiento
Det 01/0712017al 31/1212017

Nombre del6rgano
lnform~nle

: Ófg(¥lOde Controllnslitudooal

019-2017-1.(;117

Inlorme n.o t9-2017-CGlOPER-AC "Au:;lltoriade
Cumplimiento e la SUNAT Proyecto de Inversi6n
Pliblica 1mplemenlaclón del Nuevo Ceráo de
Servicio al Contribuyenm y Cen~ de Control y
Flscaizaci6n en la Zona Centro 1 de Uma
Melropollana" de código SNIP N.' 183498"

Adm. 19-2017-CGlOPER-AC

Disponer un mecanismo de control a efect» que los términos
• 15 de relerenda se enmaquen dentro de los alcances de la

Ree, n. , viabilidad aprobada a electos de dll cumpfimienlo con las
normas de inv&rsl6n_

Implementada

061-2017-2-3793

059-2017-2-3793

Auditorla de Cump~rnienkJ a la SUNAT "Régimen
Especial de Selaa:ión n," OOS.2015-SUNATI8B1200
-Adquisicl6n de terreno para la implementación de
Almacén Central de la SUNATen la cludad de Lima
y procesos relacionados"

Auditoria Financillra a la Superin1enderrill Nacional
de AdulIlas y de Adrnlnistración TributlJia como
Ente Captador, Periodo: 1 de enero al 31 de
díclemln de 2016.

Mm.

10-2017-SUNAT/1COOOORae, n,o6.

09-2017-SUNATI1COOOORe<:.n.'1.

Disponer a la Intendente Nacional de Administraciónq¡¡e, en
caso el Laudo Arbitral se resuelva en favor de la empresa
CIDATTCONSULTORIASAo se proceda a inlda las accioll9s
adm1nlstralivB!la l1nde idenlilicar la presunta responsabilidad de
los actores invol,lI::rac!os,evaluándose, da ser el caso, el
resatimianto económico al Estado centra los funcio:taios
responsables qua permilleron cen su accionar la afeetaci6n
económica a la: entidad.

A la Superintendencla Nacional: Propiciar raunlones de trabajo
con la Alta Diecci6n, a finde encontra mllClI1l!mJsde control
que permiIarl sa:~a¡¡uardlr la Irtorml'lCi6n~ida por la
RowtfVlITribulaia, y asimismo, permitan qtlll el Ófgano de
Cort.rollnstibJclonal pueda aeeeder a la diada Información en
a'iIS de cumJJlirlos objetivos y ~I1llSdel Sistema Nacional de
Contol, lo cual racflJndaraen la lrllnsparencia del mall8jo de los
Recursos Públros.

En proceso

Disponef a la Intendente Nacional de Administración que, a
través de la Gerencia Administrativa, adopte las IICciones
pertinentes pll"a qtJll la Dlvisi6n de EjeaJcI6n Conhctual
optimice las coordinllCionascon las ¡'nas usuarias a finde que

lQ.-2017-SUNAT/1COOOORae. n.o 1. &stas em¡tan su pronunciamiento sobre soliQtudes de
ampUacl6nde plazo c:onlractllalde m¡r¡ara oportuna; e illStvfa
al personal a lllJ cargo y a las ireas lJSllarias sobre el
cump~mlenlo obtiqatorlo del plazo establecido en la normativa
de conlTataciones plla la ate.'lci6n de estas solldlud9s, en
sa~a¡¡ulJda de los inlereS8s dllla SUNAT

061-2017-2-3793

Auditarla Financlera a la Superinlaooencia Nacional
de AduanB!l y de Admlnislraclón TtIbuta1a como
Ente Capla1~. Periodo: 1 de enero al 31 de
diclembre de 2016

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Régimen
Especial de 5e1eecl6n n.o 005-2015-SUNATIBBl200
-Adquisición de terreno paa la ¡mplementadón de
Almacén central de la SUNATen la ciudad de Urna
y prooesos relacionado8",

Adm.

Adm

09-2017-SUNAT/1COOOO

OtJe fa Superinlendencie Nacional de AdminlUaclón y
Finanzas, considere: Se evaloo en coonl1naelóncon la Oficina
de Conlabifidad de Ingresos, indulr en la norma que regula el

010, proeacflmientode inventlJio de bienes en los almacenes de fa
Re<:.n, SUNAT, la realzaclón del mismo con una periodicidad anual, a

fin de poder oonslslencia el saldo centable cen lo que
reamente es1á en custodia en los almacenes, des¡lués de
efeclllado ellnvent2io f!Sioo.

bnptemenlada

Implementada

061-2017-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Régimen
Especial de Selacci6n n.o 005-201S-SUNATIBB1200
-Adquisición de tllrr8no p!Ya la Implamenta::i6nde
Almacen Central de la SUNATen la dudad de Urna
y procesos relacionados".

A"".

Disponer a la Intenden18Nadonal de Administracióncemunlque
a las nas lJSllarlas encargadB!l de la eva~acl6n del
culTlflimiento de los perfiles prolel:ionales en la etapa de

lQ.-2017-SUNATI1COOOORae. n.o 2. ejecu::i6n contTaclua~se sivan nclulr iarev\sión, de ser el caso, Implementada
de la habHítación de los profesionales propunlos y de los
~sionales reemplazados, dejando constancia del doaImanto
que lo acredite

Página 8 de 12



Superintendenela Nacional da Aduanas y de Administración Trlbutaia
órgano de Contollnñtucional
DMsión de Auditorla de Sistemas AdmlnlsVB\i'o'lls

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓNDE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDE AUDITORIAORIENTADASA LAMEJORA DE LA GESTiÓN
Directi'la N" 006-2016-CGJGPROD "Implenren'.acl6ny seguimiento a las recomendaciones da bs rm.mes de auditoria y pu!:llicadón de sus estados

en el Portal de Transpa-eocia de la entidad", y Dlla8lo Su,remo N' 070-20U.PCM que modifica el Reglamen10 de la Ley de Transpa-encia
y Acceso a la Infmnación Púbüca. aprobado por Decralo Su,remo N" 072-2003.f'CM

Nombre de la Entidad . Superintendencia Nacionalde AduanllS y de Admi!1istraci6nTributaia Perlado de Seguimiento
Det 0110712017al 31112n017

Nombre del Orglno
Informante

: órgano de ContJollnslihlcional

ili"J'>'IIIlnfonne_.'m~_~
lf(Seb,:EiSAGUi"1l ~~~ ~

""d'~Inform&da
Audltorla

061-2017-2-3793

061-2017-2-3793

ALKfrtorlade ClI11pimienlo a la SUNAT "Regimen
Especial de Selecclón n.o OO~201S-SUNATJ8B1200
-Adquisición de lIlrteno pir.! la Implementati6n de
Almacén Central da la SUNAT en la cilldad de Uma
y procesos relaclonadClS"

Audi:oria de Cumplimiento a la SUNAT "Regilnen
ES¡Jedlll de Sel&cci6n n.o 005-201~SUNAT/8Bl200
-Aóqulsiciór¡ de IefTeno para la Implementación de
Almacén Ce~a1 de la SUNATen la dudad de Uma
y prooesos relacionados"

Auditoria di ClI11pllmienlo a la SUNAT "Regimen
Especial de Selección n.' OO~2015-SUNATI8B1200
-Adquisici6n de terreno p¡n la implemllntación de
Almacén Cenlrel de la SUNAT en la ckldad de Uma
y,roceso:s relacionados"

Mm.

Adm.

Mm.

10-2017-SUNAT/1COOOO Rae. n." 3.

10.2017-SUNAT/1COOOO Rae. n.o 4.

10-20I1-SUNATI1COlX1ll Rile. n.o 5.

Disponer a la InI&ndente Nacional de Administrac!6n que, a
través de la DMslón do Ejeeuei6n Cmtraetual, imp\en1enle
mecanM10s de eontrol para asegurar que toda la
doeumentaci6n generada romo resullado de 103 proc:esos y
actividades en la ejecucI6n oonb"aetuaI,y que hayan eulmlnado,
se eneue~an arc:hivados en el I!lpedienle dI! eantratad6n y
ean el debido orden y loliael6n lXlITelativaa fin de asegura- su
adocuada eonservación yeustodia

Que una VilZeuminado el tJilmile da habilitación urtllllla dal
larreno acIqul-ido pa-a am£dn eenlral de la SUNAT en Lima,
da resultar afectada la extensión del predio a menos del mlnlmo
requel'ido (50 000 m2) en las bases, neeeslrÍO para la
impklmentaeión del proyeeto; romunique a11i1u1a-de la entdad
a fin que disponga ellraslado de los actuados a la Proeu"adlfia
Públicll - SUNAT pa-a qUI! IVa!UIIentabla- una demanda a
quien resuRa responsablB de olorgar las ron1omlidadllS
respecliYllllpa-a la adquisición del rlllerido predio

Continua- oon lo dispuesto por el Superi1tern:1enle Naeional
medial1ll! memorandum eleelr6nloo r¡.o 47-2017-100000,
respeclo a las labores de monítoroo y seguimiento a las
unIdades orglflic:as IllVOIlra"adas en la gestión pa-a la
habllilaá6n urbooa del terreno adquirido IX"" la SUNAT, pa-a
implement.lr su atmaeén central en Ü11a; y, disponer a la
Interdenl& Nacional de AdminlstaciOn, para que adopte las
melidas que peonilan ag:irIza-las gestiones p¡n la oblern:i6n
de la Ueenela de HablEtacl6n Urbana y para el ¡nielo de las
obras de habl~6n y de edlficaci6n dal almacén ee~lII de la
SUNATen la ciudad do Lima.

Implementada

Implementada

En proc;eso

061-2017-2-3793

Auditoría de Cumpimlento a la SUNAT "Ré9imen
Especial de SeIecci6n n.' 005-201S-SUNAT/881200
-Adquislcl6n de tammo para la Implementación da
AImal::6flCenlral de la SUNAT en la ciudad de Uma
y proceso3 relacionados"

Disporntr aIlnlendenle Naeional de Reeursos Humanos qlJ9, a
h•••és de la Gerencia de GesliOndel Empleo, evaÜ9 el acciona-
del JIIIII da la División de Gestión de ln1taeslruehra y
Equlpamlento - DOIE Y del Proleslonal CAS de la DGIE,

1Q-2017-SUNATI1COOOORec:.r¡.o7. InvokJerados en el Aspecto Relevante n.o 3, por otorga- la
oonfmnldad pil"a el pago de S/9 750,00 por servicio ~irfioo
sin que éslll eumpla eon los Tém1loos de Re1erencia exlgidoa,
dado que en el momento do la prllstac::iónno se eontaba ero la
dooumentael6n de SUNARP OOfI'llspondiente la
independim:i6n deltemloo adquirldo.

lmplemantada

061-2017.2-3793

Auditoría de Cumplmiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Seleo:x:i6nn" 005-201S-SUNAT/8Bl200
-Adquislcl6n de terreno para la implementación de
AmilCén Central de la SUNAT en la ciudad da Uma
y procesos rebcionados'

A"". 1Q-2017.SUNATI1COOOORIIC.n.o 8.
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Disponer a la Inlandante Nacional de Administrac:i6n que, a
lTavés de la Gerencia de Planlflc:acl6n de Inlraeslruetura y
Eqliparnlento, lnslruya a la DMsi6n da Gestión de
lnt'raeshJetura y Equlpamierm, que al eneonlra-se un lado del
leneno adquJldo por la SUNAT (plI"eela 2-Fundo Peaeros del
distrito de L.uriganeho-Clloslea), demareado oon hitos que
podrlan ser removible.s. adople las medIdas que a:naspondan
para que se lIlIrifiqlJ9la posición de ase lado dlll pllffmetro
euando realcen los lrabajO&de c:emuniento respecWo.

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciónTributaia
órgano de CoorrollllSlituclonal
DMsi6n de Audiloflade Sistemas AdmlnisVa1ivos

ESTADODE IMPLEMENTACIONDELAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTION
Oirediva N' 006.2016'{;G1GPROD'Implementación y seguimiento a las recorTlllndacionesde kls illml10s de auditorla y publicaciÓllde sus estldos

en el Portal de Transpauncla de la entidad', y Decreto Supremo N" 070.2013-PCM que modlf.ca el Reglamento de la Ley de Tra1sparencia
y Aoxeso a la InformaciónPilb~ca. aprobado por Decreto Supremo N' On2003.f'CM

Nombre de b Entldad : Superintenr:le~ Na:illnat de Adua'l3s y de AdrnlnistraciónTribtrtaia
Periodo de SeguimIento
Det OVJ712017aI31f1212017

Nombre del Org,no
Informante

: Or¡¡anode Cont"ollnstltucional

fnforme~:~~e~=~J!!j,npod,.;!
L!nforme de 5
.Audltotla ~
. .

.¡HI:
Numeró informe SUNAT

061-2017.2-3793

Aud:lofla de Cumpfimjen!a a la SUNAT 'Rét!lmen
Especial de Sel!lcción n'lXI5-2015-SUNATI8Bl200
-Adquisición de terreno paa 11'1Implemenlaclón de
Almacén Cenlral de la SUNATen la ciudad de Lima
y proeesosrelaclonados.

Adm.

Drsponer a la In!endente Nacional de Administración que se
adopten las acciones pa-a que las ms a su cargo. ¥eriliquen
que el postor, al ser invitado en un prOl::ftd:mien!ade

lQ.2017-SUNAT/1COOOORec. n' Q. conlralaei6n directa, ClIllpla con !oclos las reqlisllos e:dgidos en Implementada
las bases, con la f,nalidad de docle la celeridad del caso a su
contratación y asl 0'I1tarlas situaciones desailas en el aspecto
relevan'.e6.5

061.2017.2.3793

Audiloria de Cumpimien!a a la SUNAT .Régimen
Espadal de Selecdón n." 005.2015-SUNATI8B1200
-Adqulsición de terreno para la Implementación de
Almacén Cenlral de la SUNATen la ciudad de Urna
y ¡:K0CfIS0Srelacionados.

Adm. lQ..2017-SUNATllCOOOO

Disponer a la Imendente Nacional de Administración que se
adopten mecanismClS de protecdÓll en la ot."a a ed1flCil"

R • (Arnaeén) para que ll'Ienms ci'malológicos QWas, huaycos,
oc. n. 10. desbon:les de rios, Inundaciones] que puellil"l presentase en

zonas a!edlWias,no alecl!l a la inlraestucllJ"a y a las bienes que
se gull'den en el fu1lro almacén cenlral de la SUNATen Urna.

Al Superintendente Nacional de Aduanas y de Aclminislración
Tributaria:

Implementada

SIN
Informe de Auditoria n.• 1Q..2017-SUNATllCOOOO
.Servlcio de Ielelonla celu\a" pare el ámbi::onaclonar Adm lQ..2017-SUNAT!1COOOORee. n.o 1.

1. Disponer que a lral'és dellnlendente Nacional de Recursos
Humanos, se inicien las acciones ildministrativas para el
des~nde de responsabmdades tIe les servidores ele la SUNAT,
comprendidos en la observacl6n n.o 1, leniando en
consideración que su Inconducta funcional no se encuenlra
sujeta a la potestad 5I'If)ciooadorade la Con1ralorlaGeneral de
la Repilblica.

En proceso

Informe de Audltorla n.o 19.2017-SUNATI1COOOO
•Servlcio de telefonla ceMa- para el ámbito nacionar Adm.

Al Superintendente Nacional de Aduanas y de Adminislración
Tributaia:

2. Se sirva disponer que el S~rinlendente Nacional Adjuntode
lQ.2017-SUNATI1COOOORec, n' 2. Administración y Finan¿as evalúe la situación comentada en la

deficiencia de ~ol ~terno 2.1. del presente informe a efecto
qUll se detErnlL18la conlraprestaci6n que corrIISponda por el
BOfVicloque la entidad recibió. conforme a los valoces
illSlillJcionalesque ooentan la actuación de la entidad.

Al Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración
Tributarla:

En proceso

sm Inlorme de Audltorla n.o lQ..2017-SUNil.TI1COOOO
"Serviciode lolelonla ce~1ar Pil"ael anbllo naciemar Adm. 1Q..2017-SUNAT/lCOOOOR&c.n.o 3.
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3. Se sirva disponer que ellniendenle Na::ional de Sistemas ele
Infcrmaclón a lrI'I'O'ésdel Gerenle de Operacillnes y Soporte a
Usuarios requiera al Jefe de la Divlsi6n de Gestión de
Intaestructura Tecnolélgica, efectuar un relevamlenlD de
irtfunnaciónen las unidades org~icas de soporte admlnistrilÜ'io
a nivel nacional. sobre la uliización por parte de les USIHriOSde
las lineas telefónicas aslgnooas, a fin de conocer la necesidad
real sobre la c¡g¡tidad de equipos celula-es que l"Olluierela
Instituciónpa-a el cump~mientode sus objetivos.

En prooeso



Superintendenaa Nacionalde Aduanas y de Administraci6nTritxrtaia
(}-gano de COlIlTollnstitucional
Divisiónde AuditOOade SistemasAd:l1inisb'ativos

ESTADODE IMPLEME~AC10N DE LASRECOMENDACIONESOEL INFORMEDEAUDlTORlAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTION
Di"eclivaN" 006-2016-CGlGPROD lrnplernentaci6n y seguimiento a las rllCOmendaciooosde los inlormesde auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transp;nncia de la en:idad",y Oeallto S~nl(I N" 07o.2013-PCM que modlllcael Reglamento de la Lay de Transparencia
y ACCllSOa la Informaci6nPtlbmca,aprobado p« Dw"eto Supremo N" 072-2003.PCM

Nombre de la Entldad : Supeflnte:léerteia Nacional de AdUilOasy de AdmfnlstraciónTributarla
Periodo de Seguimiento
Del:01107/2017al 3111212017

Nombre del Organo
Infomante

~Nilmero~
it'r(SCG ~Ei SAGO)~

:Q-gaoo de Controllnstituelonal

L", __
Numero lnfome SUHAT~ 4

___ ~ "''''h1¥

Al Superintendente Nacional de Aduanas y de Admlnis1raci6n
Tributa1a

SIN InIorme de Auditorla n.o 19.2017.SUNAT/1COOOO
"Servlelode ielefonfa cekllar plI"ael iimbitonaelonar Adm 19.2017-SUNAT/1COOOORe<:.n.o 4.

4. Se sirva disponer que ellntendente Nacional de Sistemas de
Información a hvas det Gerente de Dperadones y Soporte a
Usuarios requiera al jefe de la División de Gesti6n de
In~aeslnJewra TllQ'lológica para que en coon:Ilnacl6n con las
unidades orgánicas de soporte adminis1rativo, practiquen un
inventario a nivel nacional de los equipos cekllll"es usados que
Ilan sido renovados en los aI'los2015 y 2016, los que mantienen
bajJ custodia en sus respectivas sedes, a finde que se e1ectllen
las gestiooos para su recojo a lJavés de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de AdminislJaei6n Tributa:ia,
concediéndole al contratista Telef6nica del Peru SAA un plazo
perentorio para que cumpla con el recojo de los equipos
celu!tI"es

Al Su~ntendente Nacional AdJun'..o de Admmlstración y
Finanzas:

En proceso

SIN tnfOl'Tlltlde Auditoría n.o 19.2017-SUNATI1COOOO
"SeMao de telefonla ce!ulll"para el ámbito naeionar

Informe de Auditorla n.o 19-2{l17-SUNATI1COOOO
'Servicio de telefonia cekllar pll"a el á':1bitonacionar

Informe de Auám.-ia n.o 19-2017-SUNATflCOOOO
'Serviclo de telefonla celulll"pll"a el ámbito naoionar

Adm.

Adm.

Adm.

5. Se ma disponer que la Intendenlll Naaonal de
Adminis1raclóna l1avés del Gerente AdministrativoadoJlte todas
las acciones hasta log;"lI" el rocupare lotal del valor

19-20t7-SUNATI1COOOO R&!:.n.o 5. correspondiente a los 332 equipos celulares que fueron
sus1l"aidosde las insta'aeiones de la Intendencia Urna, en los
meses de marzo y mayo de 2{l17, a ~n de salvagUardll" los
intereses del Estado. Evaluándose, el resacimlenlo económico
referido al d&ducibleen el caso de aplieorse la p6Uzade seguro,
conl1a los funeionaios responsables que flllrmitieron con su
accionar la afectación eoon6mlca a la enfdad.

Allniendente Nacionalde Sistemas de Información:

6. Se sirva disponer al Geren'.e de Operaciones y Soporte a
Usuarios a l1av8s del jefe de la División de Gestión de
Infraestructura Tecnológica afopte mecanismos pll"a verificar
que las unidades orgánicas de soporte a::Imlnlslralivo
responsa!lles de la adminisb'aci6n del servicio de telelonia

19-2017-SUNAT/1COOOORae. n.o 6. celula'. CUfllllancon la norma pll"a la asignación, uso y oonl1o1
de equlpOll y servicios de Ielelonla m6vil en la SUNAT.
aprobado p« Resolución de Intendencia Nacional de
InIormaci6n n.o 002-2017I5EOOOOde 4 de enero de 2{)17.
Asimismo, evalile la inclusilin de los tilmas considllradOllso~e
la cu~a de los &qUiposmóviles, el reporte meflsual de las
lineas activas, asl como olTos temas que considere necesarios
pll"a lJIlamejor adminis1radóndel servicio

A la lntemlento Nacional de Adninls1racl6n:

7. De los comentarios eOlpuestos en la deficiencia de control
19-2017-SUNATI1COOOOR&C.n.o 7. (¡limo 2.1., refertdo al se:vlcIo bI1ndado sin el amparo de un

contrato suscrito y sl1 efectull" el pago correspondiente,
dispooga a las /reas cornfllltenles tengan mayor celo y cuidado
en el cump~mientode los plazOllestablecidos en los contratos.
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En proceso

En pl'0CIlS0

En proceso



SuperV¡lllndenciaNacional de Aduanas y de AdministraciónTnbularia
órgano de Conlrollm;bluclonal
Divisiónde Auditorla de Síslemas Admlnist'alivos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓNDE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITaRlA ORIENTADASA LAMEJORA DE LAGESTIÓN
Drec\iva N" CI(l6-2016-CGiGPROD"Imp!emenlacióny seguimiento a las recomendaciones de bs informes de wd:lorla y pub~ción de sus estados

en el Porta1de Tra~arencla de la entidad", YDecreto Supremo N" 07U.2013-PCMque modIficael Reglamento de la Ley de Transpaencia
y A~ a la InlormoJeiónPUb~ca,a¡robado por Oeaeto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superlnlendencla Nacional de Aduanas y de Admlnls~ación Tributaria Periodo de SeguimIento
Det 0111)712011aI31/1212011

Nombre del6rgano
Informante

: 6rg1l'10de Con~oIlnslitucional

te'
NO'meto Infotn'le SUNAT

-ffflI

Allnlendenle Naciofmlde Reanos Humanos:

SIN Informe de Auditoria n.o 19.2017.$UNATI1COOOO
"Servicio de telefonía celular para el ,\mbito nacionar

Informe de Auditoría n.o 19-2017-SUNATllCOOOO
.Servicio de lelefonia celular para el ámbilo nacionar

ACm.

Ad~

19-2017-SUNAT/1COOOO Rec, n."S.

19-2017-SUNATI1COOOORec. n.o 9.
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B. Se si'va evakJa el acdona del colaborador Roberto Carlos
Rios Dávalos, en elenci/m a la situación eJqluesta en la
deficiencia de controllnlemo 2.1: en su caidad de ex ;ate de la
ex Divisiónde Servicios de Transporte y Telelonla.

A la Intendenle l.kna:

9. Se sifva disponer a la Geren:e de Soporte AdmlnistalNo,
evalUe el proceso aduel del slI'\'icio de telefonla celular coo la
rmidad de Implementar los oonlroles necesaios, adicionales a
los establecidos en le norma pa-a la asignación, uso y eonirol de
equipos y servicios de lele10nia móvil en la SUNAT, aprobado
por ResolJción de Intendencia Nacional de Información n." 002.
2017I5EOOOOde 4 de BrlefOde 2017, que le pennila mitigar la
situación eJqlUes1a en la Observación n.o 1, debiendo de
comunicar sus resuRados al6rgano de Conlrollnslilucional.

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditmía de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD "Implementaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 071)..2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072.2003.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 al 3111212017

Nombre del6rgano
Informante

: Úr'gano de Controllnslitucional

10-2013-2.3793

033-2014.2-3793

062-2015-2-3793

Examen Especial al Departamenlo de Técnica
Aduanera de la Intendencia de Aduana de
Paita

Examen Especia! a la SUNAT • Intendencia de
Aduana de Puno-Reg. De Exportación
Deflnitiva-Periodo 01 de enero al 31 de
diciembre 2012

Régimen de Importación para el consumo en
la Intendencia de Aduana Marltima del Callao

Mm.

Adm.

Adm.

05-2013-SUNAT-
180000

19-2014-
SUNATllCOOOO

006-2015-
SUNATI1COOOO

Disponer y cautelar la solución de la situación problem:"lica
detectada respecto a Exportaciones Temporales para
Perfeccionamiento Pasivo, efectuando el seguimiento a la

Rec. n." 3. Implementación del Requerimiento Informático de Negocios (RIN)
contenido en el Memorandum Electrónico N° 00024-2013-3A5100
de lecha 23 de mayo de! 2013 sobre implementación infonn:..tica
para concluir los regfmenes de exportaci6n temporal.

Actualizar el Procedimiento General Acciones en puestos de Control
INPCF.PG.10, estableciendo dararnente las funciones que deben

Rec. n." 5 cumplir los ofICiales aduaneros en el control de salida de la
mercancía, para evitar situacklnes como las que se comenlan en el
presente informe.

Efectuar las coordinaciones con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Información - INSI, a fin que se desarrolle la

Rec. n." 3. automatización de la información respecto a la disposición de las
mercancias amparadas en las DAM que se encuentran en
abandono legal para la toma de decisiones

Implementada

En proceso

En proceso

".~"."":}o~"teCon Oll-?.r~~¥ ff ~i-••.:.c"
~.~ ~
~'O J E ~
"

:¡. Auditorla de ClJrnplimienlo a la
~ ,. Superintendencia Nacional de Aduanas y
~~_~_ Administración Tributaria -Proceso de

91-20~3-AC inmovilización, incautación, comiso y
devolución de mercancias en las Intendencias
de Aduana de Tumbes, Tacna y Puno -
Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
2014

Adm.
12.2015-

SUNATI1COOOO

Disponer que la Gerencia de Servicios Aduaneros. en coordinación
con la Intendencia de Sistemas de Información, evalúe la necesidad
de incorporar un campo "area/puesto de control/grupo operativo' u
otro que identifique el origen de los documentos asociados, en este
caso las Actas de Inmovilización - Incautación, en la opción
habilitada en el módulo de Liquidaciones de Cobranzas para

Rec. n.' 6. generar liquidaciones de cobranza dellipo 003: sanciones, a fin que Implementada
en el reporte emitido por el citado módulo se pueda identificar el
origen de los documentos asociados, y no se visualice numeras
repetidos, consideranoo que la consulta es necesaria por cuanlo las
Oficinas de Oficiales de las Intendencias de Aduana utillzan el
módulo de Liquidaciones de Cobranza para el registro, segurniento
y control de la UC emitidas por ellas

108-2015-2.3793

Audi10rla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Acciones de
control aduanero y servicios complementarios
Intendencia de Aduana Aérea y Postal -
Periodo 1 de julkl de 2013 al 30 de junio de
2014

Medidas preventivas de inmovirlzación e
incaulación y los servicios complementarios
de importación para el consumo y e~portaei6n
definitiva realizada por la División de Control
OperaliYo de la Intendencia de Aduana
Marltima del Carrao

Adm.

Adm.

19-2015-
SUNATI1COOOO

03.2016-
SUNATI1COOOO

5. Disponer las acciones pertinentes que permitan priorizar la
atención de la Acción de Control ylo Mejora Correctiva de SCG N"
00001.2015-3Z1112 - Supervisión Sdí de 18 de agosto de 2015,
efectuada por la División de Importaciones de la InlendeflCÍa de

Rec. n." 5. Aduana Aérea del Gallao, a efecto que se asigne al oficial de
aduanas encargado de registrar la diHgencfa, permitiendo otorgar el
Ievan!e vla sistemas de las mercancias ingresadas para su
reconocimiento fisico o revisión documentaria en la modalidad de
despacho urgente en el horario de 00:00 horas a 07:45 horas

Disponer que la DÍllisi6n de Desarrollo de Sistemas Aduaneros a su
cargo, atienda los requerimientos efectuados por la OÍllisión de
Control Operativo de la Intendencia de Aduana Maritima del Callao,

Rec. n." 13. a través del SAU 2014-303320000098 de 10 de noviembre de
2014, teniendo en cuenla elliempo transcurrido, a fin de que el
módulo SIGEDA contenga informaci6n de utifidad para las :"reas
involucradas de la Intendencia de Aduana Marltima del Gallao.

Implementada

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Altninis1ración Tributaria
órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEllNFDRME DE AUDITDRIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enüdad', y Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que modifICael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a)a información P(¡bfJca,aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
De!: 01107/2017 al 31/1212017

Nombre del Organo
Infonn.nte

: Órgano de Control Institucional _ _$...._""...._~'~A'étomendaclón iiWiii

¡~o;g.EI

112~2016-2-3793

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

112.2016-2-3793

112-2016-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Naoonal de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
In!endencia de Aduana Marltima del Callao' -
Perlado 1 de enero al 31 de diciembre de
2{)14

Auditoria de Cump~miento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marlüma del Callao' -
Perlado 1 de enero al 31 de diciembre de
2{)14

AudítDria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marllima del Callao' -
Período 1 de enero al 31 de diciembre de
2{)14

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marlüma del Callao" -
Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de
2{)14

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
In!endencia de Aduana Marltima del Callao' -
Perlado 1 de enero al 31 de diciembre de
2014

Auditoria de Cumpfimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Canao' -
Periodo 1 de enero al 31 de álCiembre de
2{)14

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Mm.

Adm.

Informe de Auditoria
n."12-2016- Rec. n.' 4

SUNATI1COOOO

Informe de Audilorla
n." 12-2016- Rec. n.' 10.

SUNATI1COOOO

Informe de Auditarla
n.' 12-2016- Rec. n."11.

SUNATI1COOOO

Infonne de Auditoría
n.' 12-2016- Rec.n.' 12.

SUNAT!lCOOOO

Informe de Auditoria
n.' 12-2016- Rec. n."13.

SUNATI1COOOO

Informe de Auditorla
n.' 12-2016- Rec. n." 14.

SUNATllCOOOO

Página 2 de 20

Disponer que la División de Depósito y Tr~nsito de la IAMC efeclue
el requerimiento de mejora del módulo de trámite documentario a la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información - INSI,
encargándose del seguimiento de dicho requerimiento hasta su tolal
implementación, a fin que la información sobre las noüfrcaciones
pendientes de conclusión en dicha división sea Integra, permitiendo
cautelar que la información coadyuve a la trazabi!idad del proceso
del régimen de depósito aduanero

Disponer que la División de Reglmenes de Depósito y Tránsito de la
IAMC, efectile las acciones correspondientes a fin de regularizar los
saldos de las cuenlas corrientes de las DAM de depósito aduanero
COIl mercancla en situación de abandono legal que fueron
dispuestas e informadas por la OfICinade Soporte Administrativo de
la IAMC.

Ordenar que la Oficina de Soporte Administrativo de la IAMC
efectúe las .acciones necesarias para la disposición de las
mercancías en situación de abandono legal y que dichas acciones
deberán sercomunicadas a la División de Reglmenes de Depósito y
Tránsito de la IAMC de manera inmediata para la regularización de
los saldos en las cuentas corrientes correspondientes.

12. Disponer que la División de Regimenes de Depósito y Tránsito
de la IAMC, efectúe las acciones correspondientes para la
regularización de los saldos en las cuentas corrienles de las DAM
de depósito aduanero que fueron legajadas, asi como efectuar el
seguimiento y actualización del requerimienl0 efectuado a la ex
Inlendencia Nacional de Técnica Aduanera, (ahora Intendencia
Nacional de Desarrono Estratégico Aduanero), respecto al estado
actual de los saldos en las cuentas comentes

13. Disponer que la Intendencia Nacional de Desarrollo Estratégico
Aduanero conjuntamente con la Intendencia Nacional de Sistemas
de Información - INSI, revisen y evalúen los motivos por los cuales
el módulo de depósito viene uWizando inadecuadamente el rubro
'prórroga" para consignar el plazo de autorización de! régimen de
depósito aduanero, validando situaciones no existentes, debiendo
adoptar las acciones pertinentes para que el citado módulo brinde
inlonnación cierla que permita efectuar la trazabilidad y el control
del régimen de depósito aduanero

14. Disponer que la Intendencia de Desarrollo Estratégico Aduanero
emita en el más breve plazo, dado el tiempo transcurrido, su
pronunciamiento en tomo a la solicitud planteada en el
memortllldum elect6nico n.' 00029-2012-301500 de 4 de
diciembre de 2012, División de Regímenes Suspensivos de la
IAMC, remilido a la División de Procesos Aduaneros de Despacho
(ahora División de Procesos de Ingreso), relacionado con las
inconsistencias en los reportes de saldos en las cuentas comentes y
luego de emitido dicho pronunciamiento se óJSponga que la
Intendencia Nacional de Sistemas de InformaciOn - INSI. ejecute las
acciones necesarias a fin de solucionar tas referidas inconsistencias
en lodos los casos presentados y no por cada caso particular que se
detecte

Implementada

En proceso

En proceso

En proceso

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislra<:í6n Tnbularia
órgano de ControllnslitllCional
División de AudilDria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACtON DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUOITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y pub6caci()n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreta Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017aI31/1212017

Nombre del órgano
Infonnante

: Órgano de Control Institucional

. --~: Númerotnforme

l\:N~IIID
Recomendación

112-2016-2-3793

135-2016-2-3793-AC

Auditoria de Cumplim;ento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso del
Régimen de Depósito Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltma del Canao' -
Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de
2014

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tlibutaria - Proceso de
Inspección No lntrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marilíma del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.

Adm.

Informe de Auditorla
n." 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Audi10ria
n." 22-2016-

SUNATf1COOOO

Rec. n." 17.

Rcc. n." 8.

17. Disponer que la Intendencia de Gestión y Control Aduanero
realice una fiscalización posterior a la empresa IMPORTADORA
MISTI SACo identificada con RUC n." 20543849805, a electo de
establecer si las DAM que ha numerado dicha empresa
importadora, destinadas al régimen de depósito aduanero,
relacionadas con mercaocIas restringidas cumplen con los
requisi10s eslablecidos en las oonnas legales correspond;entes

Disponer que se atienda el SIGESI REO 2016-111297 de 9 de
setiembre de 2016, reiterativo de las SAU 201430110000017 de 25
de enefO 2014 y SAU 201430331000042 de 25 de setiembre de
2014, a fin de que se regularice las diferencias que se muestran
entre la numeración de las autorizaciones de retiro emitidas
IIsicarnenl£! y las generadas por el módulo SIGAD - SINI

Implementada

Implementada

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de

135-2016-2-3793-AC Inspección No Inlrusiva en la Inl£!ndencia de
ft", ¿, GesMn y Control aduanero e Intendencia de
oifl]'1!J<if,. Aduana Maritima del Callao - Perlado 1 de

s.}-i ,,%,,_ enero de 2015 al31 de diciembre de 2015%~~:""'¡
/1 .$. Audiloria de Cumplimiento la
~-<t8EJnot».- .••.'l.r}-;:;/ Superinl£!ndencia Nacional de Aduanas y

~--- Administración Tributaria - Proceso de
135-2016-2-3793-AC Inspección No Intrusiva en la Inl£!ndencia de

Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de álciembre de 2015

Adm.

Adm.

Informe de Auditoria
n." 22-2016- Ret. n."11.

SUNATJ1COOOO

Informe de Auditorla
n." 22-2016- Rcc. n."13.

SUNAT/1COOOO

Disponer que se atienda el SIGESI REO 2016 - 148599, a fin que
se actuance los dalos de la aplicación SIGAD - SINI 9raMndDse la
fecha y hora de los 23 contenedores seleccionados a inspección no
inlrusiva indicados en el Apéndice n." 5, a fin de que la infonnación
que brinde de citado mÓdulo se encuentre completa

Disponer que la sección de Monooreo y Control EJectOnico de la
División de Control Operativo - Gerencia de Riesgo y Control
coordine con INDEA a electo de establecer el procedimiento para
registrar en el módulo de SIGAO - SINI los contenedores que
pagaron la mulla por no presentarse a este control aduanero, a fin
de que el citado módulo muestre su real estado situacional y no
como si se tralase de una cancelación de la selección a inspección
no intrusiva

Implementada

Implementada

135-2016-2~3793-AC

152-2016-2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
tnspección No Intrusiva en la lnl£!ndencia de
Gesbón y Control aduanero e Inl£!ndencia de
Aduana Marllima del callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015

Auditoria de CumpHmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tlibutaria 'Solicitudes de
Restitución de Derechos Arancelarios
Orawback - Tramitadas en la Inl£!ndencia de
Aduana Marltima del Callao' - Periodo 1 de
enero al 31 de diciembre de 2015'

Adm.

Adm.

Informe de Auditoría
n." 22-2016- Rec. n."16

SUNAT11COOOO

Informe de Auditarla
n.' 27-2016- Rec_n.' 5.

SUNATl1COOOO
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Disponer la programaci()n y ejecución de acciones de fiscafización
posterior al duelio o consignatario. despachador de aduana o
depósito !emporal, segun corresponda, responsable del traslado de
los contenedores a inspección no inlrusiva al Complejo Aduanero
de la Inl£!ndencia de Aduana Marlfima del Canao, que en el periodo
2015 no se presentarorl a dicha inspección

5. Disporler que la División de Recaudación y Contabilidad coordfne
oon la División de Procesos de salida y Tránsito de la Inl£!ndencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero. con la finalidad de
elaborar el disei'to de mejora en el módulo 'Restitución de
Derechos Arancelarios Web' del Portal del Funcionario Aduanero
del SDA, sobre la correlación entre el valor de la serie FOS
solicitada a resfitución y el valor de los insumas a descontar, con la
finalidad de facilitar la verifteación del importe a restituir,
coordinando posteriormente con la Gerencia de Desarrollo de
Sistemas de la Intendencia Nacional de Sistemas de Infonnación,
velando por la aprobación e implementación del referido diseno de
mejora en el mencionado módulo

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia
órgano de Control Institucional
División de Audilorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORfA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y segurnienlo a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N. 07G-2013-PCM que modifICael Reglamento de ta ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pilblica, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 al 31/1212017

Nombre del Órgano
Infamante

: Órgano de Control Institucional

_ IJtrormt 0mY&

~
=.Tlpo de Informe

I::.ÜtfrtOr1a]

IIFL d~:U;
i íflímeto Jnfonrt& ¡

~

ti Re<:omeridllc16n ."""'•••..w,__ ••••• ~

152 -2016-2-3793

152 -2016-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributarla 'Solicitudes de
Restituci6n de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramitadas en la Intendencia de
Aduana Marltima del Callao' - Perlada 1 de
enero al 31 de diciembre de 2015'

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacianal de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Solicitudes de
Restitución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramitadas en la Intendencia de
Aduana Marítima del Callao' - Período 1 de
enero al 31 de diciembre de 2015'

Adm.

A<Im.

Informe de Auditarla
n." 27-2016-

SUNATf1COOOO

Informe de Auditoria
n." 27-2016-

SUNAT/1COOOO

Rae. n. 7.

Rec. n." 9.

Disponer que la División de Exportaciones de la IAMC, instruya al
personal responsable a fin que verifique la infomación consignada
en el Portal SUNAT - INTRANET de las DB(Jaraciones Aduaneras
de Mercanclas (DAM) del régimen de reimpor1aci6n en el mismo
estado en cuanto al régimen precedente, as! como efectuar el
seguimienro de la solicitud SIGESI REQ 2016-131549 hasla su
conclusión, e implemerltación respecto a las treinta y dos (32)
declaraciones aduaneras de mercancias obtenidas de la muestra
a!e<rtoria,sin perjuicio de efectuar los requerimientos necesarios a la
INSI a fin de verifICa/"el resto de DAM correspondientes al ano 2015,
hasta la debida atención y conclusión de los mencionados
requerimienros, paralelo a ello levantar una acla de verifICación
sobre el avance de las mismas, hasta la conclusión de su
implementación

Disponer la programación y ejecución de acciones de fiscalización
al proceso de restftución de derechos arancelarios - Drawback, a
las empresas exportadoras Corporación Rey S.A y Procesadora
laran SAC., calificadas como Operadores Económicos
Autorizados - OEA, para el periodo 1 de enero al 31 de diciembre
de 2015

En proceso

En proceso

E

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

";¡r9~AC Aaninistrac16n Tributaria Proceso de
ro/l ~.-t:'h. Régimen de Importación para el consumo de

i)J't.¿,~.mercanclas restringidas en la Intendencia de
% '$. Aduana de Tacna~~~

A<tn
Infome de Auditoria

W 02-2017-
SUNATnCOOOO

Rec.ll." 1.

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el desljnde
de responsabilidades de Jos servidores y funcionarios de la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas - Intendencia de
Aduana de Tacna - Divisi6n de Técnica Aduanera - Departamento
(ocbJalmente Sección) de Reglmenes Definitivos, comprendidos en
la observación N' 1; leniendo en consideración que su conducta
funcional no se encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la
Contraloria General de la República, informando al OCl las medidas
disciplinarias adoptadas.

Implemenlada

OJ'

~~-"'~'~ Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

034-20172-3793-AC Administración Tributaria Proceso de
Régimen de tmportaciórl para el consumo de
mercanclas restringidas en la Intendencia de
Aduana de Tacna

A<Im
Informe de Auditoria

W 02-2017- Rec. n." 2.
SUNATI1COOOO

2. Disponer, que la División de Técnica Aduanera instruya a los
funcionaros aduaneros asignados a la Sección de Regimenes
Definitivos designados al despacho de la mercancJa restringida
importada, cumplir en todos sus extremos con lo establecido en la
normatividad vigente que lo regula, a efectos de que no se vuelva a
presentar situaciones similares como la expuesta en el presente
infome en el rubro observación.

Impiementada
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Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria Proceso de
Régimen de Importación para el consumo de
mercanclas restringidas en la Intendencia de
Aduana de Tacna

A<Im.

Mm

Informe de Auditorla
W 02-2017-

SUNATI1COOOO

Infome de Auditorla
W 02-2017-

SUNATI1COOOO

Rec. n." 3.

Rec. rl." 4.

3. Disponer, que la División de Técnica Aduanera instruya a la
Sección de Reg!menes Definitivos, cautelar en todos sus extremos
lo establecido en la nomalividad vigente que lo regula, respecto al
cumplimiento por parte de las Agencias de Aduana de presentar
toda la oocumenlaci6n sustenlaJoria de las DAM de importación de
mercancías restringidas solicitadas por la administración aduanera,
a efeclo de no limitar el controlo fiscalización posterior de otras
Unidades Org~nicas de la Superintendencia Nacional de Adjunta de
Aduanas, de ser el caso

4. Coordinar con el Instituto Aduanero y Tributario (IAT) para que
realice las gesliooos con DIGESA, a fin de capacitar al personal de
la Sección de Reglmenes Definitivos en lemas relacionados al
control de mercanclas restringidas controladas por dicho sector,
hB(ho que redundará en el desempeno de sus funciones propias
asl como en el logro de los objetivos institucionales.

Implemenlada

Implementada



Superinmndencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnslilucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTA.ClóN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE A.UDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N6 OOfi..2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las re<:omendacjones de los informes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N6 07()..2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-200J-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del. 01/0712017 al 31/1212017

Nombre del órgano
Informanta

_N""",o~BISeS : Ex SAOO\'!JI

: órgano de Control Institucional

034-20172-379J-AC

'J34-20172-J793-AC

Auditoria de Cumptimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria Proceso de
Régimen de Importación para el consumo de
mercanclas restringidas en la Intendencia de
Aduana de Taena

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria Proceso de
Régimen de Importación para el consumo de
mercanclas restringidas en la fntendencia de
Aduana de Tacna

Mm.

Adm.

Informe de Auditorla
N" 02-2017-

SUNATl1COOOO

Informe de Auditorla
N.02-2017-

SUNAT/1COOOO

5. Disponer, que la División de Técnica Aduanera, instruya al
personal de la Sección de Regimenes Definitivos, cumplir con

Rec. n." 5. cautelar que las copias de las Certificaciones yfo Autorizaciones
Sanitarias utilizadas por otros importadores o comercializadores
cuenlen con el sello de certificación de DIGESA.

6. Disponer, que la División de Técnica Aduanera instruya a los
funcionarios aduaneros asignados a la Sección de Regímenes
Definitivos, para que durante el despacho de la imporlación de
mercancias restringidas, cumplan en todos sus extremos con lo

Rec. n." 6. establecido en la normalividad vigenie que lo regula, poniendo
énfasis en el reg1stro de información en el módulo de importación
definitiva del SIGAD. respecto a las correcciones que se puedan
realizar duranle el despacho a la información declarada y
consignada en las DAM de mportación.

Implementada

Implementada

Audltoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

034-20172-J793-AC Administración Tributaria Proceso de
Régimen de Importación para el conwmo de
mercancias restringidas en la Intendencia de

.~\ltitl.llA~AJ'.~4" . ~dua.na de Tacnao.Si b~CO Irolll,l ~~,jit'~<:¡ <r.¿.; ~
"'á1t ,.~,,-'

¡;jt'r$ ~ 'g o.,¡ J FE ~~¡
~ ~;
~~l_'"..

Adm.
Informe de Auditaria

N° 02-2017- Rec. n." 7.
SUNATI1COOOO

7. Disponer, que la Gerencia de Operadores a través de la Oivisión
de Operadores, evalue el accionar de las Agencias de Aduana, a fin
de cautelar que las mismas den ctJmplimiento a lo establecido en el
segundo párrafo del irlCiso a) del numeral 20 Canales de Control del
Rubro VI DISPOSICIONES GENERAlES del Procedfmiento INTA-
PG.01-A (Versión 2) Importación para el Consumo, que indica con
relación al canal verde que el despachaoor de aduana no presenta
ninguna documentación, pero debe guardarlos en su archivo, el cual
debe estar a disposición de la SUNAT para las acciones de controi
que correspondan.

Asimismo, disponer la programación y ejecución de acciones de
fiscafización posterior a las agencias de aduana referidas en la
Deficiencia de Conlrol Inlemo N° 2, a efecto de verificar que el
despacho adu8l1ero de las mercanclas restringidas tramitadas ante
la Intendencia de Aduana de Tacna, fueron realizadas conforme a lo
establecido en el Procedimiento Especifico INTA-PE.OO.06 (Versión
3) control de mercanclas restringidas y prohibidas, vigente a partir
de 27 de julio de 2016.

En proceso

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabilidad del servidor de la Intendencia de Aduana de
Tacna - ex jefe de la División de Técnica Aduanera, comprendida

Rec_n."1. en la observación n." 1; leniendo en consideración que su
inconducla funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contralorla General de la República, informando
al OCllas medidas disciplinarias adoptadas

OJ4-20172-3793-AC

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria Proceso de
Régimen de Importación para el consumo de
mercancias restringidas en la Intendencia de
Aduana de Tacna

Audíloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
'a Intendencia de Aduana de Tacna- Perfodo
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Adm.

Adm.

Informe de Auditorla
N° 02-2017-

SUNATf1COOOO

Informe de Auditorla
N"-2017-

SUNATI1COOOO

Rec.n." 8.

8. Disponer que la Gerencia de Procesos Aduaneros de Despacho
en coordinación con la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información - INSI habilite en el módulo de Importación Oefinitiva
rodas los campos operativos de la opción 'Reportes 1 Duda
Razonable", a fin de obtener un reporte general del estado de la
deuda aduanera de las DAM de importación definiliva que hayan
sido materia de ajuste de valor por duda razonable, lo cual permitiré
efectuar erlcientemenle la lrazabilidad y el control del régimen.

En proceso

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
Divisilln de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGfGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audrtoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017al 31/1212017

Nombre del6rgano
Informante

: Organo de Conlrollnstilucional

'!ntonne .,-:s:: -;;y .•--=-- . -,¡~m~~z~~.•.:=.~..•...~

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de

035-2017-2-3793 determinacilln y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquldaciones de cobranza en

••• w •••••• ~1 la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
¥~~~COII O/b}"r"f:,' 1d 2015 !30d .. d 2016..l ~Q ;r¿,-i, • e enere a e Juma e.. ~.,~

~'O JE E '£~i

~ "~.

035--2017-2-3793

035--2017-2-3793

035-2017-2-3793

035--2017-2-3793

Audiloria de Cump6miento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
1 de enero 2015 al30 de junio de 2016

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administracilln Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Taena- Periodo
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Audlloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Período
1 de enero 201S al30 de junio de 2016

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
deiefTninacilln y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Perlado
1 de enere 201S al30 de junio de 2016

Adm.

Adm.

Adm.

Mm.

Adm.

Infonne de Auditoria
N'1-2017- Rec. n." 2.

SUNATI1COOOO

Jnfurmede Auditoría
N"1-2017- Rec. n." 3.

SUNAT11COOOO

Inronne de Auditoría
N'1-2017- Rec. n." 4.

SUNAT/1COOOO

lnme de Auditoría
N'1-2017- Rec, n.' S.

SUNATI1COOOO

Infonne de Auditorla
N'1-2017- Rec, n: 6.

SUNAT/1COCQO
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Disponer que la Intendencia de Aduana de Tacna efectúe una
revisiOn exhaustiva de iodas las liquidaciones de cobranza
pendientes de pago que se encuentren en siluacilln de observadas,
por ubicar o perdidas, a fin de establecer su situación real y efectuar
prosecución de la cobranza en caso corresponda. Asimismo, de
corresponder se inicie la evaluación de la actuación del personal
involucrado cuando haya excedido el plazo eslablecido en el
articulo 15S' de la Ley General de Aduanas aprobada por el
Decreto Legislativo n.' 10S3 y sus correlativos y el usuario haya
invocado la prescripción de la referida sanción, la misma que la
Administración Aduanera la haya concedido

Disponer que la Gerencia de Organízaci6n y Procesos, efectile una
evaluación de las funciones que viene ejecutando la OfICina de
Control de Gestión de la In!endencia de Aduana de Tacna, las
cuales no serian de su competencia, con el fin que luego de un
anillisis técnico sean contempladas en la unidad organizacional que
corresponda dentro del ROF de la Sunal

Que la División de RecaudaciOn Aduanera eteclúe coordinaciones
con la Inrendencia Nacional Sistemas de Información, a fin de que el
módulo de liqUidaciones de cohranza no genere intereses
moratorios para la sanción de "multa que se impone como base
legal al numeral 6.3) de la Cuarta Disposición Complementaria
ModifICatoria del Decreto Legislativo n: 1106, concordante con los
artlculos 7 y 8 del D,S N' 195--2013-EF.

1. Disponer que la División de Recaudación Aduanera consolide la
problemática de las Divisiones de Control Operativo de las
íntendencías de aduana a nivel nacional, así como de la División de
Acciones Inmediatas y Masivas de la Intendencia de Gestión y
Control Aduanero en relación a la generación de las fiquidaciones
de cobranza que se tienen que emitir a nombre del infractor y del
responsable solidario en observancia al articulo 39' de la Ley de
Delitos Aduaneros, cuando ninguno de éstos es operador de
comercio exlfJrior a fin de que UM vez evaluada y de corresponder,
remita la solicitud de implementación de mejora del MOdulo de
Uquidación de Cobranza a la División de Procesos de Deuda y
Recaudación de la Intendencia Nacional de Desarrollo de
Estrategias de Servicios y Control de Cumplimiento para que el
Módulo de Uquidaciones de Cobranza permita consignar en las
liquidaciones de cobranza tanto al infraclor como al deudor
solidario, aun cuando ninguno de enos sea operador de comercio
exterior, eviténdose con ello incrementar injustificadamenle las
deudas aduaneras.

1_Disponer que la División de Controversias efectue seguimiento,
sinceramiento y aclualizacjlln del estado siluacional de las
liquidaciones de cobranza detalladas en el apéndice n." 7,
registrando en el módulo de rJquidaciones de cobranza su estado
real y reconstruyendo los expedientes, en caso de corresponda,
accionar que debe ser puesto de conocimiento del OCI hasta SU
total imp!ementacion

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
órgano de Control Institucional
DivislOnde Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 006-2016-CGIGPROD "ImplementaciéHly seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Deereto Supremo N' 07U-2013-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Su¡::remoN" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbulana
Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712017 al 31/12120t 7

Nombre del Órgano
Infonnante

~a:a::
_"me",~
W(SCG=ExSA~ I!

035-2017-2-3793

035-2017-2-3793

: Órgano de ContrullnstilUcional

~e !¡~

~

Auditoria de Cump~miento a la
Supenntendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tnbutaria - Pro<:eso de
determinación y control de la deuda tributana
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Taena-- Periodo
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Auditona de CumpHmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tnbutaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Taena- Periodo
1de enero 2015 a\30 de junio de 2016

A'm

Mm.

Informe de Auditarla
N'1-2017. Rec. n.' 7.

SUNATf1COOOO

Informe de Auditorla
N'1-2017- Rec. n.' 6.

SUNATflCOOOO

Recomendación LlliE*

Disponer que las Divisiones de Técnica Aduanera y Controversias
efectúe revisión a las Liquidaciones de Cobranza anuladas con el fin
de delenninar la siluaciona! real de estas y de ser el caso lomen las
acciones correctivas pertinentes; asimisrro realicen el monitoreo
continuo de los registros con el fin de redllCir el riesgo de anulación
indebida de una Liquidación de Cobranza

8. Disponer que la División de Atención Frontenza efeclúe una
venficación de los vehÍCUlosextranjeros que han incumplido con el
plazo para salir del pals, a los cuales no se han impuesto las
sanciones establecidas en el articulo 197" de la Ley General de
Aduanas, implementando mecanismo de control que le permita
detectar el incumplimiento del plazo anles indicado, haciendo de
conocimiento oportuno a la División de Técnica Aduanera para que
imponga las sanciones correspondientes

Implementada

En proceso

Auditana de Cumplimiento a la
SuperintendeflCia Nacional de Aduanas y
Administración Tributana - Proceso de

035-2017-2-3793 determinación y control de la deuda tributana
~I"r' aduanera de las ~quidaciones de cobranza en
'I.,s':-.ft. la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo

~('.~ 1 de enero 2015 al 30 de ¡unio de 2016
1~

~~ p
.,. l Auditoria de Cumplimiento la

" ¿p' Supenntendencia Nacional de Aduanas y
'. ,~rw. ••r~~";" Administración Tributaria - Proceso de
0'3S02trn'~2"-3793 determinación y control de la deuda tributana

aduanera de las flquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Perlado
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Adm.

Adm.

Infonne de Auditorla
N'1-2017-

SUNATI1COOOQ

lnlonne de Aud~orla
N'1-2017-

SUNATllCOOOO

Rec. n." 9.

Rec. n.' 10.

Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad culmine
con la ubicación de las liquidaciones de cobranza n,os 9534194,
9535194, 9536!94, 673199Y 10167101, actualizando su registro en el
módulo respectivo e impulsando su cobranza, con la flllalidad de
establecer su estado real

Disponer que la División de Control Operativo efectúe una
verificación de las mullas aplicadas en virtud del articulo 39' de la
Ley de Delitos Aduaneros, con el fin de comprobar casos similares y
adoptar las acciones correctivas que correspondan

En proceso

En proceso
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035-2{)17-2-3793

Auditoría de Cumpfimienlo a la
Supenntendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tnbutaria - Proceso de
detenninación y control de la deuda tribularia
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la )ntendencia de Aduana de Taena- Periodo
1 de enero 2015 al30 de junio de 2016

Auditoría de Cumplimiento a la
Supenn1fJndencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tnbutaria 'Proceso de
Inmovmz.ación e Incautaci6n y Servicios
Complementanos de la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana de
Moliendo. - Periodo 1 de enero al 31 de
diciembre de 2015

Adm.

Adm.

A'm

Infonne de Auditolia
N'1-2017.

SUNATf1COOOO

Informe de Auditarla
n.' 069-2011-2-
3793-AC (n.' 12-

2017-
SUNATf1COOOO)

Informe de Auditarla
n.' 069-2017-2-
3793-AC In. 12-

2017-
SUNATf1COOOO)

Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad en el
desarrollo del inventano al 30 de junio de 2017, confinne las
liquidaciones de cobranza en slluación de no ubicadas, haciendo de

Rec. n."11. conocimiento de la In1endencia de Aduana de lacna las
conclusiones a las que arribe, con el fin adoptar los correctivos y
establezca las responsabmdades que correspondan, dando cuenla
a este OCI

Disponer que la jefatura de la División de Control Operativo
monitoree el correcto registro en el módulo SIGEDA de la
información conlenida en las Actas de Inmovilización - Incautación

Rae. n." 1. que emita la citada División durante el cumplimiento de sus
funciorres, a fin de contar con información confiable en dicho
módulo, que constituye una herramienta de inlormación y apoyo a
todas las áreas de la Intendencia de Aduana.

Disponer que el jefe de la División de Control Operativo, instruya al
personal a su cargo para que el registro de los documentos
asociados a las actas de inmovilización - incautación se rea~ce

Rec. n.' 2. dentro del plazo senalado en el Instructivo de Trabajo INPCFA.
IT.OO.Q1 - Confección, Llenado y Registro del Acta de
Inmovilización -Incaulaclón (V2), con la finalidad que la inlormación
que brinda el módulo sea integra y oportuna

En proceso

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CGlGPROD 'Implemenlación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 a! 31/1212017

Nombre del6rgano
Informante

: órgano de Conlrollnstilucional

7itt lnfórlnt , "~

r::f:~'I~
"¥* Recometldaclbn =

Implementada

Con relación a la presenle recomendación, aún se encuenlra denlro
del plazo de 5 dlas senalados en el inciso Q del rubro 7.1.1. del
numeral 7. Disposiciones Especificas de la Directiva n." 0Q6..2016-
CG-GPROD 'Implementación y Seguimiento a las
Recomendaciones de los Informes de Audltoria y su Puh~cación en
el Portas de Transparencia Esléndar de la Entidad", a fin de que el
OCI evalúE si las acciones y plazos establecidos en el plan de
acción guardan relación razonahle, proporcional y con!1Uente con la
naluraleza y complejidad de las recomendaciones del informe de
audiforla.

Informe de Auditoria
n.o 069-2017-2-
3793-AC (n." 12- Rae. n.o 7.

2017-
SUNATI1COOOO)

Adm.

Auditoria de Cumpf1míenl0 a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Proceso de
Inmovilización e Incautación y Servicios
Complementarios de la División de Control
OperaliYo de la Intendencia de Aduar'la de
Moliendo' - Perlado 1 de enero al 31 de
ólCiembre de 2015

069-2017 -2-3793-AC

Audiloria de Cumplimiento ,
"

Disptmer que el jefe de la División de Control Operativo, instruya al
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Informe de Audiroria personal a su cargo, para que la documenlación asociada a las
Administración Tríbularia "Proceso de rl.o 069-2017-2- actas de inmovilización- incaulación, se vinculen a !ravés del

069-2017 -2-3793-AC Inmovilización , Incaulación y Servicios Adm 3793-AC (n.o 12- Rec.n: 3. módulo de Trémife Documenlario u otro módulo, para que puedan Implementada
Complementarios de la División de Control 2017- ser asociadas con las actas de inmovilización - incaulación,
Operalivo de la Intendencia de Aduana de SUNATI1COOOO) registradas en el módulo SIGEDA, a fin que facilite la lrazabifldad de
Menend;:¡" - Perlado 1 de enero al 31 de
diciembre de 2015

las citadas medidas preventivas.

Audiloria de Cumplimiento , • Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera instruya a
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Informe de Audilrlria los luncionarios aduaneros a cargo de las diHgencias de las DAM de
Adminislración Tribularia "Proceso de
Inmovilizacibn , Incautación Servicios

n° 069-2017-2. importación al consumo, que de establecerlo los procedimiento
069-2017 -2-3793-AC y

A<Im. 3793-AC (n.o 12- Rec. n° 5. vigentes, cauteten que la documentación suslentatoria de las Imp!emenlada
Complementarios de la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana de

2017- citadas DAM que es entregada a la adminislración aduanera para

Mollend;:¡' - Perlado 1 de enero al 31 de SUNATf1COOOO) su archivo cumplan con todos los requisitos exigidos y se encuentre

.•~ ..;,N": diciembre de 2015
complela, a fin de facililar su verificación posterior de ser el caso.

.••~~ Contr
,•..•'~~<;:,

~'*' \",.j-S'• JE ~1 Disponer que la jefatura de la División de Conlrol Operativo instruya" ~ ~itoria de Cumplimienlo a la'i> al personal a su cargo, que en la ejecucibn de los operativos e

~ Superinfendencla Nacional de Aduanas y de Informe de Auditorla
intervenciones de prevención y represión del conlrabando no

'!'''~"",•••.•", Adminislración Tributaria 'Proceso d, n.o 069-2017-2-
corresponde disponer la inmovilización de las mercancias al amparo

069-2017 -2-3793-AC
Inmovilización , Incautación y Servicios

Adm. 3793-AC (n.o 12- Rec. n.o 6.
del artlculo 62' del Texto Unlt:o Ordenado del Código Tributario, y a Imp!emenlada

Complemenlarios de la División de Control 2017.
su vez establecer la verificacibn y control permanente de la correcta

Operativo de la Jnlendencia de Aduana de SUNAT/1COOOO)
aplicación de las normas aduaneras en el cumplimiento de sus

Moliendo' - Perlado 1 de enero al 31 de funciones, debiendo efectuar COrlsullas a la Intendencia Jurídica
diciembre de 2015 Aduanera en caso de duda en la interprelacibn o aplicación de las

citadas normas.
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Superintendencia Nackmal de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnstitucjonal
Divlsión de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTA.CIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CGlGPROD 'h11plementaciOny segumiento a las recomendaciones de los informes de audirorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencla de la entidad', y Decrero Supremo W 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de 1.11Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

••_ ••",,_.~.?";'~llllorme. '~

t:::~9~

Nombre del6rgano
Informante

068-2017-2-3793

: úrgano de Conlrollnslilucional

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios ~ Drawback
Inlendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.21)15

-Tipo de InfOljnel:eAúdltortá 1

Adm.

Informe de Auditoria
de Cumplimiento
n° 011-2017-

SUNATI1COOOO)

Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017al 3111212017

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera eleclUe las siguientes acciones

a) Requiera al jefe de la División de Desarrono de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
que electue una revisión de la base de datos de las solicitudes de
reslitu<:ión de derechos arancelarios a efecto de establecer la
existencia de solicitudes de restitución de derechos arancelarios
que se encuentran con plazos vencidos o pendientes de atención,
teniendo en consideración la fecha de numeración, tipo de

Rec_n.' 1. aprobación y los procesos a realizarse, a fin que se adopten las
acciones que correspondan, de las cuales deberé informar a este
OCI.

En proceso

~ if" ~""!f..8&:ro,. .••.l...••.~r' /- Proceso de Reslilución de Derechos
Arancelarios ~ Drawback

068-2017-2-3793 In!endencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Mm

Informe de Aud"rtoria
de Cumplimiento
n.' 011-2017-

SUNATI1COOOO)

Rec. n.' 2.

b} En coordinación con el ¡efe de la División de Desarrollo de
Sistemas Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de
InfoITTIaciOnevalúe la implementación en el Módulo de Drawback
Web de un reporte de solicitudes de restitucIÓn de derechos
arancelarios con plazos vencidos o pendientes de atención, asl
como la emisiÓll de alerta cuando se produzca dicha situación.

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera conjuntamente con la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Informaci!)n
evalúe la implementación de la emisi!)n de alerta en el m!)dulo de
Orawback Web cuando las declaraciones aduaneras de mercanclas
de) régimen de exportación asociadas a una soHcilud de restitución
de derechos arancelarios han sido objeto de reimportación en el
mismo estado, a efecto de verifICar el resguardo del inlefés fISCal

En proceso

c.()tHRO(II/"o
~~ o~\'3de Opera.~.->}
O b~ "'o." e- '.~.¡ ~("
~ SUPERVISOR ¡;: - '.
9 e f
~~Y" ~ .{;..•&
(((t2 "f.\Y Proceso de Restilución de Derechos

Io'fR'¡; ~ Arancelarios - Drawback
068- - -3793 Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al

31.12.2015

068-2017-2-3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios ~ Drawback
Inlendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Proceso de ReslitlK:ión de Derechos
rancelarios - Drawback
ndencia de Aduana de Salaverry del 01 al
.2015

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Auditoria
de Cumplmiento
n: 011-2017-

SUNATI1COOOO)

Informe de Auditoria
de Cumplimiento
n.'011-2017-

SUNAT11COOOO)

Informe de AudikJria
de Cumpllmiento
n.' 011-2017-
SUNAT/lCOOOO)

glna e

Rec. n.' 3.

Rec. n.' 4.

Ret. n.' 5.

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera solicite a la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
que efectiJe una revisión de la base de datos de las solicitudes de
restitución de derechos arancelarios numeradas en la plataforma
del Sigad con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia del
Módulo de Drawback Web del SDA, a efecto de verifICar si dicho
sistema se encuentra aún aperlurado y si se han numerando
solicitudes en el ano 2015 que pudieron generar situaciones como
la ocurrida en las dos (2) solicitudes de reslilución de derechos
arancelarios (082-2015-001 y 082-2015-002), que tienen la misma
numeración en ambos sistemas inlonTlilticos, a efecto de adoptar
las acciones que correspondan

Disponer que se evaliJe la programación y ejecución de acciones de
fiscalizaci!)n a las empresas Danper Trujillo SACo y Danper
Arequipa SACo para el a~o 2018, a las cuales durante el ario 2015
se les alargó aprobación automética a cuarenta y ocho (48) y diez
(10) solicitudes de reslituci!)n de derechos arancelarios,
respectivamente

Disponer que se evalüe la programación y ejecución de acciones de
fiscalización a las empresas Agro Amazonas Foods SAC., Perú
Marino Exporta S.A.C., Agro Exportaciones Deza E.l.R.L. y Agro
industrias Ismagoig S.A.C., a fin de determinar un presunto
acogimiento indebido en sus solicitudes de Restitución de Derechos
Arancelarios Drawback.

En proceso

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administracl6n Tributaria
órgano de Conlrollnstitucional
División de Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-GGJGPROD "Implementación y seguiniento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 070-201 J..PCM que modifica el Reglamenta de la ley de Transparencia
y Acceso a la lnlormaci{m Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Naci::malde Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107f2017 al 3111212017

Nombre del Órgano
Infonnante

068-2017-2.3793

: órgano de ConlrollnstiWcional

Informe~.==-J'.

~

Proceso de Restitución de Derechos
Arancela:ios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm.

Informe de Auditaria
de Cumplimiento
n:011.2017-

SUNATnCOOOO)

Disponer que el Gerente de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
través de su jefe de Divisi6n de Procesos de Salida y Tránsito en
coordinación con el Intendente Nacional de Sistema de Infonnaci6n,
establezcan mecanismos para que al momento de rectifican;e la

Rec. n: 6. SPN en una DAM de exportación asociada a una solicitud de
restitución de derechos arancelarios, se efectúen previamente las
validaciones correspondientes a los reglmenes de expor\a(:ión y
reslihrcron de derechos arancelarios, notificando de dicho situación
a todas las éreas involucradas

En proceso

068-2017-2.3793

068-2017-2-3793

Proceso de Restituci6n de Derechos
Arancelarils - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Proceso de Reslitudón de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Adm.

Adm.

Informe de Auditoría
de CumplimienlD
n." 011-2017-

SUNATI1COOOO}

Informe de Auditoria
de Cumplimiento
n:011-2017-

SUNATf1COOOO)

Rec, n:7

Rec. n: 8.

Disponer que el Gerente de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
través de su jere de Div1$ión de Procesos de Salida y Trénsito en
coordinadOn con ellnlendenle Nacional de Sistema de lnfonnación,
evalúe las acciones que correspondan a electo de que los numeras
de Soliciludes de Restitución de Derechos Arancelarios que no
existen como consecuencia de la perdida de secuencia, no sean
ulilizad::ls posteriormenll! a lravés der mismo aplicativo y/o a pedido
de cualquier usuario por base de datos. Asimismo, se evalúe la
emisión de una alerta en el M6dulo de Drawbadl Web dirigida al
supervisor o jele a cargo del régimen en las intendencias de
aduanas operativas, cuando se produzcan pérdidas de secuencias

Disponer que el Gerente de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
lravés de su jere de Dwisión de Procesos de Salida y Transito en
coordinación con el Intendente Nacional de Sistema de Información,
evalúe las acciones que conespondan a erecto de que se
establezcan mecanismos de control para que en Uria solicitud de
restituci6n de derechos arancelarios, el módulo de Drawback Web
valide la información consignada en el módulo de exportación
definitwa respeclo a la fecha de embarque de la DAM de
exportación asociada, con la finalidad que no se produzcan
incongruencias en la informaci6n consignada en ambos módulos, la
misma que podria generar un acogimiento indebido del beneficio de
restitución de derechos arancelarios

En proceso

En proceso

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015
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068-2017-2-3793

d, Derechos

Adm.

Adm

Informe de Audiloria
de Cumplimiento
n: 011-2017-
SUNATI1COOOO)

Informe de Auditoria
de Cumpnmiento
n." 011-2017-

SUNAT/1COOOO)

Re<:.n: 9.

Re<:.n:10.

Disponer que el Gerente de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
través de su jele de División de Procesos de Salida y Trénsito en
coordinación con el Intendente Nacional de Sistema de Información,
evalúe las acciones que conespondan a electo de que se
establezcan mecanismos de control para que en una solicitud de
restitución de derechos arartCelarios, el mOdulo de Drawback Web
valide la información registrada en el módulo de importaciones
respecto al RUC de los importadores cuyo insumo se acogió al
beneficio de restitución de derechos arancelarios, con la finalidad
que no se produzcan incongruencias en la información consignada
en ambos módulos.

Disponer que el jele de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad instruya a su personal para que el
abono de las solicitudes de restitución de derechos arancelarios se
ereclite respetando el orden de prelaci6n de las mismas, a fir¡ de no
arectar la oportunidad y calidad del servicio que se presta a los
beneflclarios del régimen de restitución de dere<:hos arancelarios

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admintslraci6n Tributaria
órgano de Conlrol Institucional
División de Auditoria de Operacbnes Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a \as recomendaciones de los infonnes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q-201J..PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informaci6n PCrbtica,aprobado por Decreto Supremo N" on200J..PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Periodo de Seguimiento
De\: 01/0712017 al 3111212017

Nombre del órgano
Informante

t-iR
_Número~
illfiSc.'ei SAGU.

: órgano de Conlrollnstitucbnal

''!l Infomie Mz-=-- ~
Tipo de InfóNne

IdeÁ~dit~

)

~

068-2017-2-3793

068-2017-2.3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Proceso de Resliluci6n de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm.

AOO.

Informe de Auditoria
de Cumplimiento
n.o 011-2017-

SUNAT/1COOOO}

Infonne de Auditoría
de CtJmp~mlento
n" 011-2017.

SUNATI1COOOO)

Rec. n." 11.

Rec.n."12

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad inslruya al personal a su cargo, en el
caso de que las soficitudes de restitución de derechos arancelarios,
sean se1eccbnadas a revisión documentaría verifiquen que las
declaraciones aduaneras de mercancías del régimen de exportación
definitiva asociadas cumplan con los requisitos establecidos para
acogerse al benefIcio, tales como la fechas de embarque y de
regularización, elc., asl como que eval(¡e efectuar una revisión
periódica de las solicitudes seleccionadas a aprobación aulomáoca.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudaci6n y Contabilidad coordine con el jefe de la Oficina de
segundad Informática de la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información, con la finalidad de dar cumplimiento a la Circular con
C6digo DSLSACA01- "Nolll1as y Pautas para la Solicitud y
Atención de CtJenlas de Acceso" emitido el12 de julio de 2016,
asimismo efectue revisiones peri6dicas de tos accesos otorgados al
personal de acuerdo al cargo y funcbnes que desempenan

Implementada

Implementada

. ,- .•..J'u.
..•.."~.¿e con r'1/'J)~.~

H' ~\l~CJ; JE E \i;
;~ Pro~o de Restitución de Derechos
\: AfaFcelarioS - Drawback

06~201~79 11, endencia de Aduana de Salaverry del 01 al
:"~? ~1.12.2015

AOO.

Infonne de Auditoria
de CumpHmiento
n." 011-2017-

SUNAT/1COOOO)

Rec. n."13.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad, verifique periódicamente e instruya a
su pernonal para que las solicitudes de restitución de derechos
arancelarios numeradas, se atiendan dentro de los plazos
estabfecidos, emitiéndose los reportes correspondientes, teniendo
en cuenta la fecha de numeración, tipO de aprobación y si existe
algún proceso pendiente de conclusión, a efecto de adoptar las
accbnes que correspondan

Implementada

068-2017-2-3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm

Infonne de Auditona
de Cumpfimiento
n." 011-2ú17-

SUNATnCOOOO)

Disponer que el jefe de la División de Tétnica Aduanera,
Recaudación y Contabil1dad apruebe las solic~udes sometidas a
rev¡gión documentaria denlro del piaro de dos (2) dias de

Rec. n: 14. retepcionada la soiicitud de derechos arancelarios, tal como lo
establece el numeral 3 dellileral B de la reviSKIndocumentaria de la
sección Vil Descripción del Procedimiento General DESPA-PG.07
(Versión 4) Restitución de Derethos Arancelarios- Drawback.

Implementada

Informe n." 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n."1.07B-2017-2-3793-AC

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawbdck
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Auditarta de Cumplmiento proceso de registro
y lrám~e de ingreso, adjudicaci6n, y posterior
nulidad de la misma, y salida del país de la
nave de bandera venezolana Sim6n Salivar

Adm.

A'm

Infonne de Audiloria
de Cumplimiento
n." 011-2017-

SUNATI1COOOO)

Rec. n" 15.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad al momento de efectuar la revisión
documentana de las solicitudes de restitución de derechos
arancelarios, verifique que el Módulo de Drawback Web haya
reg1strado correctamente los datos relacionados con el RUC
consignado en las DAM de importación cuyos insumas se han
acogido al régimen de restitución de derechos arancelarios a efecto
de evitar incongruencias

Disponer el inicio de las acciones administrativas pa:-a el deslinde
de responsabilidades de los servidores de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tríbularia comprendidos
en las observaciones n.os 1 y 2. teniendo en consideración que su
inconducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloría General de la Repúb!Jca, infonnando
al OCI las medidas disciplinarias adoptadas.

Implementada

implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DELINFDRME DEAUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Dirediva N" Q06.2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07D-2013-PCM que modifICa el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Det 01107/2017 al 3111212017

.- ~I ti:';
~'.""'tC.Ollt I~ '9 <~<Q~ q~-¡)'.'"

;~- v. "'"
•.• {!> , '9..
;,.~ JE E -~¡.~ ~.~ 8
,~, ;uditoria de Cumplimiento proceso de registro
. ""8ERmw..~../ trárrite d . d- di.ó te .078-iii17'Wlj~AC y _ I e IIlgreso, a ¡U lC3Cl n, y pos nor

nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Sm6n Bollvar

Nombre del Órgano
Informante

:
_N.m,",~
.¡SCG:EX SAGU._

078-2017 -2-3793-AC

078-2017 -2-3793-AC

078-2017 -2-3793-AC

: Órgano de Control Institucional

_~e&b£c, $

~

Auditarla de Cumplimiento proceso de registro
y tramite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Salivar

Auditoria de Cumplmiento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Bolivar

Auditorla de Cumplimiento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del país de la
nave de bandera venezolana Simón Bolívar

Mm.

Adm.

Adm.

Mm

Informe n.o 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n.o 2.

Inlonne n.o 14.2017
SUNAT-1COOOO Rec, n.o 3.

Informe n.o 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec.n."4.

Informe n" 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec.n." 5.
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2. Disponer que el jele de la Oficina de Soporte Administrativo
Aduana Maritma del Callao cautele que el Acta de Recepción se
genere en el módulo de Control de Almacenes siguiendo las pautas
indicadas en la Norma que regula el ProcedImiento de Recepción,
Almacenamíento, Custodia y Entrega de Bienes, aprobada
mediante la Resolución de Intendencia N" 07 -2016-SUNA T/8BOOOO
de 4 de febrero de 2016 , a fin de coadyuvar a una adecuada
gestión de los almacenes de la institución.

3. Disponer que el gerente de Reglmenes Aduaneros evalúe
conjuntamente con el jefe de la División de Regimenes de Depósito
y Tránsito la implementación de un mecanismo de control que
permila vaOdar la naturaleza aduanera de la nave para la cual
vienen consignadas las mercancias en las solicitudes de rancho de
nave o provisiones de a bordo, como "medlo de transporte de tráfICO
intemacionar y no como "mercancla'; a fin de la correcta aplicación
de la normativa aduanera para el caso de las naves que se acogen
al régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el mismo
Eslado

4. Disponer que los colaboradores de la OlJ:lna de Soporte
Administrativo Aduana Marltima del Callao, encargados de la
revisión de los requisitos y de otorgar la conformidad a las
solicitudes de adjudicación de mercancías, documenlen
mínimamente la información con la que conlaron o que utilizaron
para otorgar la aprobación respectiva, adjuntándola a la Hoja de
CalifICaCión; a fin de garantizar una apropiada transparencia en el
procedimiento de adjudicación de mercanclas

5. Disponer que el jefe de la División de Manifiestos revise la
información registrada de los manifiestos de carga de ingreso n.os
118-2015-719 y 947 correspondientes a naves ingresadas al país,
en el módulo de ManifieStos del Sigad y en el Sistema de Despacho
Aduanero --SDA (PFA-SDA) respectivamente, para suslenlar o
corregir el malivo de la Inconsistencia generada entre dichos
sistemas al ingresar la información de la nola de tarja en ambos
casos. Asimismo, informar al Órgano de Control Institucional las
acciones realizadas en tomo a la emisión de la liquidación de
cobranza por la extemporaneidad de la transmisión de la nota de
la~a en los manifiestos de carga antes sellalados, que
correspondería según la respuesta alcanzada por la citada División;
con la finalidad que se privilegie la integridad de la información de
las naves desde su ingreso hasta su salida del pals.

EIl proceso

En proceso

En proceso

Implementada

,



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA. ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los ¡ntormes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad'", y Decreto Supremo N. 070.-201:H'CM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017aI31/1212017

Nombre del Organo
Informante

: Organo de Control Institucional

P.IPO do lnfo,,!!o
de AuditOl1a1

178-2017 -2-3793-AC

Audiltlria de Cumplimiento proceso de registro
y IrlJmí1ede ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Bo!ivar

Adm.
Informen." 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec, n." 6.

6. Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalúe la posición
de la División de Manirlestos a su cargo, en el sentido que para las
naves que ingresaron al pals 'sin carga' según los manifiestos de
carga senalados en ellileral b) del numeral 4 del presente informe
no seria aplicable lo establecida en la Resolución de
Superintendencia Na<:ional Adjunta de Aduanas N' 500-
2010lSUNATIA que aprueba el Procedrmiento General 'Manifiesto
de Carga' INTA-PG.09 (versión 5), rubro VII. Descripción, llIeral A}.
Transmisión Electrónica o Registro en el Partal Web de la Sunat del
Manifiesto de Carga ele Ingreso, Término de la descarga, numeral
16) , vigente a la lecha de las hechos, nOlTTlativaque también es
recogida en el numeral 6 , literal Al, rubro VII Descripción, de la
versión 6 del Procedimiento General DESPA-PG,09 Manifiesto de
Carga; y de corresponder, efectúe la consu~a a la Intendencia
Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera para su
pronunciamiento; con la finalidad que se prrvilegie la integridad de la
infolTTlacil)nde las naves .

En proceso

..•.-.r .''';:''''otI,
/$Qt;.... .'J'~~~

¡SO, ¡',~,
JE E ~2!.

\ J
'\ .¡¡j ~ditorla de Cumplimiento proceso de registro

078-26t~~~IS,'"y trámite de ingreso, adjudicación, y poslllrior
.• nufidad de la misma, y safida del país de la

nave de bandera venezolana Simón Salivar

Adm.
Informe n."14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n." 7,

7. Disponer que el gerente de Riesgo y Control tome conocimiento
del ingreso de la nave ron número de matricula 9017276 que tiene
das (2) manifiestas de carga de ingreso (118-2015-145 y 118-2015-
260), a fin de evaluar si el procedimiento ap~cado en este caso
salvaguarda la trazabmdad de la nave desde el ingreso hasta la
salida de la nave del pals, considerando que el segundo manifiesto
de carga de ingreso registra información que no se ajusta a los
hechos (procedencia de aguas internacionales), can la finalidad que
se privilegie la integridad de la información de las naves desde su
ingreso hasta su salida del pars.

En proceso

078-2017 -2-3793-AC

078-2017 -2-3793-AC

Auditarla de Cumplimiento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del país de la
nave de bandera venezolana Simón Salivar

Auditarla de Cumplimif!nltl proceso de registro
y tr~mite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Bolívar

Auditorla de Cumpliniento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterix
nutidad de la misma, y salida del país de la

Mm.

Adm.

Adm.

Informe n." 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n." 8.

Informe n.O14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n." 9.

Informe n." 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec, n.' 10.
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8. Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalue, en
coordinación con el Inlendente Nacional de Sistemas de
Información, la necesidad de realizar acciones lendentes para que
los expedientes Que se registran en el módulo de Tramite
Documentario vinculados a los manirrestos de carga se visualicen
en el módulo de Manifiestos del Sigad y en el Sistema de Despacha
Aduanero - SDA (Portal del Funcionario Aduanero), a fin de
privilegiar la trazabilídad de los documentos recepcionados en la
institución.

9. Disponer Que el jefe de la Oficina de Soporte Administrativo
Aduana Marltima del Callao indique a su personal que al registrar la
recepción de los expedientes de solicitud de autorización de
exlensión de zona prinaria, ingresen en el campo del 'Documento
de Origen' el número de manifiesto de carga al que se encuentran
vinculados, a fm que el módulo de Trámile Documentario sea una
herramienta útil para el registro y seguinienlo de los documentos
recepcionados y documentos internos generados en la institución.

10. Disponer que el personal de la División de Manifiestos,
encargado de registrar la conclusión de los documenlos internos y
expedientes vinculados a manifiestos de carga en el módulo de
Tramite Documentaría, consigne el documento resultante o acción
realizada para la atención de los mismos en el campo 'Observación"
de la opción 'Conclusión' del citado módulo: a fin de que la
información proporcionada por el mismo goce de integridad y
precísión (trazabilidad),

En proceso

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tn1nrtaria
Organo de Conlrollnsijtucionat
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-eGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recort1t1ndacionesde los informes de auo'iloria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decre!o Supremo N" 070-2013-PCM que modifICa el Reglamenlo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 al 31/1212017

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Conlrollns1itucional

Informe Jti# _

~

078-2017,2-3793-AC

078-2017 -2-3793-AC

Auditoria de Cumplimiento proceso de registro
y trfImite de ingreso, adjudicaclón, y posterior
nuHdad de la misma, y salida del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Boilvar

Auditorla de Cumplimiento proceso de registro
y lrámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y sa~da del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Sollvar

Mm

A<Im

Informe n.o 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n."11.

Informe n,' 14-2017
SUNAT-1COOOO Ret. n:12.

11. Disponer que el personal de la División de Manifiestos
encallado de la emisión de liquidaciones de cobranza , en
ejecuclón de resoluciones de multa relacionadas a manifieslos de
carga, vinculen estos ültimos a las liquidaciones de cobranza
emitidas en el módulo de Sigad, a fin que puedan visualizarse en el
mismo como documento asociado, y la inlormación proporcionada
en el citado módulo coadyuve a la trazabilidad de los manifiestos de
carga y los documentos IlÍnculados a estos.

12. Disponer que el jefe de la Divisi(m de Manffieslos evalúe
acciones a realizar a fin de controlar y monilorear las liquidaciones
de cobranza generadas por autoliquidaci6n de deuda aduanera
(tipo 0027) de sanciones aplicables a los operadores de comercio
exterior, antes de la emisión de los actos resolutivos en la citada
División; a fin de evitar la emisión de documenjos de determinación
innecesarios con la consecuente pérdida de horas tlombre

Implert1t1ntada

Implementada

._' Í;,.'l. contro ~;:~~
".,l~ ~~"'-:,\
.
:.d~ 'b~.I

JEF !'!. ~~

~ ~I
1- J . !
~ ÁJ'
f.Jr"4l .r).~/ Audl10ria de Cumplimiento proceso de registro

5!!mll~~~ y trámite de ingreso, adJ.udicación, y posterior
078-2017 .T-3793-AC

nufidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Bolivar

A<Im

Disponer que las jefaturas de las unidades organizacionales a su
cargo cautelen el cumplimienlD de las pautas dadas por la Oficina
de Seguridad Informática para la solicitud y atención de cuentas de
acceso, a fin de garantizar ra efICiencia del manejo de las mismas y
evitar el riesgo de su uso indebido.

Inlorme n.o 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n."13. De otro lado, disponer que se verifique si se cumplió con dar de de Implementada

baja a las cuentas de acceso al módulo de Manifiestos Siguientes.
118AT6K (código de personal: PX83) y 11BAT4P (código de
personal: RR22) respectivamente, informando en este sentido al
Organo de Controllnslilucional.

07B-2017-2-3793-AC

Auditoría de Cumplimiento proceso de regislro
y trámrte de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pals de la
nave de bandera venezolana Simón Salivar

Adm.

Disponer que el gerente de Riesgo y Control evalüe la factibilidad de
que el jefe de la División de Manffieslos ubique periódicamenle en el
módulo de Manifiestos del Sigad, en la opción: Consulta! EDI -
Manifiestos Procesados! Rangol Ordenado por ManifIeSto: carga!
Tipo van: Todos, los casos en que los transportJstas hayan
transmrtido manifiestos de carga consignando documentos de
transporte en el campo "NUM SIL " 1", Y luego constale si cuentan
con destinación aduanera, de no ser asi, ubicar si la mercancia se
encuentra en los reportes de abandono legal emitidos por dicho
módulo.

Infonne n." 14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n."14. De no ubicar ras mercanclas antes seila!adas en los reportes de

abandono legal, y tratándose de naves que ingresan al pals,
proceder a la revisión fisica de los documentos lisicos vinculados a
dichos manifiestos a fin de establecer si el ingreso de la nave se
efectuó como medio de transporte o como mercancia; leda vez que
la clasificación aduaoora va a depender de las circunstancias y
condiciones que se presenten al momento del ingreso de las naves
al corresponder a la Administración Aduanera delerminar,
efectuando la evaluación integral de los elementos probatorios que
reflejen las condiciones de su ingreso.

Página 14 de 20

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tribularia
Órgano de Controllnstilucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" OOfi.-2016-CGIGPROD'!mplementaci6n y segumiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decrelo Supremo N" 070-201J-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pub~ca, aprobado por DeCfelo Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacionat de Aduanas y de AdminislJación Tributaria
Periodo de Seguimlento
Del: 0110712017al 31/1212017

Nombre del Órgano
Infamante

~N""'"o~!S(SCG'EXSAGUll!

078-2017 -2-3793-AC

078-2017-2-3793-AC

: órgano de Control Institucional

Auditorla de Cumplimiento proceso de regislJo
y IJMnite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y sa~da de! país de la
nave de bandera venezolana SJnón Bolívar

Auditarla de Cumplimiento proceso de registro
y tramite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida det país de la
nave de bandera venezolana Sroon Bolivar

Mm.

Adm.

Informe n_O14-2017
SUNAT-1COOOO Rec. n,.15.

Informe n.o 14-2017
$UNAT-1COOOO Rec.n:16.

W.Recorriendacl6n 'Ilm?_

15. Disponer que el gerente de Riesgo y Conlrol evalúe la
necesidad de que el jele de la División de Manifiestos supervise las
modiflCacioneslrectificaciones de los manifieStos de carga,
efectuadas por el personal a su cargo en el módulo de Manifiestos
del Sigad, que incluya, entre olros, la fecha, nombre del usuario que
efectuó la modifteaciónfrectificación, y campo que se
modificó/rectificó; loda vez que el citado módulo flOcuenta con esta
información, con la finalidad de que se privilegie el control posterior
de estas acciones.

16. Disponer que el gerente de Riesgo y ConlJol evalúe
conjuntamente con el jefe de la División de Manifiestos la forma en
que la información de los documentos vinculados a los manifiestos
de carga, establecidos en el Procedimiento General INTA-PG.09
Manifiesto de Carga aprobado mediante Resolución de Intendencia
Nacional N" 38-201fi.-SUNAT-5FOOOOde 30 de setiembre de 2016,
pueda ser de utilidad en la citada División para el análisis de la
inlormación remroda por los transportistas a fin de ajustar las
inconsistencias y determinar la mercancía sin destinación aduanera.

En proceso

En proceso

078-2017 -2-3793-AC

117-2017-2-3793

Audiloria de Cumplimiento proceso de registro
y trámite de ingreso, adjudicación, y posterior
nufldad de la misma, y sa~da del pais de la
nave de bandera venezolana Simón BoHvar

•PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN El MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR. LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCIAS PARA El
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAlI Y SAN MARTIN

Adm.

Adm.

Inlorrnen:14-2017
SUNAT-1COOOO Rec.n:17.

Informe N" 24-2017
SUNATJ1COOOO Rec. n.o 1.

17. Disponer la revis!6n del archivo EDI con el que se numeraron y
modificaron/rectificaron los maniflestos de carga de ingreso n.o 118-
2012-1210 Y 1213 correspondientes a las naves 'Caral' y "Simón
Bolívar" respectivamente, e informar al órgano de CanlJol
Institucional si es posible determinar la fecha de la
rnodificaci6n/recliticación y las circunstancias en las que se llevaron
a cabo las mismas; toda vez que en el módulo de ManifieStos del
Sigad en la opción: Consulta! EDI- Manifiestos Procesados! Rangol
Ordenado par Manifiesto: cargal Tipo van: Todos aparece La
transmisi6n del transportista consignando un documento de
transporte en el campo NUM BJL.::1; sin embargo, en la opción:
Consultasl Un Manifresto del mismo módulo, en ambos manifieStos
de carga, no se consignan documentos de lransporte; requiriéndose
la explicación de esta situación, con la finalidad de determinar si se
encuenlJa dentro de los procedimientos establecidos para el efecto
y si esta determinado en las reglas del negocio del Sigad .

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabmdades de los servidores y funcionarios compl"endidos
en ¡as Observaciones n.os 1, 2 Y 3; teniendo en consideración que
su conducla funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Entidad Fiscalizadora Superior, informando al
aCllas medidas disciplinarias adoptadas

En proceso

Pendiente
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnslitucional
DMsi6n de Audiloria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N° 005-2016-CGIGPROD "Implementación y seguiI¡lento a las recomendaciones de los inlormes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decrelo Supremo N° 070.2013-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decrelo Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbularia
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 a131f12f2017

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Controllnslirucional

117-2017-2-3793

117-2017-2-3793

'PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN El MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27(}37, LEY DE PROMOCIQN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONiA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCIAS PARA EL
Co."lSUMO EN LA ZONA DE APLlCACIQN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAlI y SAN MARTiN

"PROCESO DE DEVOLUCIóN DE TRIBUTOS
EN El MARCO OEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSIQN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCIAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN MARTjN

A'm

A<Im.

Informe N" 24-2017
SUNATnCOOOO Rec. n.o 2.

Informe N° 24-2017
SUNAT/1COOOO Rec. n.o 3

Disponer que el intendente Nacional de COrltrol Aduanero coordine
con el intendenle Nacional de Administración, la viabmdad y
necesidad de instalar un Puesto de Control Aduanero en la
localidad de Ambo - Región Huánuco que perrní'.a controlar y
supervisar el ingreso y salida de mercancías beneficiadas con las
exoneraciones del Convenio de Cooperación Peruano Colombiano
- PECO Decreto Supremo n.o 15-94-EF y de la Ley n.o 27037 - Ley
de Promoción de la Inversión en la Amazonia, que son
atmacenadas en dicha zona, ubicada dentro de la jurisdicción de la
Intendencia de Aduana de Pucallpa'.

DIsponer que el intendente Nacional de Control Aduanero coordine
con el Intendente Nacional de Administración, la viabilidad y
necesidad de instalar un Pueslll de Control Aduanero en la vía de
acceso hacia la ciudad de Tarapoto por la Zona Sur dfstinta a la
localidad de Tecache, a fin de controlar el ingreso y salida desde y
hacia dicha localidad de las mercancias destinadas para su
consumo en la lOna de tralamienlll especial (PECO y/o
AMAZONíA)

Pendiente

Pendiente

117-2017-2-3793

~,4'~:CO-roi í>?~'tI~./~t:J "'64,.,
:t!!i %¡;
~__"O ., :z i
- J -e • ;¡;i.5 ~~ ~'

~~ ~
'~J'~/?TrHR~~)£''''.¡!' 'PROCESO DE DEVOLUCIóN DE TRIBUTOS

,_ •• ' ~ EN El MARCO OEL CONVENIO DE
COOPERACIQN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSIQN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCiAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,

c.O~;ROOLI4'S,,~ UCAYALI Y SAN MARTíN
.~ue Pe/().'~

.~1; %."lf,
~Ó\l

SUPERVISOR 1;:5'!
¡el J ':,¡:~

~,>'''

A<Im.
Informe W 24-2017
SUNAT/1COOOO Rec. n." 4
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Disponer que el gerente de Regímenes y $ervicios Aduaneros en
coordinación con el intendente Nacional de Sistemas de
Información, disponga a las áreas correspondientes evaluar y
adoptar las acciones necesarias a fin de au10matizar el proceso de
réplica de las OAM acogidas Convenio Peruano Colombiano
(PECO) Decreto Supremo n." 15-94-EF y/o Ley de Promoción a la
Inversión en la Amazonia - Ley n." 27037, asi como disponga que
se de atención al Memorándum Electrónico n." 19-201503T001Q.-
Departamento de Recaudación y Con1abilidad de 21 de julio de
2015, el cual se encuentra pendiente de atención en la División de
Irlgreso, debiéndose implementar los mecanismos necesarios a
efeclo que situaciones similares se resuelvan con celeridad que
amerita el caso evil;'lndose demoras innecesarias como la suscitada
en la OAM N. 235-2013-1Q.-109220. Asmismo, disponer que se
reevalúe la Propuesta de Requerimiento Normativo del SGC N"
00001 - 2017 - 3T040Q.-Division de Técnica Aduanera Recaudación
y Contabilidad de:lb de setiembre de 2017

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N° DD6-2D16-CGJGPROD"Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y DecreID Supremo N° D7D-2013-PCM que modifica el ReglamenlD de la Ley de Transpa.~ncia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por DecrelD Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Supermtendenc¡a Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2017 al 31/12/2017

Nombre del Órgano
lnfonnante

: Órgano de Control Institucional

Blffi" Informe ""j'

~:~:;':I~

117-2017-2-3793

"PROCESO DE DEVOlUCiÓN DE TRJBUTOS
EN EL MARCO DEl CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOCIóN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACIóN DE MERCANCIAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI y SAN MARTIN

Informe N" 24-2017
SUNAT/1COOOO Rec. n.o 5.

Disponer que el gerente de Regimenes y Servicios Aduaneros en
coordinación con el intendente Nacional de Sistemas de Información
adopten las acciones correspondientes a fin de implementar las
disposiciones estableddas en el Memorándum Circular Electrónico
r'I.o22-2015-5C2000 de 27 de mayo de 2015, respecto al envio del
correo a las aduanas de destino una vez producido ellevanle de las
mercanclas cuyas DAM se han acogido al Convenio Peruano
Colombiano (PECO) Decreto Supremo n° 15-94-EF y/o Ley de
Promoción a la InversiOn en la Amazonia - Ley n.o 27037,
disponiéndose la atención del ticket SIGESIINC 2017-143454 del
0811112017 y lo solicitado por la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad de la Intendencia de Aduana de
PucaUpaen el seguimiento 1 del Memorándum Circular Electrónico
n.o 00OO3-2017-Sección de Conclusión de Despacho - lA Marítima
de 4 de setiembre de 2017

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

'Disponer que establezca mecanismos de control a efecto que
situaciones como las suscitadas con la DAM N" 235-2013-10-
109220, se afiendan con la celeridad que co:responde y se eviten
dilaciones innecesarias

Disponer que el gerente de Regimenes y Servicios Aduaneros
evalué la modificación del Fonnalo respecltJ a la unidad monetaria
que debe consignarse en la casilla 7. Liquidación de tributos a
devolución del cilado fonnato, a fin de que exista uniformidad en la
información de esta casilla, y no crear confusión a los espedalistas
respecto a la moneda que se debe consignar

"Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera
Recaudación y Contab~idad, en el tramite de las Solicifudes de
RegularizaciónfReconocimiento Fisico presentadas por las
empresas importadoras para acogerse a los beneficios del
Convenio Peruano Colombiano (PECO) Decreto Supremo n.o 15-94
EF y/o Ley de Promoción a la Inversión en la Amazonia - Ley n.o
27037, verifiquen que la documentación sustentatoria, cumpla con
los requisitos normados al respecto y verificar que el Anexo 1 de la
solicilud tenga la frma del especialista de actuación y la liquidación
de los derechos a devolver

Infunne N° 24-2017
SUNATI1COOOO Rec. n.o 6.

Informe N° 24-2017
SUNATI1COOOO Rec. n.o 7.

Informe N" 24-2017
SUNATI1COOOO Rec. n.o B.

Adm

Adm.

Adm.

"PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037. LEY DE PROMOCIÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONiA POR LA
IMPORTACIÓN DE MERCANCíAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN M/lRT1N

EJ

"PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°

117-2017- -3793 27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
'~, INVERSiÓN EN LA AMAZONiA POR LA

01111$";:' !MPORTACIÓN DE MERCANCIAS PARA EL
\ ~NSUMO EN LA ZONA DE APUCACIÓN'" Da CONVENIO: REGIONES DE LORETO,

- YALI Y SAN MARTIN

117-2017-2-3793

117-2017-2-3793

,.,<~'i;c.o
l .•.•~
¡}l!l",'"\
%.

"~58rmw.~~.
"PROCESO DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037. LEY DE PROMOCIóN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACtÓN DE MERCANCfAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIóN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAU Y SAN MART1N
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstilucional
División de Auditarla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CGJGPROD 'Implemenlación y seguimienlo a las recomendaciones de los informes de aud[loria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decrelo Supremo W 07G-2013-PCM que modifICael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entldad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

Nombre del Órgano
Informante

rznm

: Úl"gano de Controllnslitucíonal

Informe _£

~

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712017al 31/1212017

._ RecomeÍldacién YU£2 -~

117-2017-2-3793

'PROCESO DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N'
27037, LEY DE PROMOCIóN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCiAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI Y SAN MARTiN

Adm.
Informe N° 24-2017
SUNATf1COOOO Rec. n." g.

Disponer, que el tefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad instruya a los funcionarios aduaneros a
cargo de la atención de las Solicitudes de
RegularizaciónlReconocimienlo Frsico a fin que en dichas
so~citudes se consigné en la cas~la 6. Diligencia del Especialista la
fecha y la diligencia de la misma, la cual debe coincfdir con la
registrada en el informe que al respeclo se emita asl como la
registrada en el Portal del Funcionario Aduanero; labor que deberá
ser supervisada y revisada por el jefe a fin de evitar incongruencias
entre las mismas

Pendiente

117-2017-2-3793 Adm
Infonne N' 24-2017
SUNATf1COOOO Rec, n." 10.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera
Recaudación y Contabilidad, en el trámite de las Solicitudes de
RegufarizaciónfReconocinienlo Físico presentadas por las
empresas importadoras para acogerse a los benefICios del
Convenio Peruano Colombiano (PECO) Decreto Supremo B,' 15-94
EF y!o Ley de Promoción a la InversiÓBen la AmazonIa - ley n."
27037, verifiquen que la documentación sus/entatoria, cumpla con
los requisilns normados al respeclo y veriflCaf que el Anexo 1 de la
solicitud tenga la finna del especialista de actuación y la liquidación
de los derechos a devolver

Pendiente

Adm.
Informe N' 24-2017
SUNATf1COOOO Rec.n."11.

Disponer que la jefatura de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad instruya a su personal especialista a
su cargo, a efecto que consignen cOfTf!ctamente en la cas~la 6
Ditigencia del Especíafista de la Solicitud de RegularizaciÓn!
Reconocimiento Físico, la fecha real de realización de la diligencia
de reconocimiento fisito, a fin de evitar inconsistencias con el
registro de marcaciones de ingresos/salidas del referido personal,
dando certeza de la realización de dicha d~igencia, la cual es
requisito indispensable para declarar procedente la devolución de
los tribulos de las DAM acogidas al Decreto Supremo n.' 015-94-EF
y Ley n." 27037

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Disponer la elaboración de UI1 Instructivo que contemple los
procesos, actividades y tareas que se vienen efectuando en la
Intendencia de la Aduana de Putal1pa, dentro del marco de las
tunciones que le han sido asignadas, con la finalidad de evitar
atenciones preferentes a los operadores de comercio exterior y/o
usuarios

'DiSjXlner que el jefe de la División de Técnica Aduanera,
Recaudación y Contabilidad de la intendencia de Aduana de
Pucanpa supervise y evalúe periódicamente las actividades
relacionadas con las Notas de Crédito Negociable - Ley de
Amazonia, con el fin que su situación se mantenga actualizada,
veraz, confiable y oportuna

agrna e

Informe N° 24-2017
SUNATJ1COOOO Rec, n."12.

Informe N- 24-2017
SUNAT/1COOOO Rec. n."13

Adm.

Mm.

'PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIóN ADUANERA PERUANO
COlOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONiA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANClAs PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYALI YSAN MARTfN

'PROCESO DE DEVOlUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY W
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSIÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCiAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIóN
El CONVENIO: REGIONES DE LORETO,

VALI y SAN MARTIN

117-2017-2-3793

117-2017-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Con1rollnstilucional
División de Auál\:)ria de Operadones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUD1TORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los irlformes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q..2013.PCMque modifICael Reglamento de la Ley de Trarlsparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003--PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01f0712017 aI31/1212017

Nombre del órgano
Informante

: Úrgaoo de Controllnstilucional

123--2017-2-3793

PROCESO DE ADMISIÚN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIÚN EN El MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTIMA DEL CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

A<Im Informe N" 26-2017
SUNATnCOOOO Rec. n.o 1.

Disponer el inbo de las acciones administrativas para el deslinde
de responsab~idades de los servidores de la Superinlendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria comprendidos
en las observaciones n.os 1 y 2, teniendo en consideración que su
inconducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contrataría General de la República, informando
al OCIIas medidas disciplinarias adoptadas

Pendiente

123--2017.2-3793

PROCESO DE ADMISIIJN TEMPORAL
PARA REEXPORTAC¡ÚN EN El MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTIMA DEL CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm.
Informe N" 26-2017
$UNA TI1COOOO Rec. n.o 2.

Disponer que el jefe de la División de Regímenes de
Perfeccionamiento y Temporales instruya al personal a su cargo
que en los supuestos en los cuales se presente alguna modalidad
de contrato de representación evalúe si el mismo cumple con los
requisitos para sustentar las DA""" señalados en el inciso b) del
numeral g. Recepción, registro y control de documentos del literal Al
Tramitación del Régimen de la sección VII. Descripción del
Procedimiento DESPA-PG -.04-A Admisión Temporai para
Reexportación en el Mismo Estado

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Disponer que el jele de la División de Regimenes de
Perfeccionamiento y Temporales haga el seguimiento de los
requerimientos efectuados a través del Sistema Gestor de Servicios
de la INSI mencionados en los lileral€s a), b), cl, g), h), ~,D, kl, t}, Y
m) del numeral 1 de las deficiencias de control, informando al
órgano de Control InsUlucionallos resultados de la atención de los
mismos; asi como realice las acciones lendentes a la solución de
las situaciones mencionadas en los literales d), el y O del mismo
numeral; además evalúe la necesidad de solicitar la valídación de
los campos de las lechas de numeración, reconocimiento lisico,
vencimiento de garantías, de la nota contable, entre otros, a fin de
evitar inconsistencias en las mismas y que la información que se
genera en el módulo de Importación lemporal (Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado) sea íntegra y precisa para
que se constituya plenamente en una herramienta útil y confiable
para los usuarios privilegiando el control posterior

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales instruya al personal a su cargo de
manera que el colaborador que re9istre la diligencia en el módulo
del Sigad sea el que se le haya asignado ylo reasi9nado la DAM,
para la prosecución del despacho de las mercancías, con la
finalidad de ase9urar la confiabilidad y continuidad de la diHgencia

"Disponer que la jefa de la Divisi(¡n de Manifiestos realice las
acciones pertinentes tendentes a cautelar y asegurar la calidad de
la información del datado de los manifiestos de carga de ingreso
registrados en el Portal del Funcionario Aduanero - SDA y de los
manifieStos de salida en el módulo del Sigad, a fin de que este
apncativo se consUtuya plenamente en una herramienta útil y
confiable para los usuarios

Informe W 26-2017
SUNATI1COOOO Rcc. n.o 3

informe N° 26-2017
SUNATI1COOOO Rec, n.o 4.

Informe N° 26-2017
SUNATI1COOOO Rec. n.o 5.

A<Im

Adm

A<Im

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTIMA DEl CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 Al 31 DE DICIEMBRE DE
2016

PROCESO DE ADMISIÚN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIIJN EN El MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCiA DE ADUANA
MARITJMA DEL CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DIC1EM9RE OE
2016

123-2017-2.3793

123--2017-2.3793

123--2017-2.3793

PROCESO DE ADMISIÚN TEMPORAL
PARA REEXPORTACIÚN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTIMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 Al 31 DE orCIEMBRE DE

.~,""'c:"r~/?t-<? •• 2016.!-:'o1:1<¿ o?st-1~~
s~ ~ 1,,'~,<i -
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Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Drgano de Conlrollnstitucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGfGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audiloria y publicación de sus estados

en el Por1alde Transparenc¡'¡ de la entidad', y Decreto Supremo N" 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supreroo N" Q72-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendenc¡'¡ Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712017 al 3111212017

Nombre del Órgano
Informante

_Numero
_(SCG.' Ex SAGU

: Drgano de Controllnslilucional

123-2017-2-3793

123-2017-2-3793

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MAR1TlIAA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITlMA DEL CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm.

Adm.

Inlorme N" 26-2017
SUNATf1COOOD Rec. n.o 6.

Informe N" 26-2017
SUNAT!1COOOO Rec, n.o 7.

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales oriente a los funcionarios
aduaneros en actuación que contrasten y validen antes del
reconocimiento fisico que la información consignada en la casilla 4.1
'Naturaleza de la Transacción' de! formato 'S' de la DAM guarde
correspondencia con la faclura comercial y el anexo n.o 2
'Declaración Jurada y Finalidad de Mercanclas', a fin de determinar
si se incurrió en infracción sancionable con multa por incorrecla
declaración de las condiciones de la Iransaccl6n

Disponer que el jefe de la Drvisión de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales moniloree las lechas deltérmmo
de la descarga registradas en el módulo de Importación Temporal
(Admisión Temporal para Reexportación en el MISmo Estado), a
efecto de que no haya inconsistencias con estas lechas registradas
en el Por1al del Funcionario Aduanero - SDA; asimismo, que se
monltoree la infonnación que se registra en el citado módulo del
Sigad, a efeclo de que la información que se consigne en el mismo
sea completa privilegiando la trazabilidad de la DAM

Pendiente

Pend1enle

123-2017-2-3793

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITlMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE

/I.'.~~ ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
"'.rt1-~.~2016

'!o

"-

Adm
Informe N' 26-2017
SUNAT/1CODOO Rec. n.o 8.

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales ap~que de manera efectiva lo
senalado en el inciso n) del articulo 231' del Reglamento de la Ley
General de Aduanas en el extremo de que se cuente con la
calificación de envlos de urgencia para admitir bajo la modalidad de
'Despacho Urgente' otras mercancias no serialadas en los incisos
a} al m) del citado ar1iculo

Pendiente

123-2017-2-3793

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITIMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm.
Inlorme N' 26-2017
SUNAT/1COOOD Ree. n.o 9

Evaluar la pertinencia de fiscalizar a las empresas Inmobiliaria
Diamanle SAC (RUC 20514617466). Rasan (RUC 20252254651) y
S.A, Molfino Carga y Loglstica SAC (RUC 20523023153) al
haberse determinado que han ingresado al pals embarcaciones con
fines turisticos, por los que han solicitado acogerse al régimen de
admisión lemporal para reexpor1ación en el mismo estado, a fin de
determinar si los fines turlslicos por el que solicitan las citadas
embarcaciones constituye una actividad secundaria por la cual
estarían percibiendo rentas quiz~s no declaradas

Pendiente

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITlMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

PROCESO DE ADMISIÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITlMA DEL CALLAO' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm.

Adm

Informe N" 26-2017
SUNAT/1COOOO Rec. n.o 10.

Informe N" 26-2017
SUNAT/1COOOD Rec. n." 11.
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Evaluar la pertinencia de fiscalizar a la empresa Comercial Acero
SA al haberse determinado que ha ingresado al pals
embarcaciones con fmes turlsticos, por los que han solicitado
acogerse al régimen de admisión temporal para reexportación en el
mismo estado, a fin de determinar si los fines turísticos por el que
solicitan las ciladas embarcaciones constituye una actividad
secundaria por ia cual estarlan percibiendo rentas quizo:ts no
de¡:laradas

Disponer que la jefa de la División de Manifiestos realice las
acciones pertinentes tendentes a cautelar y asegurar la calidad de
la in!omlación del Por1al del Funcionario Aduanero - SDA y de los
manifiestos de salida en el módulo del Sigad, a fin de que este
aplica!Ml se constituya plenamente en una herramienta ú1it y
confiable para los usuarios

Pendienle

Pendiente



Superintendencia NacKinal de Aduanas y de Administración Tributaria
Úrgano de Control Institucional
División de Auditcria de OperacKines Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUOITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD "Implemenlación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auártoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supreroo N° 070-2013-PCM que modrrica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnación Pública, aprobado poi"Decreto Supremo N- 072-2003-PCM

: Úrgano de Clnlrollnstilucional

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ad,minislración Tributaria

Nombre del órgano
Informante

Periodo de Seguimiento
Del 0110712017aI31/1212017

018-2012-2-3793

Examen Especial al proceso de
almacenamiento en las Intendencias de
Adllanas de Arequipa, Tacna, Tumbes y la
Gerencia de Amacenes de la Intendencia
Nacional de AdrrinislTación

Adm
13-2012-

SUNATf1BOOOO

Que la Procuraduria Pública Ad Hoc de la SUNAT,
reatice el seguimiento del eserijo presentado arlte la Sala
Penal Nacional mediarlte el cual soliciló se levante la

Rec. 1'1.'S. restricción para disponer de los vehJculos con medida de
incautación, y se comunique a la gerencia de Almacenes
para que proceda con la dlsposción de los vehiculos,
que permanecen en el Almacén desde los anos 1999 y
2000.

Implementada

Disponer a la División de AuártorJa evalúe la
programación de acciones de fiscalización de sus

Rec. n.o 6. prilcipales contribuyentes que fueron inducidos al
cambio de actividad económica principal.

94-2016-2-3793

Auditoria de Cumplimienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regbnal Cusco"

Auditaria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tnbutaria al "Proceso de
ejecución de acciones de fIScalización en la
Intendencia Regional Cusco"

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Adm.

Adm

Adm.

09-2016-
SUNAT11COOOO

09-2016-
SUNAT/1COOOO

19-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec_ n." 9

Rec.n."
10.

Que la Intendencia Nacional de DesarroRo de Estrategias
de Servicios y Clnlrol del Cumplimiento, en coordlnacKlIl
con la Intendencia Nacional de Sistemas de Infocmación,
disponga mejoras eri el sistema Red Bancaria, que
pennilan realizar el control de los accesos a infocmación
de contribuyentes que no estén relacionados a labores
del persorlal que hace uso del referido sistema, con el fin
de prevenir accesos no juslíficados.

Disponer a la Intendencia Nacional de Sistemas de
Infonnación evaluar y adoptar las acciones
correspondientes, según lo ¡;revisto en la Circular n." 001
2014-SUNATf400000 y disposiciones vigentes, para que
los software empleados por las unidades
organizacionales cuenten con las licencias yau\oIización
respectivas.

En proceso

En proceso

Implementada

130-2016-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Auditoría de Cumplimienlo a la SUNAT
-Proceso de ejecución y concklsión de
órdenes de fiscaJiz<lción en la Intendencia
Lima".

AudilDria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fIScalización en la Intendencia Regional Junln
y su Olicina Zonal Huimuco"

A<kn.

Adm.

A<kn.

19-2016-
SUNAT/1COOOO

23-2016-
SUNAT/1COOOD

05-2017-
SUNAT11COODO
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Disponer a la División de Control de la Deuda y Cobranza
la implementación de mecanismos para controlar el

Rec. n." 7. proceso de notificación oportuna de Resoluciones de
Ejecución Coactiva y Valores a los contribuyentes a fin
de evitar la dffación en el recupero de la deuda tributaria.

Disponer la evaluación respecto a la aplicación de la
Resolución de Superintendencia n." 316-2012JSUNAT
de 29 de diciembre de 2012, que regula los directorios,
~mbito geográfico y criterios de dasificaci6n de
contribuyentes de la Intendencia Lima, considerando que

Rec. noten la práctica las cargas de programación de
contribuyentes a fiscalizar (verificaciones) de las
Secciones de Control Masivo 1, 11,m y IV de la referida
Intendencia vienen siendo distribuidas en base a la
capacidad operativa y a una distribución equitativa de
cada carga, sin considerar el ulbroo dfgilo de RUC del
contribuyer'lte.

Disponer el inicio de las accKines administrativas para el
desfinde de responsabi~dades de los servidores de la
Intendencia Regional Junin y su Oficina ZOnal Huánuco,

Rec. n." 1. comprendidos en las observaciones n.os 1 y 2, teniendo
en consideración que su inconduc1a funcional no se
encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la
Clnlraloria General de la República.

Implementada

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
órgano de Conlrollnstitucional
División de Auditorla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMEND,6.CIONESDEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de k.1S informes de auditoria y pubficación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pub~ca, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribtrlarta
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017al 3111212017

fmonne

~NUtnero._ ~ .
~(SCG!_~SAGU. ~

Nombre del Organo
Informante

051-2017-2-3793

051-2017-2-3793

051-2017-2-3793

; Organo de Control !nstitucional

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminis1ración Tributaria 'Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fiscalización en la Intendencia Regional Junln
y su Oficina Zonal Hu~uco"

Auditorla de Cumplmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminis1ración Tribularia "Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fiscaflZaCi6nen la Intendencia Regional Junln
y su Oficina Zonal Huénuco'

Audiloría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminis1ración Tribularla 'Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fiscalización en la Intendencia Regional Junln
y su Oficina Zonal Hldmuco'

•l1po deJnfOl'i1\é:J de AüditOif;l

Adm.

Adm.

Adm.

0S.2017-
SUNAT!lCOCOO

05-2017-
SUNAT/1COOOO

05-2017-
SUNAT/1COOOO

Disponer al Intendente Nacional de GesOOnde Procesos,
evalúe los hechos suscitados relacionados a la
oportunidad en el recupero de deuda tributaria

Rec. n.o 2. determinada con la finafidad que las Resoluciones de
Determinación y Resoluciones de Multa sean nolificadas
para ellni::io del cómputo de plazos para su exigibilidad
senalados en el TUO del Código Tributario.

Disp:mer alln!endente Nacional de Gestión de Procesos,
coordine con el Intendente Nacional de Sistemas de
Información, en relación a los hecllos suscitados

Rec. n.o 3. relacionados al proceso de restricción domiciliaria en el
sistema informático de contribuyentes que se encuentran
en proceso de flSCalizaciOO,con la finalidad que dicha
restricción no se levante antes de la notifICación de las
Resoluciones de Oeterminación y Mullas.

Disp.::lnerallnlenden!e Nacional de Gestión de Procesos,
evalüe los Ilecllos suscilados relacionados al proceso de

Rec. n" 4. ingreso como recaudación a través de la aplicación de
los fondos de de1racciones, con la finalidad del recupero
oportuno de la deuda tributaria ~igible de
contribuyentes.

-
Implementada

!mplementada

Implementada

Disponga a la In!endencia Regional Junln, realice el
Rec. n.' 6. control y seguimiento adecuado del inicio y conclusión de

las Ordenes de Fiscalización, asl como, del registro de
reporte de tareas en e! R$IRAT.

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia "Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
lisca6.zación en la Intendencia Regional Junln
y su Oficina Zonal Huénuco"

Auditorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fiscafización en la Intendencia Regional Junln
y su Ofcina Zonal Hullnuco"

AOn.

Adm.

0S.2017-
SUNATI1COOOO

05-2017-
SUNATI1COOOO

Rec. n.o 5

Disponer al Intendenle Regional Junln, se realice el
control y seguimiento adecuado de las notifICaciones de
las Resoluciones de Determinación y de Mulla que se
eocuentran en etapa de 'Emitido".

Implementada

Implementada

Auditorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tn"butaria "Proceso de
programación y ejecución de órdenes de
fiscalización en la Intendencia Regional Junln
y su Oficina Zonal Huénuco"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminis1ración Tributaria "Proceso de
detenninación de saldos deudores y otros
procesos de control tributario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia lima"

Auditorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control tribulario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia lima"

Adm.

Adm.

Adm.

05-2017-
SUNAT/1COOOO

06-2017-
SUNAT/1COOOO

05-2017-
SUNATI1COOOO
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Disponer al Intendente Regional Junin, verifique y
sustente documenlariarnenle los fallantes de

Rec. n" 7. comunicaciones por ingreso como recaudación a fin de
levantar las inconsistencias delennfnadas en la auditorla
de cumplimiento e informar los resultados.

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el
des~nde de responsabilidades de los funcionarios

Rcc. n"1. o:mprendidos en la ObselVaCión n,O 1, leniendo en
consideración que su inconducla funcional no se
encuentra sujeta a la ¡x¡lestad sancionadora de la
Con1raiorla General de la Republica.

Disp.::lner al Intendente Nacional de Sistemas de
Información, la revisión de! proceso informético
relacionado al cambio de directoios (migración de

Rec. n" 2. contribuyentes de una dependencia de $UNAT a otra), a
fin que se garantice la real situación de la deuda tributaria
de los contribuyentes y evitar denuncias como la
expuesta, que podrIa afectar la imagen inslitucional de
SUNAT.

Implemenlada

Implementada

Implemenlada



SuperiRlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrollnslilucional
División de Auditoria de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACIóN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORíAORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y pubHcación de sus estados

en el Portal de Transpaencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 071).2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, a~bado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01~7/2017 al 3111212017

., iitk:w Inlo""& <:'
~;~~~A'I~

Nombre del órgano
Inlo""ame

056-2017~2-3793

056-2017-2-3793

056-2017-2-3793

:Órgano de Conlrollnslilucional

Audmxia de CumplimieRto a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control tributario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia Lina"

Auditorla de Cump~miento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - 'Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control tributario apficado a
contribuyentes de la Intendencia Lima"

Auditarla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribtrlaria "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de contra! tributario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia Urna"

, :!$¥I
Tipo de Informe
¡deAuditorla J

Adm.

Adm.

Mm.

06-2017-
SUNAT/1COOOO

06-2017-
SUNATI1COOOO

06-2017-
SUNAT/1COOOO

Disponer al Intendente Uma, exhortar al personal sobre
el uso adecuado de las cuentas de acceso a información

Rec. n." 3. tributaria de los sistemas SUNAT, en el marco de lo
previsto en la ResoluciOn de Intendencia Nacional de
Sistemas de Información n." 002-2016J5EOOOO,con el fin
de evitar el uso indebido de dicha información.

Disponer allntendenle Nacional de Gestión de Procesos
coordine con el Intendente Nacional de Sis1emas de

Rec. n." 4. Información en relación a los hechos suscitados
vinculados con el proceso de liquidación de saldos
deudores que permita garantizar el recupero de la deuda
tributaria de los contribuyentes.

Disponer al Intendente Uma, fortalecer sus mecanismos
de control respecto al seguimiento en la emisión de las

Rec. n." S. Órdenes de Pago por saldos deudores, que permita
garantizar el recupero o~no de la deuda tributaria de
los contribU)'E!f1tes.

-
Implementada

En proceso

Implementada

Disponer af Intendente Nacional de Insumas Qulmicos y
Bienes Fiscalizados implemente mecanismos de control y

Rec. n.' 1. supervisión en la evaluadOn para determinar la baja de
ofICio a usuarios de la inscripción en el Registro para el
Control de Bienes Fiscalizados.

084-2017-2-3793

Auditorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control lrinrtario aplicado a
contribuyentes de la Intendencia Lima"

Auditarla de Cump~miento 'Proceso de
registro para el control de bienes fiscalizados
en la Intendencia Nacional de Insumas
Qulmicos y Bienes Fiscalizados.

Adm.

-
06-2017-

SUNATI1COOOO

15-2017-
SUNA T11COaOO

Rec. n.' 6

Disponer allniendente Lima la eva!llación de los hechos
expuestos respecto al saldo deudor por los periodos 08-
2012 a 11-2012 del con1Tibuyente comprendido en la
recomendación y adoptar las acciones pertinenles para
garantizar el recupero de la deuda lributaria.

Implementada

Implementada

084.2017-2-3793

Auditarla de Cumptmiento "Proceso de
registro para el control de bieRes fiscalizados
en la Intendencia Nacional de Insumas
Químicos y Bienes Fiscalizados"

Auditarla de Cumplimiento "Proceso de
re9istro para el control de bienes ftscaHzados
en la Intendencia Nacional de Insumas
Qulmicos y Bienes Fiscalizados"

Auditoría de Cumplimiento - Proceso de
asistencia a los Contribuyentes y Ciudadanos
en la sección de Servicios al Conlribuyente
IV de la Intendencia Lma

Auditoria de Cumplimiento - Proceso de
asistencia a los Con1Tibuyentesy Ciudadanas
en la sección de Servicios al Contribuyente
IV de la Inlendencia Lina

Adm

Adm.

Adm.

Adm.

15-2017-
SUNAT11COOOO

15-2017-
SUNAT/1COOOO

17-2017-
SUNAT11COOOO

17-2017-
SUNAT/lCOOOO

Página 3 de 6

DIsponer al Intendente Nacional de Insumas Químicos y
Bienes Fiscalizados realice el control y seguimiento

Rec. n." 2. adecuado en la atención de so!iciludes de usuwios
(solicitudes de parte) para la baja a la inscripción en el
Registro para el Control de Bienes Fiscalizados.

Disponer la supervisión y mOflitoreo a lo informado por el
Programa de Mejora del Control de los Bienes Usados en

Rec. n." 3. la Fabricación de Drogas lileitas y en la Miner\a Ilegal
respecto del proyecto de implementación del Registro de
Bienes Fiscalizados, su avance, la fecha de conclusión y
los entregables previstos en el 2017.

Disponer al Intendente LiTIa implemente mecanismos de
supervisión que permitan corroborar que la información

Rec. n." 1. emitida por el Sistema lV Media relacionados a lickets
en estado "atendido" cuente con la documentación que
sustente el trémile concluido efectuado por el
contribuyente

Disponer al Intendente Lima implemente mecanismos
para el control y supervisión del personal que realiza

Rec. n." 2. larores de filtro en las Centros de Servicios al
Contribuyente, que asegure )a Cllfl'eCta emisión de
Iickels.

Implementada

Implementada

En proceso

En proceso



Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administ'ación Tributaria
órgano de ControllnsUltJcional
División de Audilr:r1a de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUOrTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LAGESTION
Directiva N° OOG-2016-CGIGPROD 'Implementación y segumiento a las recomendaciones de los informes de auditcw1ay pubHcación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07Q..2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado p« Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tribularia
Periodo de SeguimIento
Del: 01107/2017 al 31f1212017

Nombre del Organo
Inlormante

_Nümeró_
"-¡SCG: ex SÁGli.

090-2017-2-3793

094-2017-2-3793

094-2017-2-3793

094-2017-2-3793

: Órgano de Control Institucional

"jnforme ¿¡

~

Audiloria de CumpHmienlo - Proceso de
asistencia a los Contribuyentes y Ciudadanos
en la Secci6n de Servicios al Contribuyente
IV de la Intendencia Lima

Audiloria de Cumplinienlo - Proceso de
No@caciones de Valores Emitidos por el
Área de Audilorla de la Intendencia Regional
Tacna.

Aud1toria de Cumplimiento - Proceso de
Notificaciones de Valores Emitidos por el
Area de Auditorla de la Intendencia Regional
Taena.

Auditoria de Cumplimiento - Proceso de
Notificaciones de Valores Emitidos por el
Área de Auditoria de la Intendencia Regional
Tacna.

Auditoria de Cumplimienlo - Proceso de
Notilicaciones de Valores Emitidos por el
Area de Auditoria de la Intendencia Regional
Tacna.

Aud1toria de Cumplimiento • Proceso de
Notificaciones de Valores Emitidos por el
Area de Auditorla de la Intendencia Regional
Tacna.

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tn1lutaria al 'Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumas Qufmicos y Bienes Fiscatizados en
el Almacén de Madre de Dios'.

Adm

Adm.

Adm.

Adm.

Adm

Adm.

Adm.

17.2017-
SUNAT/1COOOO

18-2017-
SUNAT/1COOOO

18-2017-
SUNAlI1COOOO

18-2017-
SUNAT/1COOOO

18-2017-
SUNATl1COOOO

18-2017-
SUNAlI1COOOO

25-2017-
SUNAT'1COOOO
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RlIComendadi6n

Dis¡x.mer al Intendente NaciOllat de Gestión de Procesos
evaluar la implemenlaciOn de mecanismos de
reconocimiento dactilar en los Centros de Servicios al

Rae. n.' 3. Contribuyente a fin que el contribuyente ylo ciudadano
sea identificado plenamente para efectos de la
confonnidad dellrámite efectuado.

Disponer al Intendente Regional Tacna, que la DivisiOn
de Control de la Deuda y Cobranza, realice la verificación
de la infonnaci6n de los valores, resoluciones coactivas y

Rec. n.o 1. 01Tos documentos reportados como extraviados o
robados por la empresa comprendida en el informe a fin
de asegurar que dichos documentos hayan sido
notificados.

Disponer al Intendente Regional Taena, que la DivisiOn
de Conlrol de la Deuda y Cobranza realice el control y
sl!9uimiento periOdico de las comunicaciones (carta,

Rec. n.o 2. denuncia poticial, informe, otros) realizada p:¡r las
empresas que prestan el sClvicio de fIOtfficaciones
respeclo al extravlo ylo robo de documentos, a fin que
cumplan con lo inálCado en los Ténn¡nos de Referencia
de las Bases que forman parte del contrato.

Disponer al Intendente Regional Tama, que la División
de Control de la Deuda y Cobranza realice la verificaciOn

Rae. n,. 3. del registro en el Sistema de Control Administrativo
(SCAD), del resultado de la notifICaCión de los valores
emitidos en el ano 2016 y notifICados por el personal de
la División de Auditorla.

Disponer al Intendente Nacional de Gestión de Procesos,
se evalue la actualizaci6n del numeral 7.1 de la Circular
n.• 005-2013-200000, respecto a la dependencia que

Rec. n.o 4. tiene el equipo encargado de las notificaciones;
asimismo, la formatización de las funciones relacionadas
con el proceso de notificaciones a cargo de las áreas de
Control de la Deuda y Cobranza.

Disponer a1lntendente Nacional de Gestión de Procesos,
se instruya a las dependencias a nivel nacional respecto
a la elaboolción de los Ténninos ele Referencia de las
Bases en los procesos de selección para la contralación

Rec. n,. 5. del servicio de notifcación de documentos, a efectos de
tener en cuenta la incidencia de la implementación del
Sistema de Notificación ElectrOnica (SINE) en el fiujo de
documentos a notificar y evitar controversias en la
ejecociOn contractual con dichas empresas.

Remi¡¡- el presente informe con los recaudos y evidencias
documentales correspondientes, al Órgano Instruclor

Rec. n.o 1. competente, para fines del inicio de! procedlmiento
sancionador respecto del funcionario y los servidores
senalados en la observación n.o 1.

En proceso

implemenlada

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
Divisi6n de Auditarla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME OE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlON
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la en~dad', y Decreto Supremo N" 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de ta ley de Transparencia
y Acceso a la Información PiJblica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107f2017 al 3111212017

"'fiB1 ~ Informe Ji 5

¡e:~~A=-~

Nombre del Organo
Informante

118-2017-2-3793

118-2017-2-3793

: órgano de Control Institucional

Auditoria de Cumplimiento a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumos Quimicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Di:ls",

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Recepción. cuslodla y élSposiciÓll final de
l.nsumos Quimicos y Bienes Rscalizados en
el Ahlacén de Madre de Dios'.

"' ..•...,""-"Iipo de InfOllTle

'diAUd~J

A<Im

Adm.

25-2017-
SUNATI1COOOO

25-2017-
SUNATf1COOOO

Comunicar al titular de la entidad, que de acuerdo a la
competencia legal exclusiva de la Contraiorla General de

Rec. o." 2. la República, se encuentra impedido de disponer el
deslinde de responsabilidad administrativa, por los
mismos hechos, al funcionario y los sefVidores
comp-endidos en la observaciOn n: 1

Poner en conocimiento de la Procuraduría PiJblica
encargada de los asuntos judiciales de la SUNAT el

Rec. n: 3. presente informe, para que inicie las acciones legales
respecto al funcionario y seNidares, conforme a lo
senalado en la observación n: 1.

Implementada

En proceso

Evaluar la noona sobre el procedimiento de recepción,
almacenamiento, custodia y entrega de bienes aprobada
con Resolución de Intendencia n: 07-2016I8Boooo,
respecto a la inclusión de un plazo detemlinado para que

Rae, n.o 4. las unklades de soporte administrativo a nivel nacional
gestionen con el area operativa competente la
detemlinación del valor de los bienes recepci:lnados con
valor cero (0.00), a fin de proceder a su registro en el
Módulo de Control de Almacenes.

118-2017-2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Naci:lnal de Aduanas y de
Administraci6n Tribularia al 'Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumas Quimicos y Bienes FiscaHzados en
el Almacén de Matre de Dios',

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia al 'Proceso de
Recepci6n. custodia y disp:lsici6n final de
Insumos Qurmicos y Bienes Fiscalizados en
el Amacén de Madre de Dios'.

Mm.

Adm,

25-2017-
SUNATf1COOOO

25-2017-
SUNATI1COOOO

Roc. n.o 5

Disponer al Jefe de la Sección Soporte Administrativo
efectúe el sinceramiento de la informad6n relacionada
ron la existencia del insumo qulmico mercurio en los
almacenes de la Intendencia Regional Madre de Dios, a
efectos de comunicarlo a la Oficina de Contabilidad de
In!Jllsos a través del Reporte T14, considerando la
situación expuesla respeclo al hurto y la no exislencia de
dicho insumo.

En proceso

En proceso

118-2017-2-3793

Audiloria de CumpHmienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
Recepción. custodia y disposición final de
Insumos Qurmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dios'.

Auditoria de Cumplimiento a ta
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Recepción, cuslodIa y disposición final de
Insumas Qurmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dios'.

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tnbularia al 'Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumas Qulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Almacén de Madre de Dios•.

Adm.

A<Im.

Adm.

25-2017-
SUNATf1COOOO

25-2017-
SUNATI1COOOO

25-2017-
SUNATI1COOOO
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Informar a este Organo de Control Instilucional ros
resultados de la regularización dispuesta sobre la
valorización y ubicaci/m de los bienes y mercancías en el

Rec. n." 6. Módulo de Control de Almacenes; asr como los
resultados de la invesligaci6n relacionada con la
recepción de los vehiculos que no cuentan con Acla de
Invenlario.

Informar a este Organo de Conlrot Institucional los
resultados de las medidas adoptadas sobre la disposición
efectuada medianle Memorllndum Electrónico n.o 0027-

Rec. n." 7. 2017-700000 de 27 de noviembre de 2017, respecto a
las inconsistencias en la información contenida en los
B:l:pedienles de donación o destino de bienes y
adjudicación de mel'tanclas.

Disponer que el Jefe de la Secci6n de Soporte
Administrativo adopte mecanismos de conlrot y

Rec. n.o 8. supervisión que aseguren la adecuada recepci6n,
custodia y disposición de los insumos qulmicos, bienes y
mercancras que ingresan a los almacenes de la
intendencia.

En proceso

En proceso

E" """""



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia
Órgano de Conlrollnstilucional
Divisibn de Auditarla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME OEAUOITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N. 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de audilorla y publicaciórl de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbfica, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017al 31/12/2017

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Conlrollnslitucional

118-2017-2-3793

Audíloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administracibn Tributaria al "Proceso de
Recepción, custodia y disposicibn final de
Irlsumos Qulmlcos y Bierles Rscalizados en
el Almacén de Madre de Dios".

Adm.
25-2017-

SUNAT/1COOOO

Disponer que el Jefe de la Sección Soporte
AdminislraliYo realice fas coordinaciones pertinentes para
realizar el Inventario Flsico del combustible, vehJculos y

Rec. n.• 9. piezas que se encuentran en custodia de los almacenes
de la intendencia y en caso de determinarse fallantes,
adopte las acciones para la determinación de la
responsabilidad pertinente.

En proceso

118-2017-2-3793

118-2017-2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminislración Tributaria al "Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
trlsumos Qulmioos y Bienes Fiscalizados erl
el Ahlacén de Madre de Dios".

Audi10ria de Cumplimiento a la
Superintendeocia Nacional de Aduanas y de
Administración Tnbutaria al "Proceso de
Recepción, custodia y disposición final de
Insumas Qulmicos y Bienes Fiscalizados en
el Arnacén de Madre de Dios".

Adm.

Adm.

25-2017.
SUNAT/1COOOO

25-2017-
SUNATf1COOOO

Rae, n:
10.

Rec. n:
11.

Efectuar la verificación de los accesos realizados a los
sistemas informé:ticos RSIRAT, Red Bancaria y Módulo
de Control de Almacenes con las cuentas asignadas al
pemonal mencionado en el Aspecto Relevante n: 6.3, a
efectos de determinar posibles accesos no justificados y
de ser el caso, adoptar las accKmes correctivas
pertinentes.

Informar a este Órgano de Control Inslilucional el
cronograma sobre la programación de fa destrucción de
los bienes comisados y mercanclas incautadas que se
BIlcuenlran en mal estado depositados en los almacenes
de la intendencia.

En proceso

En proceso
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Superlntsnd«lcla Nacicmalde Aduanas y de Adm1nishción Tribulllia
Or~ de ControlInstitucional
OlYisi6nde Audiloriade Operaciones Tributaias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDELAS RECOMENDACIONESDEllHFORME DEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
DlfectivaN" 006-2016-CGlGPROD"Implementacióny segulmhmlo a las reccmendacio~ de los Ó'lfoonesda auditorlay pubficaciñnde sus eslallos

en el Portal de Transp;nncia de la entdad", y Deaeto Supremo H" 070.2013-PCM que mocilica el Reglam&n!ode la Leyde Transpnncia
y Acceso a la InformaciónPUbica, ~ ~ Decre10Supremo N" 072.2003.f'CM

Nombre de bi Entldild : SuperlntllndllllCiaNacional de Aduanas yde Adminishoon Tribut:ñl Periodo de SeguImIento
Del:01A:l712017al 311121"2017

Nombre del Órgilno
Informlll1e

: órgano de CDntrolIns!iIucional

Edmen Es¡¡eclal al Módulo Infoonatico de
Manifiesto de Ca-ga de la IntendM\CÍade
AdullrlllMlr1timalIelCaRao.

Adm. 21-2OO5.1BClOOO Rec, n"
12

Regulaiza- medim documentaclbn olIcial 18!I
obigaciM8S Y responsabllidooas de las empresas
VAN:IBMDELPERU SAC, PERU SECURE e NET SAC
(e~ Umateli y TCI SA Trans¡>orte Confidencial de
Informacion, que adua!mente vienen trabajantfo con la
SUNAT,a fin de unlformiza-Ias condiclones en las ~e se
viene brinda'ldo el SeMc:io de Inlarcambio electronleo de
dalas (EDI)considerando que a través de dic:hoservfciose
sovIa el Manifiestode Carga ~mo lJJe conslituye una
información de mucha importancla y relevanclaa plI"a
SUNAT.

En proceso

015-201H-3793

Uso irregullll"del Sistema InlormaticoSIGESA
para a"er1l"datos vinculados con canales de
control lIe 17 DAMsYactualiza" lecha y hDfa
de autorización de 1ev1l11ede 280,389 DAMs
en el SIst!lma Inform<MialSIGAD

Exámen Especial referido al M6dulo
Informbticode Teledespadlo SIGAD, p1l"ael
proceso de despacho de deelil"aclol'lllSdel
Régimende Importacl6nQ$mi5va

Penal

Mm.

02-2011.180000

14-2011-
SUNATI1BOOOO

0ulI la Superinlendencia Nacional de Adminislrac::ión
Tl1bu1aiase siva disponer que el ~adlr Publico Ad
Hoc de la Sltpelintendencia Naclonal de Admlnlstrat:iOn
Trilutaia. iniclfl la aa::ión legal que comIsponda, contra
las personas co~nóxlas en el CASO UNO,en el CASO

Rae.n"l, DOS y en el CASO TRES deSa'TOlado5 en el presente
informe. P," tal efeato, deba tenerse en oonskleracl6n
que la Fiscana EspeciaBzada en Deitos Aduaneros y
centra la Propiedad Intelecl1Jaldel Callao, ha ¡:KeYenklo
competencia en el conocimienlo de 105 hecho5 ilicilos
anteriormente expuestos.

Precisa en el nUTTl9fllI8)del Rubro VI)deIIFGRA.PE.02,
que la respon$llblidad d ela INTA oomprende 1a'llbilm
establecef el canal de control determinado por crllefios

Rae. n." 2. normativos, debiendo para la! efeato con!. con los
Instrumentos que le po!fIT1i1anCOIlOClll"y moni\onlllf la
herramienta Intormfrtica en el ClJal se encuenvan
lmplementaclos los ailerios normativos y el canal de
controlasignado por cada una de estas herramientas

Implementada

018-2011-2.3793

EliImen Especial referido al M6dulo
lnlorm/rtlm lIe Teledespadlo SIGAD, plI"lI el
proceso de despacho de declaraciol'lllS del
Régimen de ImportaciónDefini5va

Adm.
14-2011.

SUNATI1BOOOO
RlIC. n." 5

Disponer se precise en el Procedimienlo Espedfico
IFGRA.PE.02 '5elecd6n de Canales de Contror, en la
herramienta relerkla a t.tneria de Oatos los do$ modelos
aximrrtes de Maxlmizadón de HaHazgo5y Red HelXona~
así como, las responsabiillades y tareas rearlZada5 por
cada una de las dependencias a cargo de dichos modelos

Implementada

003-2013.2-3793
Exámen Espacial respecto a la inconsislencla
de datos vlncu!aclosal canal de control de la
DUAN"235-201Q-1Q-055845

Adm.
03-2013-

SUNATI1BOOOO
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Disponer al .ea que comIsponda, reemplaee el obje1o
USAMTGOO.Pktg_Encrlpta, considerando entre oVos.
EvakJaciónde los algoritmos modernas de e~lac:ión. ya
que el ac:tual es susceptible de aiploanáisis. Que los

Rae. n.o 3. ptMleglosde ejecucioo del8ll funclones de encrlptación en
ambientes altemos a los de prodllCdón (desawllo Y
cddad) debeJian de ser restringidos. No deberla de
mantenerse ninguna versión legible del código fuente en
los ambienles de desarrollo, calidad y p-oducci6n.

Implementada



Superirrtendllncla Necional de Aduanas yde AdministraciónTributaia
Ófgano de ContrDllnstituciOlla!
DivisiiJnde Audltofia de OparllCiollllSTriblrtaias

ESTADO DE IMPlEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 0lJ6.2016-CG'GPROO 1mplemlll1lacióny seg~mlenlo a las recomendaciones de los informes de authlwla y publicaci6n de sus estados

eIlel Portal de Transplrem:ia da la enlidad', y 0ea'eIn Supremo N" 070.201:WCMqua modifica el Reglamento de la Ley da Trtr1spallncia
y Acceso 81a InformaciOOPObica, aprobado po::lfDeo"eto Suprlll1'lON' 072.2003-PCM

Nombre de la EnUdad : S~nllll1dencla Nacional de Aduanas y de AdministraciónTrlbuta1a Periodo de SeguImIento
Dal:OM)712017a131/1mo17

Nombre del Órgll1lo
InlonT11l1lte . Ófgano dll Control Inslituclonal

Dispon&ra! iraa que CQ"Tesponde,1mplemenlar al control
de cambios y vm:iones en los dljatos de base da datos,
evalUando el U!lOde un "Lagde Auditttla" que sea poblado
por un Trigg&f DOL y registre los cambios de dichos
objetos, considerando, enta olros: la copla exacta dal
cOdigofuente anles da su modificaciOn,nombre del dlJeto,
Identifieador del obja1o en la base de d.tos, nombra del
objeto an la base de datos, la IP del equipo desde el cual
se efectila el cllmbio. el usuario de red con 111que se

Re<:.n." 5. el9'Cluóla OOfIIxiOnprevia al cambio, el usuaio de bll!lBde
datos, el apIlcllliYodesda al cual MI lanza eIlran5lld DDL,
lalecha Yhora de la modilk:ación, un numero da secuenc:ia
de cmIbio y c6d"¡go del documen1o ljUll IItJlIlenla la
modilicación (SAU, REO, PAS, etc.). El Log de Audltor!a
debe!en&r privilegios restringidos a fin de que no se pue<:la
I1Itiliza modilicaclones y elmlnacione5. incluyendo a les
lIlIUaios ron el rol DBA (t..mc:lona!dad permitida por el
Oracle 11g, a trllYÚSdel Da".abase Vaull). Asimlsmo, liS
nacesaño qua 58 implernemen al«tas pira intentos d&
arteraciones sobre al Logde AuditorJa

001.2014-2-3793

ExilMn E&peeial respecto a la inconsistencia
de datos vinculados al canal de allllrol de la
DUAN°23S-201()'-10-055845

Edman Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración
Tribulaill -Intendencia Nacional de Sistemas
de InlofmaciOn 'Seguridad de IICC(lSOSdal
módulo Inlorm/r5co da As9lación de
Especia!lslas dal Régimen de Importación paa
el Consumo'

Mm.
03.2013.

SUNAT/1BOOOO

02-2014-
SUNAT/1BOOOO

Rae. n."

"

En coordinación con la Intendanc:!eNacional de Sistemas
dll Información evaluen y determinen los p&rfilas
Administrador y Especialis1a ¡je Importación Definitiva
correspondientes al mdule informatial da asignadÓll de
Especiaista del Regimen delmportacl6n pwa el ConlltllllO,
de acuerdo 11las necesidades y fundooas de los usua10s
del re1eIido modulo Jnflmlá1ico con al ob&t:voque dichos
perfiles no tengan las mismas opciones.

En prtlCEI!IO

Implementada

007.201 .•..2-3793
Ex"'en Especia! a Is SUNAT • INSI
Segmdad de lICC&$OSdel mOdulo Í'lllmlt6eo
de Cobranza Coactiva RSlRAT

Mm.
02-2014-

SUNATl1COOOO
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Disponer a las inas que corresponda, la implementación
de Pistas de Audilorla sobre las lransaa:iotl&S en las

Rae. n." 8. tablas de las bases da datos ASQL . RS1RAT y demás
tablas de las bases de datos Incluidas en el "E!qlJllma de
Autenticac:i6nda Cuanta Onica".

1~llfllada



Superintendencia Nacionalde Aduanas y de Adminlsh:liln Tributria
~o de Conlrollnstftucional
DMslbnde Aud'rtortade Operaciones Trbutaias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE LASRECOMENDACIONESDElIHFORME DEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
DirectivaN' 006-2016-CGlGPROD'hnplementación y seguimiento a las recomendacione~ de tls infmnes de auditotia y pubUCaciónde sus estados

en el Portal de Transp;rencia de la IIflfidoo',y Oecutc Supremo N' 070.201J.PCM qoo modificael Reglamento de la lllYde Transpa'llncia
y Aooeso a la Infamaei6n PUb~ca,aprobado porD~ Supremo N" 072.2003-PCM

Nombre de la Entklad : Sup&rlntendenciaNaeionalde Aduanas y de Administación Tributaia Periodo de Seguimiento
Det 01ml2017 al 3111212017

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Controllnstiluclon21

Informe ¡; - TfpQ de Infonneidé AudItO".]

007.2014-2-3793

007.2014-2-3793

007-2014-2-3793

E.ltmen Especial a la SUNAT INSI
SegtmOO dEllICCllSOSdel módulo Informático
de Cobr~ Coactiva RSIRAT

ExtmllTl Especial a la SUNAT _ INSI
SeglJ1dad de accesos del m6dulo inram~
de Cobranza CoactivaRSIRAT

E.lirrnen Especial a la SUNAT INSI
Segurldad de a:x:esos del mólkllo inform~
de Cobranza CoactivaRSIRAT

Mm.

Mm

Adm.

02-2014.
SUNAT/1COOOO

02.2014-
SUNATI1COOOO

02.2014-
SUNAT/1COOOO

Disponer al kea que corr~nda, implementar el control
de camblo~ y YllfSiones&f1los objetos de base de dato&
del ASQL RSIRATy las demas base~ de dalos Incluklas
en el 'Esquema de Aulenbca::iórl de Cuenta Únlca',
evaluando el uso de 1II'Log de Auditoria'que SIlllpoblado
por un Trigger DOl u o1ra lecnologla similar que permita
regislrll" Io~ c.nbios de oflChosobjetos, conaldElfando,
ente otros: la copia ellaCtadel código fuente antes de su
modificacl6n,nornln del objeto, identificadordel objeto en
la b8SEIde d~, nomln del objeto 1mla base de datos, la

Rec. n.o 7. IP del equipo desde el cual se lIfectúa el clmbio, el
usulrio de red con el que se efllduó la conelión pr&'Iiaal
cambio, el USlJarjode base de datos, el apIicaIivodesde el
cual se ejecuta la sentencia DOl, la l'echa y hora de la
modIficación,un numero elesecuencia de cambio y código
del documento que austlInta la modificación [$AU, REQ,
PAS, ele.). Asimismo, el log de Auditoría debe Iefler
privilegiosreslringidos a fin de que no SEIpuada reaflzar
modificacione~y eBminaciones. Incluyendo a los usuarios
con el ro! OBA. Asimismo, es necesario que SEI
ImplerTl!lnlenalertas para intentos de a'lllfadonea sobre el
log de Auditoría

Disponer al na que corresponda, implementar un
procedImiento rererido al anifisis y revisión de las Pistas

REle.n." B. de Auditoría de las hnsaccione3 y objeto:ade Ia~ bases
de datos consideradas en el E&quemade Aulerrticaciónde
Cuenta Única, que conremple, entre ons, tls entegables.
periodicidady fespon~abIe3.

Disponer al kee que corresponda, completar la
documentación Mgiln la Me!lXlologlade Deserrollo de
Sistemas InfornIétIcos (I.4DSI) y oros que crea
conveniente para permitir 'as actiYidade~ de

REle.n.' 9. mantenimiento y capadlación, de los componentes de
encriptaci6n de las claves de 1113aJenla~ únicas,
consldElfanoo que dicha documentación debe lI8f de
carácter conftdenclal y custodmda por personal de
confianza y bajo responsabilidad.

En proceso

En proceso

En proceso

007-2014.2.3793
Exámen Especial a la SUNAT _ INSI
Segllidad de lICCllSOSd&ImódukJ informático
de Cobnnza Coactiva RSlRAT

Adm. 02.2014-
SUNATIlCOOOO

Rae, n.'
10

Disponer la asignación rormal de responsabilidades.
vinculadas con el proceso de encrlptación de las clllYe~de
las aJllntas ilnicas en el 'Esquema de AllÚlnticacl6nde
Cuenta Única' a personas o equipos de trabajo distintos
con la "na¡dad de alcanzar lA1aa:Il3CUadasegegaclón de
fundones en el desarrollo de fas aclMdades de
implementación,despliegUll,aslgnaci6n de partmetros de
seguridad y cu~!lXIiaele entregables y documentos, no
recayendo todas estas en lA'lsolo ¡rupo ocupacional

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminisb'aclónTriblltaia
órgano de Co~llnstitucional
DMsiónde Aud:torlade Operaciones TribUUlias

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDE LASRECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORlAORIENTADASA LAMEJORA DELAGESTIÓN
DirectivaN" DOe-2010.cGlGPROD"Im¡llemenlaclóny seguimiento a las reeomendacio~s de los inlofmes de audilofiay pubicación de sus estados

en el Portal de Tr£l'lsp.encia de la e:'llldad",y Deaelo Supremo N" 070-2013-PCMque modillcael Reglamento de la Ley de Transp.encia
y Acceso a la InfoonaciónPúbfica, ap-obado por Dea"eloSupremo N° 072-2OQ3.PCM

Hombre de la EnUd.d : S~nlernlencill Nacionalde Aduanas y de AdministraciónTrIbu1aia Periodo de Seguimiento
Del:OM)7120170131/1212017

Nombre del Órglno
Informante

:Q-gano de Con1J'ollnslltuc1onal

•••••• "" lnf(mné ~-=:~~~~-

Disponer la vaidaclón del campo "1echa " y 'hora" de
maeadOn de la opdOn "Registro de Marcaciones

RIlC.n.°1. Manuales" del sistema "SIRH.Asistencia". Asimismo
elmin::v las rmrcacIones de fechas y horas inconsistentes
(posteriores a las que realmente corresponden).

007-2014-2-3793

007-2014-2-3793

027.2014-2-3793

027.2014.2-3793

027-2014-2-3793

Elámen Especial a la SUNA.T • INSI
Seourldad de accesos del mlKMoinlonnétlco
de Cobranza Coactiva RSIRAT

ExlWnen Especial a la SUNAT INSI
SeglXidad da accesos del módulo informM:ico
da Cobr~za Coacliva RSIRAT

Examen Especial a la SUNAT INSI
Seguridad de accesos del miXIuloinlonni!ico
da Cobranza Coacliva RSIRAT

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Adminislraei6n
Triblltaia - INSIreferido e la SeglXidad en el
Sistema de Procesamiento de las Planillae de
Remuneraciones

Exmnen Especial a la Superintendencia
Nacl1lnal de Aduanas y de Administración
Trftlrtaia -INSI referido a la S~ad en el
Sistema de Procesamiento de las PllI1lllasde
Remunll'DCio~s

Examen Especial a la Supemt9ndencia
Nacione1 de Aduanas y de Administraclón
Trlbutaia - INSIrelelido a la Segllidad en el
Slstama de PrllC!lSmTllentode las Plani~as de
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Adull1as y de Administración
Tributarla -INSI referido a la Segllidad en el
Slslema da Procesamiento de las Planillas de
Remunerllciones

Mm.

'''''.

Adm.

'''''

'''''.

Adm.

02.20\4-
SUNA.TllCOOOO

02-2014.
SUNAT/1COOOO

02.2014-
SUNATllCOOOO

14.201'-
SUNATIlCOllOO

14-2014.
SUNATI1COOOO

14-201'-
SUNATI1COOOO

14-2014-
SUNAT/1COOOO
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Rae. n.O
11.

Rae.n .•
13.

Rae. n°
14.

Rae. n.o
11.

RIlC.n."
14.

Roe n.o
15

Disponer al ma que corresponda, e!abcx'e y apruebe un
Procedimiento de Resglllrdo de código fuente, BemiRay
dato enaiptado, el cual debe cons!der., ent'e otros
aspectos: La designllcl6n de un responsable o
responsables de ctave compartida que deberán delerminar
el vakr de III clave de la cuenta Unica encriplada (una
perdón cada uno), considerando la independencia
funcional y que no cuenten con accesos a los emblentes
de bases de datos desaTollo, caldad y producción.. La
designaciOn del responsable da delllrmilar la semilla en el
algoritmode encrfptaoi6n. • Resgu!rdo del código !uenle,
considerando el no mantenlmlenll'lde cód!go legible y el
proceso de recuperación cuando sea necesaio

Solucion. los problemas reiterativos preBentados en la
iImcionalidad y operal1vidad del módulo de Cobranza
Coactiva (RSIRAT),los mismos que han sido comunicados
por laGerencIa de Cobranza Coactiva - Uma.

FCI1l1aizarelPase a Producción según los iMamienlos de
de~1Io de la Inlll!ldel"lCiaNacional de Sistemas de
Infmnación del AplcmM>"Nucleode Inlormaci6nNacional
y Estadistica. NINE"de la Intendencia Urna

Disponer la implementación de registros de audilofia p.a
los cambios que pudieran reatilBfS(J en los objetos
(procedimienlos amacenados. tiggers, 1ab1n. \lisias,
entre ot-os) de las bases de dates "SP" y "SIG" de los
sistemas "SIRH-Asi!ltencia"y del "Ucidulo de ReanD'!
Humanos del $lstema SIGA" a fin de que pueda
iden!ificase la autoria sobnl las modfficllciones o
el!m1nacionesrealzados en tales objetos

Dispo:l8r la elaboración y aprobación de un procedimierrto
Interno que pemriIa asegll'. la enaiptaclón de la
informaciónque cooesponda en las bases de datos de los
servidores de la SUNAT, con el fin de resgua-d. la
seguridad de la Información.

Disponer el cambio delvalof de la semilla en los amblenles
de Jr!lduccl6n, cafidad Y desamllo en base al
procedimiento de la recomendación n" 16 p.a las
lImciones enaipta y desencripta del paquete
"SEGURIDAD.lllI1LáfradO'de la base de datos "SIG"del
SIGA, con el ffn de resgua-da- la seguridad de la
inlormaoión

Implementada

En prOOllSO

En proceso

En prooeso

En proceso



Superirrtandencia Na:::ionald&Aduanas yde Adminislra:::iónTrlbulaía
órgano d&Contol lnstitucional
DiYlsiónde Auditllrlade Operaciones Tri~

ESTADO DE IMPlEMENTACIÓNDE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDlTORIAORIENTADASALA MEJORA DE LAGESTiÓN
Dir&ctivaN' 006.201~GlGPROD 'lmplementa::ión y seguimlento a las rucomendaeioMs de los Informes de auditoflll Yputlficación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enfidlld",y D&aelo Supremo N' 07o-2013-PCM lJUlImodifica&1Reglamento de la Leyde Transparencia
y Acceso a la InlormaciónPúblca. aprobado por Decreto SII~emo N' 072-2003.PCM

Nombre de la EnUdad : S~llmdencia Nacional de Aduanas y de Admlnlrtm;ioo Tributaia Periodo de Seguimiento
Oe1:01Kl7/2017 al 31/12J2017

Nombre del órgano
Informante

:Q.gano de Conlrollnstituelonal

031.2014.2-3793

Prooedlmillnto de rontirlUidad Operativa del
Serv!do AroanefO ante lntl!mlpciones del
sistema Inform~ en las Intendencia de
Aduana A nlvolNacional

Mm.
17.2014-

SUNAT11COOOO

Disponer que la Olidna de Seg\ridad Inlotmálica rearlCe
las pruebas del "?rooedlmienlo de continuidad operativa

R&e,n.' l. del serYicio aduanero ame interrupciones del sistema
Inbmatico en las intendencias de aduana a nivel
nacionar, con el m de verffic.r la oontm.ielad operativa del
servicio aduanero.

En proceso

Disponer que la Oficina de $agilidad Inlormállea realce:
s. La vaidac!ón de la Infctmación relBIida a los datos de
las cuentas de usuaios generaclas. existentes en el
Sistema de Remates de Aduanas con la finalidad de oontm"

RIlC.n,' 3. ~ Información veraz, conslsten~ ~ actuartZada de los
mISmOsy b.lmplernenlsr un ¡rocedlmiento de control en fa
erea:::ión de usuroos que valide que los datos
oorrespondlenl~ a les trabajadoras de la Instilución sean
aoortIes con la Inll;rnlllCi6nde las tltllas respectivas del
Sis1ema de Reeurros Humanos.

031-2011-2-3793

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

098.2015-2-3793

Procedimiento de continuidad Operllliva del
Servicio Aduanero ante fl1terrupdones del
sistema informá1iro en las Intendencia de
Aduana A nlvelNacional

Auditoría de Cumplmienlo 11 la SUNAT-
Proceso de Seg:Jidad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Infamación - Periodo
1 de enero de 2013 sl31 de dlcl&mbro2014

Auditofia de Cumplmienlo a la SUNAT.
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Neclonslde Sistemas de Información. Periodo
1 de enero de 2013 al31 de diciembre 2014

Proceso de seguridad del sistema de registro
de perlikls de la INTRANET

Mm.

Mm.

"'"

17-2014.
SUNAT!1COOOO

05-2015.
SUNAT/1CDOOO

(15.2015.
SUNATI1COOOO

015.2015-
SUNAT/1COOOO

Ree. n,' 4

Rae. n.'
10.

Rae. n,. 3

Dlspooer que la Oficlna de Seguridad Infol'málicacoordine
la reallzaci6n de las capacitaciones elel "Procedimiento ele
oontinuidacl operativa del servicio aduanero arte
Interrupdon~ del slslema ilformálioo en las intendencias
de acklan.a a nivel naciorlar, con el fin de que el personal
Involucrado aplique COfr9Clill1enle el relarido
procedimienlD.

Disponga que la Intendencia Nacional de Admlnislracioo,
electúe o sorlCllea la unidad lJ!'9/1nicaoorrespoooll!f1te. la
ac!uartZaclón del Prooeclimiento Gefleral INA-PG,18
referido al "Remate vla intemel de mercancías en
abll100no legal y comiso administrativo" entre otros. de la
de:lOninsci6n vigente de cualro unidades Ofgálicas
(mencionadas en el numeral 3 del ~&Senla Informe) de
lICUerdo al Reglamento de Organización y Funcionllll
vigente

Se registre en el LDAP la So6cfuJd de Acceso al Sistema
(SAS) de las ~n'.as que se crean para el Sistema
Intranet, con la finalidad que se wstenta el alta de dichas
cuentas.

En proceso

En proceso

En proceso

Implemen!llda

098.2015-2-3793

098.2015-2-3793

098.2015-2-3793

Proceso de seguridad del slsllll11ade registro
de perlIles de la INTRANET

Proceso de seguridad dell5istema de reg:stro
de perliles de la INTRANET

Proceso de seguridad del si!lema de registro
de pel1llesde la INTRANET

Adm.

015.2{)15-
SUNAT/1COOOO

015.2015-
SUNAT/1CDOOO

015.2015.
SUNATI1CllOOO
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Se manlenga lA'1registro de la baja de las cuentas del
Sistema !nlranet, así oomo de las Solicitudes de Acceso al

Ree. n.' 4. Sistema (SAS) que sustentan la baja y el alta de dichas
cuentas. con el fin que se obte:'lga la Irazabffidad de las
operaciones. renllzlldas en el Slslema fnlranet,
relacionadas a laseuentas que se ha dado de baja

Almomento de aslgna y dar de baja perfiles a una cuenta
en la opción adminlslración de menil dellSistema intranet,

Rec, n.' 5. !lI regrsfre la So~ciIud de Acceso al Sfstema (SASl
respectiva, con el fin de a!macenll" el $l/stento de dichas
opera:::ionespll"llcuando sean requeridas.

Se amacenen todas las asignaciones de ptll"fila las
cuentas de inlranet, con el fin de obtener la Infol'maciónde

Ree. n.' 6. los periodos que un usuaio tuvo asignado un dl!lerminado

"'"

Implementada

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminis1radónTri!lutlria
órgano de Cantrollnstiluclonat
Divisiónde AlIdib:lrlade Operaclones Tributlms

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE LAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORA DELAGESTiÓN
DirectivaN° 006.2016-CGlGPROD 'mplernllntaci6n y 8&lIl.lmlentoa las recomendaciones de lo! informesde IIUditoriay publicaciónde sus estados

en e!Portalde Trans¡l3"9l'Iciade la entidad",y Deaeto Supremo N° 070.201J.PCM que modilieael Reglamlln10de la Ley de Transparoncia
y Acceso a la Infonnaci6nPubica, aprobado por Deaeto Supremo N' 072-2OO~CM

Nombre dela Entidad : Superílltendeflcia Nacional de Aduanas y de Adminis1radónT~buta1a Periodo de Seguimiento
Del:0111:1712017al3111212017

Nombre del órgano
Informante

: órgano de Conlrollnstilucional

098-2015-2-3793

098.2015.2-3793

001-2015-3793

Proceso de SIl(I!Iidaddel sistema de reg'stro
de perliles de la INTRANET

Proceso de seglñ:lad del sistema de reglWo
de perfiles de la INTRANET

Auditorla de ClI11plimilln1oa la SUNAT
Proceso de segliidad del sistema de
inloonacón genera! de consultas de la
intendencia Nacional de Sislemas de
Informaciónperiodo 1 de enero de 2013 al31
de d\cIem~ dIl2014

Adm

015-2015.
SUNATllCOOOO

015-2015.
SUNATI1COOOO

01-2015-
SUNAT/1COOOO

Rae. n.o
10.

Rae, n.o
11.

Rec. n.' 5

Se implemente!,J) 00flT0\qtlll no pIlfTnitala asignación de
mlls de una cuenta activa del sisllllT1ainlralllll plll"aun
mismo usua1o, con el !in de IlYitarsu posible uso IndMIido
a trll\lesdel referido sistema.

Se actualicen los 14 manuales del sistema Intranet
indicados en el cuadro n.' 6, 8 fin de contar con
documentos que permttan a! usua'io utiliz••. dicho ¡;jstema
de forma correeta

Disponer que so Implemenle un mecanismo p..-a que las
tablas "t2342ace", "t234tacdn1' y "t3021¡;jgeoaxpll'1" de
la base de datos "SIFA"sell'1 replicadas. con el finqUll1'10
SIlpierdan los reglstros de auditorla del SIGCO posllll'iores
a la iItlíma ejeeuci6n de respaldo, en el caso de
inoperll!ividad del servidor que IiOporta dicha baso de

""',.

Enpmceso

En pl'OCeso

Implementada

001-2015-3793

001-2015-3793

120-2015-2-3793

Auditorla de cumplmlenlo a la SUNAT _
Proceso de seguridad del sistema de
informacón gtmlll"a1 de consulas de la
mtendencla Nacional de Sistemas de
mfcmacl6n p«iodo 1 de enero de 2013 al31
de dlclemil"ede 2014

AUlitr:t1a de atmplimiento a la SUNAT
Proceso de seguridad del sistema de
informacón general de consubs de la
'ntendenda Nacional de Sistemas de
Infmnaclón periodo 1 de enero de 2013 al31
de dlcIIlmt.-e de 2014

Infl:rme de AlIdilaia de Cumplimiento al
~s de contratación de solJciones
informáticas de la Intendencia Nacional de
Sistemn de Informacióndel 1 de enero 2013
a!6deJuIiode2015

>dm

01-2015-
SUNATI1COOOO

01-2015.
SUNAT/1COOOO

22-2015.
SUNAT/1COOOO

Que en c:ool'llinación con las unidad" cwg:m;eas
ms.pectiyas electúe la actuaizaci6n de la Circul••. n.o 005-
2002 .Conlrol y Seguimiento del Acceso al Sistema
I~ado de Flscalizaci/m ptn Audrmres ¡SIFA)", en
relación a la denominaci6n vigente del alstema

Rae. n."lI. (aclualrnen!a Sistema da Información General de
Consultas) y la de algunas unidades org~nicas que
conloonm actu.amente la SUNAT segUn su Reglamento
de Organizaci6n y Funciones. así como en la cantldad de
perfiles de liSuario contenidos en la tabla "p2((l7perusu"
de la base de daro, "SIFA", con la finarrdad ql.llldicha
Circula'"contemple informaciónvigente.

Disponer que la DMsi6n de Oestrrollo de Sistemas
Tribvt3ios actualice el manual del USll3ÍOdel SisllllT1ade

Rec. n.o 8. 'rt.onnaci/m Geooral de Consultas (SIGCO) emlMo en el
a!lo 2004 Ypubicado en la manel institucional, e fin de
conta" con el dOCllmentoque permita al usua10 utiliza'"el
sistema ¡SIGCO) de formaOO'Teeta.

EvaTua'"la actualización de la conformacion y funciones de
la Comisilln Cenlral de Seglridad Informática, 11fin de

Rae. n.o 5. adopla" medida necesaias p••.a la derlOlcl6n y
aprobacion de'as labias criticas de la SUNAT, para q\l(l
sean monlloreadas po!" la herramienta de monll0re0 y
auditoria en üempo mal de btlSllSde datos (OAM)

Implementada

Implementada

En pl"0CIlS0

125-2015-203793
Proceso de Contratacl6n
FábfIca de Software
desarollo de sistemas

del Servlclo de
Componente de 28-2015.

SUNATI1COOOO
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Que se elaba"e un procedimiento p••.a la contTataci6nde
servicios de tercerizaci6n de sonw••.e po!" ac1lvklad1lS
independientes {anáfisls,dísello, deurollo, mantenimiento
o gestión delncldentes) o agrupadas, como es el caso de
FiIb1cas de SOftwa-e, en el aJal mlnimamente deberá

Rae, nOt. consider.nll !o si¡¡uiente: El desarollo de un estudio de
faclibiklad con el correspondiente costo bellll!lcio, La
identi!lcaci6n de las keas usuarias, El dimensior1am1en1o
del servicio consldlll"ando proyeocIones Muras de las
áreas usuarias. Linea baso de reqUltlimientos funcionales
y no funcionafes a ser atendido:!lpor cada n8Cll'Sidaddelll!l
ar-eas usuaia identificadas

En proceso



Superintendencle Naclonelde Aduanas y eleAdminislraei6nTributa1a
ÓfglnD de Conlrollnstitucional
DMsi6nde Audltorlade O~!!IS Tributarias

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDE LASRECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDlTORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
Direl:livaN" 006-2016-CGlGPROD"ImplemlM1tacióny eguimitlnlD a las recomendacioMs de los i-lf:¡rmesde auditoria y pubrrcaá6n de sus estados

en el Portatde Transpararda de la entidad"" Deaeto S~ N" 07o.201J.f'CM que modificael ReglamenlDde la ley de Transparencla
y Aceeso a la InloonaciónPUllica, aprobado por Decreto Supremo N. 072-2003.pCM

Nombre de I1 Entidad : Super'rllendencla Nacionalde Aduanas y de Admln1straclónTrlbotaia Periodo de Seguimiento
Del:01Kl7/2017al 31/1212017

Nombre del Órlllno
Infonnilntll

:O"gano de Conlrollnstilucional

Informe .v---""'-_....-

125-2015-2-3793
Proceso de Contatación
F/iDrica de SoIlwMl
desa-rollo de sistllmas

del Sttrvicio de
Componente de Adm.

26-2015-
SUNAT/1COOOO

Ret::. n.o 9

Se implemento un registro consolidado !le las horas
hombre utilizadas, en proceso y planiTicadas por
requerimiento y col11lOnentede bs serviclos de Fébriea de
Software que contrate la 5UNAT, a fin de contar con la
información del alcance ejer::utado 8 lIOa fecha
determinada

Implementada

115-2016-2-3793

131-201&-2.3793

131-201&-2-3793

131-201&-2-3793

••.óquistción e Implementación de la SotucIón
de 8usirless lnoofligence para Usuns
Analiticos.

Servicio de Consullorla son-e temas
inlonnll1ícos

SBr\'IciJ de Consurtcfia sobre temas
inloonálicos

Servicio de Consultorla sobre temas
inf:¡rmll1ícos

Adm.

Mm.

Adm.

Adm.

013-2016-
SUNAT/1COOO

20-2016-
SUNAT/1COOOO

20-2015-
SUNATf1COOOO

20-2016-
SUNAT/1COOOO

Disponga la dafinición del tiempo de TlISpUeslamaxi=
para la atención de una averla o dalecto de softwn y el
cábJkI del UPT1M:: mensual del Soporta Temico al
Software de An3fisis de Información definido en la

Rec. n,. 2. Especfficaciones Tllcnicas de la LP N"28.2014-
SUNATnl81200, desde selierrb'e de 2015 hasta el
ténnino dal conlrato, y $Uconespondien1e afectación a las
penafidades emitiendo un infonne OCIncopia a este OCIen
el cual se detalle bs vak;res de UPTIMEmen$UaI.

Disponer que el Comité de Gestión de la Segl.fidad de la
Infcnnación, en;ros de cumpir con la j~lernentación del
SisIllma de Gestión de Segt.ridad de Infonnacl6n - SGSI
donlro del plazo que d1spone la Resoludón Mniaterial n.•

Ree. n.l, 004-2016--PCM, ejlll"lll las /unciones de supe¡visl6n
eocaogadas mediante la Reso!llcí6n de Superintendencia
n.• 173-2015-SUNAT y caul!tlll el cumprrmlllnlll de la
presentación del aunograma asl como de la
implementacióndel SGSI.

Evaluar la implementación de un procedlmlento PlI"Oel
seguimiento y mon1toreo cenhlizado de las
lflCO!l1endacionesde Informesde OCIn$U1tor11lSinform/rtlcas

Ret. n.' 3 resurtaltas de procesos de selección requeridos poi' la
11'151,a fin de eatII:llh:rque existan recomendaciones que
de no implementase, puedan mllctil" la segLDdad de la
información.

Estabhlcer las mlKfdaa de control q'Jo corresponda, para
que las lI1idades orgánicas a su Cll'QO,que realicen
gestión ll!i:nica de kls contratos 8djudicad~ en el ámbito

Ret. n.o 4. de su competencia. cumplan kls plOZClSestablecldos en la
normativa de contrataciones, respecto al ototgamianln de
las conlormidades a los entregables pre$llntadClSpor los
conITaIis1as.

No apicable

En proceso

Implementada

En proceso
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Superintendencia Nacional de Adua'las y de Admlnlstraci6nTrilutaia
órg8fKIde Conlrolln$litucional
Divisiónde Auditorlade Operaciorles TlIltrtllios

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDELAS RECOMENDACIONESDel INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTiÓN
Dirediva N' 006-2018-CGlGPROD'Implamentae16ny S&gUimlenloa las recomernlacionasele los Informesda audIlorlay pubicacl6n de sus estados

en el Portal de Transp;nncia de la entidad", y Dec;retoSUlI'emoN" 070.2013-PCM qUEImodb el Reglamento de la ley eleTransp;nncia
y Aceeso ti la Inb"rnación PCrblicIl,aprobado por Deaeto Supremo N" 012-200J.PCM

Nombre de l. Entidad : Superinlendencia Nacional eleAduanas y de Admlnl~n Tributa1a Periodo de S&gulmlento
Del:01,u1l2011 al 3111212011

Nombre del OI"lJUlO
Infonn.ma

, órgano da CorWoltnldilm;ional

131-2016.2.3193

123.2016-2-3193

123-201&-2-3193

Servicio de Consll!loria sobre lemas
In1ormMicos

Audltoria de Cumpliminato a la
SupOOnlendencla Nadonal de AcIuanas y de
Adminlstaci6n TI1butar1a Intendencia
Nacional de Sistemas de Informaclim
"Administración de iooncias de sollwae de
Auditoria".

Audilolia de Cump1lrnlneto a la
S~nlendenc:ia Nacional de Aduanas y de
Adm:nfrtaci/m Tributa'ia Intendencia
Nacional de Sistemas de InloonaciOn
"Adminlstracl6nde loandas de sofIwa-e de
Audltoria".

Auditoria ele Cumplminato a la
Superinlandencill Nacional de Aduanas y ele
Admlnistración Tnbutaria Inlerldencla
Nacional de Sistemas de Información
"Adminirtación de licencias de sollware de
Auditma".

Adm.

Mm.

Adm.

20-2011>-
SUNATI1COOOO

21.2011>-
SUNATllCOOOO

21.2011>-
SUNAT11COOOO

21-20111-
SUNATI1COOOO

A Iravés de la OfJ::inade Segllidad Inlormi:ica, rearllll" la
evaluación 1écniea de la infraestructura l8enológiea
proporcionada por !Mearos y sus posibles riesgos.
vfnoolados a la escalablMlId de las transacciones de
SUNAT; asl como lkIl aeclmlenlo de las basas de dalos
de la apicación INMUNOSUITE; y de ser el CilSO,delegar
s quien corresponda la IrnplllmentaciOnde medidas que
permitan gestionll" el nesgo de afectación a la continuidad

Rae. n." 8. operativa vlnooladas a las Imitaciones de liSOde memoria
y capacidad de amacenamiento de su motee-de bases de
dalos. AsIm~o, realzar la eva~acI6n del nesgo de
continuidad operativa vinculado a la competencia de
fectJ"SOSentre los servidores de bases de datos. we!I Yel
slslema operativo del "ServldorSGSI" y en coordinaci6n
con la dependencia respectiva de la INSI, implamenle el
pase a producción de ha-dw-n del equipo "ServldorSGSI"
i~do la polilicada generación de reSflaldos.

Coordinar con los usuarios Indicados en los apéndieas n.'
1 y 2, el retiro de la asignacl6n de fioonciasACL e IDEA
respectivamante, con la flnaldad da qua didlas lcenclas

Rae. n." 2, sean devueltas a la OMsión de Gestión de 1nfraes'ructura
Tecnol6gica y se encuentren disponibles pll"Blos uSlillios
que en concordancia con sus funciones las raquleran,

Acturizar el ProcedImiento de Con-lrclde Software y la
Clfcular n." 001-2014-SUNATI4OllOOO,con la linaidlld de

Rec. n.' 4 aseglfar el C\fl1plrniefllodel reg;slro y controlde software,
asl como las políticas de uliización dal sof!wara por parta
da las unidades orgirlicas vlgenlas de la SUNAT.

Implmnenlll"un control mediante el ooa! se manlanga un
inventaio acluaHzado de las Haves del sol'tware IDEA

Rae. n.' 5. adqulrtdas por SUNAT necas:rias p:ra la uliización de
dicho sof\wa"", a fin de que las llaves disponíblss sean
enlregadas a los usull"iosque las sokiten.

En proceso

Implamentada

rmp19menlada

tmplementada

123-2011>-2-3193

Audiloria de CU"1llimineto a la
Superinlandencia NllGIonalde Aduanas y de
AdminislTaci6n TnboJtllia Inlandencia
Nacional da Sls1emas de Información
"Administraciónde IioencIm de software de
AudItoria",

Adm. 21-2016-
SUNATI1COOOO

Rae. n."6

ImplalTlllnlarun 00Illr0lque mllntanga un nvantario elicBl
y a=tualzado de las icanclas de soltw1¥e IDEAy ACL,y
qua corrsidere como minimo lo siguienle' retro de las
Dcencias en caso de case dellrab~adQr, así como evitar
que un colaborada tenga asignadas más de una ieencia
por cada software

Implemantada

153-2011>-2-3193 Provisión e Instalación de OOIKnuladofesde
energía equipos UPS JUra la SUNAT

Adm
28--2018.

SUNAT/lCOOOO
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Disponer qua la Intendencia Nacional de Admlristracl6n,
que a troves de unidades crg'nícas 11SIl clrgO, efectúen
las acciones necasll1as que garan1iean que los bienes
elltegados en mérito a la ejecución (Xlnlractualde la LP

Rec. n'1. n." 39-2015-SUNATJ881200-1"Prov1si6n" instalación de
acumuladores de enargía - equipos UPS", correspol'ldan a
los eqlipos ofertados tanto en cSllidad como en calidad,
dabiendo pronuncill"S8 sobre lic:ho Ctlmplimianto, e
informara las unidades c:ornpetentes.

En proceso



Superintendencia NllCionalde Aduanas y de Admínlstación Tributaia
órgano de Controllnslitucional
DMsl6nde Audiloriade Operaciooas Tribllla'ias

ESTADODE IMPLfMENTACIÓNDELAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORA DE LAGESTIÓN
DreetiYaN. 000-2016-CGIGPROD.lmplemen'.aciOny 58gUlmientoa las recomendacionflsde los infurmltsde auditala y pubicaci6n d&sus eslados

en el Portal d&Transpa-encia de la entidad", y Dacre10Supr&moN' 070.2013-PCM qUllmodilica&1Reglanento de la L&y00 Transpa-erda
y Acceso a la InformaclimPúb~ca, aprobado por Decre10Supremo N. 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Naclonalde Adull'1a5y de AdminislTaei6nTributaria Perlado de Seguimiento
Del:0110712017al 31/1212017

Mombre del6rgano
lnform."te

: Ó'gano de Controllnslilucional

153-2016-2-3793 ProvisiÓlle Instalaci6n de 8ClJmuladores de
energia equipos UPS p:.-a la SUNAT Mm. 28-2016-

SUNATI1COOOO

D"poll!ll" el inicio de las aedones I&g~ contra la
!Impresa VALTOM INGENIEROS SAC por las
il'regulaTidades idanti~cadas durante la ejecuci6n del
contrato derivado de la LP n.o 39-2015-SUNATIaBl200-t
'ProvIsión ti instalaci6n da aam..¡ladores de energla -

Re<:.n.o 3. equipos UPS, en mérflo a los illW'llpnmlemos
contractuales de1ectados; d&billlldoponer da conocimiento
al Organismo SUpeMSOfde las Contrataciones del Estado
las presuntas infracdones inCUlTidaspor el contratista
VAlTOMINGENIEROSS.A.C dentro del maaI de la ley
de Contrataciones del Ea1ado

En proceso

36-2017-3793-AC

Provisión, instalacl6n Y mll'1tenim&intode
grupos electrongenos, equipos UPS
(Urinteruplibl&Power Suppfy) u otros pa-a la
sedas de la SUNATde Limay Provincias.

Mm.
3-2017-

SUNATI1COOOO
RK. lt. 3

Disponer la remisión de la situacl6n comentada en el
Aspecto Relevante n.o 3 del pooserf.a tnform!lal Tribunal
del OrgMismo Supervisor d& las Contrataciones del
Estado - OSCE, e !in de da" culllllimiento a lo dispuesto
en el Ilrtlculo 221. del actual Reglamento de la Ley de
Contrataciones da! Ea1ado (~blldo media"lte Decreto
Supremo n.• 350-2015-EF) el cuel sefiala que •... EI
Tribunal toma conocimiento de hechos que pueden da"
lJga- a la mposici6n de sanción, por denuncia d& la
Entidad o de tareeros, por peticiÓll motivada de olrOll
6fganCtSdel OSCE o de otras ~ades pUbfk:as o de
oficio...••

Implementada

Provbi6n, Instalación Y mantenlmeinto de
grupos e~ongenos, equipos UPS
(lJnin1enJpliblePower Supply) u otros para la
sedes de la SUNATd&Uma y Provincias.

Provisión. Instalacl6n y manterimeinto d!l
grupos electrongllflOS. equipos UPS
(lJninleruplible Power Supl)!y) u otros para la
sedes de la SUNATde lima y Provincias..

Mm

Mm.

3-2017-
SUNAT/1COOOO

3.2017.
SUNATI1COllOO

Dispooga la revisi6n da las caracter1sticlJll y
funcionandades de los si~mas in!oflniticos adquiridos
por sus uridades orgénícas a trav6s de procesos de
selección como el caso del Concurso Pl1blloon: 7.2013.

Ret:. n.• 4. SUNA.T14GJ500a fin de daterminar si los contratistas
habll'ttaron todas las funcionaidlldl!S requeridas segiwl
bases, El resullado de dicha evaluación daberé ser
comunicado al OCIde SUNAT.

Disponga la depuración d& información del slstema
Rec. 1'1:5. inform/rtico "MP Sollwa"e' vfJf"Slón9,0 a nn da qU&

únicamente se oon$&'MIinformaciónda la SUNAT.

Implementada

En PfOO'so

36-2017-37'93-AC

Provlsi6n, instalad6n y manterlimainto de
grupos Il!ectrongenos. IlCpJlpos UPS
(lJnln1enJpliblePOW8!"Supply) u otros para la
sedas de la SUNATde Uma y Provincias.

'''".

En coordinadim 001'1las unidades orgénlcas iwoluaadas,
se disponga evaua' la Implementaciónd!l mecanÍllmos de
control oon el objeto de procur.r evitar qUlllos contratistas
que ya superaron el monto mbimo (establecido en la

3.2017. R .6, normallva da contrlltaciomls y el oonhto suSO'itol
SUNATIICOOOO econ. continUenb1ndando la prestaci6n conlratada sin algÚlllipo

de carectivo que enmiende su acdona'. Cabe Indica', que
los resultados de dicha evaklaci6n. deberén ser contenidos
en un Informe cuya copia deberá remitida a este Orgaoo
de Cont¡-ollnstitucio~l.
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Implementada



Superintendencia Nacionalde Aduanas y de AdminisnciOn Tributa-ia
órgano de Conlrollnstrtucional
Divisiilnde ALJft.oriade Operaciones Triblf.arlas

ESTADODEIMPLEMENTACiÓNDELASRECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTiÓN
Di'aew.a N"000-2016-CGlGPROD'~lemenlación y seguimientoa las racomendadonas de los informasde audilD"iay publicaciimde sus es\ado$

en el Po1al de Transpa-oocia de la entidad",y Dea'ato Supremo N"07Q.2013-PCMque modificael Reglamenlo de la ley de Transpa-encia
y ACQllsoala InlornIaciilnPública, aprobado por Deaeto S~ N"072-2003-PCM

Nombre de l.IEntidad : Superintendencia Nacionalde Aduanas y de AdministraciónTribula'ía Periodo de Seguimiento
Det 0110712017al 31/1212017

Nombre del órgl.no
Informante

: órgano de Controllnslilucional

3.2017-
SUNAT/1COllOO

-rJ;-:'lnfimn,j~UHAT_.EJ ~ .:;:g
Disponer las aa:io~s a ~n de SlJIIlIf8"las lliIuaciones
mencionadas en la deflciencia de control interno n," 1,
considerando minim¡mer¡te: al Disponer la suscripciilnde
compromisos de reseJVade la infoonaciilnpor pa1e de los
conlralislas que gestionen o administren datos de SUNAT
a través de sistemas de infonnación propo«::ionadosa
SUNAT como pa1e de los entregable1l de la ejecución
contractual. b) Efectu¡r acciOIlllSa fln de exigi' la enlrega
del código ruante del sistema infoonlrtíco"t.,lPSof:ware"
verÜln 9.0 al Contralista OLC INGENIEROS E.LR.L
eneargado de la ejeeución contraclual del Coneurso
PúbIíoo n.o 07-201J-SUNATl4GJ500 o al Conlratista
VALTOMINGENIEROSSAC ene¥gado de la ejeeución
contractual de la AMe n.o 17-4.2015-SUNAT/881200

Rec. n° 7, conslóerarnlo el ea-iIcter obligatorio de esta. entega para
ambas contrataciones. el Disponer las aeciones de uso del
eódígo ruente sei'lalada en el lit&ral b) da esta
recomendacicin a fin de su m@joraproved1¡m¡ienlo por
SUNAT. d) disponer la mig"ación de los sistemas
informálieos de gasllón de mlllllenimientos y moniloreo
remoto de OSAMa equipos ubieados en el centro de datos
de SUNAT,a flnde a5eglJ"a-la inll9ldad, conIidancialidad
y disponibiidad de la misma al estar allergados en
equipos con pases a prooiJeción.el Disponer la reaizaeión
de las l:Opias de seguridad de la informaciiln de los
sistemas informatieos de gestión de mantenimierrtDsy
moniloreo remolo de DSAM.f) Disponer la moniWrizaeión
remola permanente del equipamien\l) eledromeeá'lieo de
SUNAT pa"a identifJca- problemas en los equipos de

Adm.

jntórmf, u , '~"'~

~.

PTovisiOn,instalación y manlenirneinto de
!JUPOS eledrongeoos, equipos UPS
{UninteruptiblePowar Supply}u olros para la
sedasde la SUNATde Limay Provincias.

36-2017-.J79J.AC

36-2017-.J793-AC

Provisión, instalatiOn Y mmrtenimeirrtDde
grupos eladroo9llnos, equtpOs UPS
(UnintenJpliblePowar Supply) u otros p¡ra la
sedes de la SUNATde lima y Provincias.

Adm.
3-2017-

SUNAT/1COOOO

Disponer que las u:'lidades orgánicas a SIl eargo,
invouaadas en la supervisión y la emisión da la
eonlormidad de los bienes y servicios adqllridos y
contratados por la SUNil,T,cumplan eabamenle con las
disposiciones esta.blecidas para ello a fln que ioda la
documentación generada al resper::to(como los Reportes

Rae. n" 6. de Mantenimiento, por eJe~lo) eontampla toda la
inlom1aciónrequerida en !as bases administrat;vas y que
las confl:rmidades que se emitan sobre ello la través de
los Informes de Conformidad del fv-ea Usuaia) sean
efectuadas dentro de los plazos establecidos o con1em~
la doo::umenlaciónqoo justifique su retraso; de tal manera
qoo la Entidad euenta eon I1formacióneonfulble de todos
los proeedimienlosde :selecciónque ejacula

Implementada

36-2017-.J79J.AC

Provisión, inslalaciiln y mantBnimeinto de
IJUPOS eledrongenos, equipos UPS
(UnlntarupliblaPower Supply) u otros para la
sadasde la SUNATde Lin1ay Provincias

Adm.
3-2017.

SUNAT/1COOOO

A Iravés de la DMsión de Eje<:uciónCont"aetual, :se
disponga la revisión d~! e:.:pediente de pago de la
lieilación Publica n." OJ-2014-SUNAT/8B1200y proeadaa
completa1o con la inclusiónde los doeumentos delal1adoG
en el wadro n.o 6 del presenta Informe. Asi:nismo, se

Rae. n. g, disponga la ~SlÓn pgriildicade los expedientes de pago
de los proeadímienlos de selltl:áón (acluales y Muros) a
fin de asegura- qtllI los mismos contienen toda la
doeumefllllción eontemplada en la Norma N' 008-2016-
SUNATI8COOOO"Noona que estalllaee el po-oc:edimianlo
da pago a proveedoras por po-estacionesreguladas en la
Leyy Reglamento de Conlratacionesdel Estado".

Implamerrtada
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S~nlendencia Nacionalda ,l,dua!lllsy da Adminlstaci/mTributaia
Ófga!lOda Controllnslitudonal
Divisl6nde Audítoriade Operaciones Tribullfias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE LASRECOMENDACIONESDel INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
DirflclivaN' 006-2015-CG'GPROD'Implementacióny seguimientoa las recomendaciones de los informesde audítorlay publicacl6nde sus es!ad1)S

en el Portalde TransparIlnclade la entidad",y DeQ"etoSupremo N' 070-2013-PCMque modificael Reglamentode la Leyde Transparencia
yAcceso a la Inloonaci/mPUbica, aprotlado por Deaelo SupremoN° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacionalde Aduanas y de Adminislracl6nTrlbutaia Perlodo de SeguImiento
Del:0110712017a131/1212017

Nombre del Órglno
rnformlnte

: órgano de ConlrolInstitucional

. -ª~ft Reeoll'le~~acI6n

~KElI

36-2017-37l13-AC

38-20\7-3793-AC

36-2017-3793-AC

36-20\7 -3793.AC

36-2017-3793.AC

Provisión, Instalación y manlenimelnto de
grupos eledrongenos, equfpos UPS
(UnlnteruptiblePoww Supply] u ob'os p¡ra la
sedes de la SUNATde Limay Provincias

Provfsl6n, instalación y manlenmelnto de
grupos e~, equipos UPS
(VnlnlenJptlblePowel' Supply) u otros pln la.
sedes de la SUMATde Uma y Provincias.

Provisión, Instalación y mantenímeinlo de
grupos e1ectmngenos, equipos UPS
(UnlnleruptiblePower Supply) u o1rospll'a la
sedes de fa SUNATde lima y Provincias.

Provlslón, Instalación y mll1tenlmeinto de
g:upos electrongenos. ~Ipos UPS
(Unin1&ruptiblrlPower Supply) u otros plI'a la
sedes de la SUNATde Umay Provlnc:ias.

Provisión, Insta!aci6n y mantenímelnto de
~pos ellldmngenos, equipos UPS
(UnlnlarupllJleP<lwerSupply} u otros pa-a la
sedes de la SUNATde lima y Provincias.

Provl&i6n, InstalllCión y man!enimeinto de
grupos eleclrongenos, equipos UPS
(UninleruptiblllPower Suppt,r) u ohls p¡ra la
sedes de la SUNATde lima y Provirw::IM

Provfslón, nsfalación Y mantenimeinlo de
grupos eleclrongenos, equipos UPS
(UninleruplibltlPower Supply) u otros paa la
sedes de la SUNATde Urnay Provincias.

Adm.

Mm.

Adm.

Adm.

Adm.

3.2017.
SUNATflCOOOO

3-.2017-
SUNAT!lCOOOO

3.2017-
SUNATIlCOOOO

3.2017-
SUNATf1COOOO

3.2017-
SUNATIlCOOOO

3-2017.
SUNATIlCOOOO

3-2017-
SUNAT/1COOOO
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Rec. n.O
10.

Rec. n"
11.

Rec. n,',>

Rec. n"
13.

Rec. n,"
15

Rae. n,'
16.

Disponga la Implementación dll controles a fin de
gll'antzar qtJe las nas usuarias a cargo de la recepción y
conform1dad de los entregables de los procesos de
con!rmaci6n, cumplan con veliflcll", depeodiendo de la
nallJ'a!ela de la prestad6n, la calidad, cantidad y
cu'llpimierrto de las condiciones conlraduales pactadas
enlTe las partes, debiendo rear~lI' las pruebas que fueran
necesarias.

Disponer que la &'Ialuación de las especificaciones
téalicas mirimas ooHciladasen las bases admfnislTa'tiYas
versus las consignadas en las propUllSlastécnicas de los
postores duranle el proceso de seleo;:i6nde equipa'lllenlo
pll'a la SUNAT,asl como las actividades de recepción da
lo;Smismos consideren la Infmnaci6n de los manualll'S
lécnicos del jatrlcmle del citado equipanlenlo, a !in de
&'lita'que 59 repitan situacfollllScomo las IUpues/as en la
derlCienciade control intemon.' 4.

Disponer la implementaciilnde controles, a fin de que el
dimensionamiento de los equipos a ser adquiidos por
SUNAT se sustente en estJJdios técnicos según su
nwaleza y coordinaciones con las unidades org~nicas
belllllicillias de la proY1s1óna fin de identifica su
necesidad al momento de la adqulslcfóny la pro~cci6n de
allCimienlodurante el periodode vida útrldel bien.

Dlsponlll"las ao=iOllllS a fin de lUigi" al contratista
VALTOMINGENIEROSSAC la Instalación de las bases
clmenladas asl como el Incremento de dIspositi'll)S
antMbraiaios modelo MV.Gl según las considaraciol"l!S
técnicas de Fas bases administrativas y Segunda Adendll
del Contlllo n.• 142.2016.SUNAT.

Dlsponer las acciones a rmda soluc:iona-los prolJl!masde
insta1al:ióny operación de los grupos el9d-ógenos de la
Ucftad6n Púbica n° 27-2015-SUNATI8Bl200detallados
en la deficiencia de conlrollniemo n° 7, emitiendo como
rllsu~o de las rrismas un informe sobre las medidas
dispuestas y sus resultados a éste Ófgano de Control
tnstf\ul::ional

Disponer las acciones a finde solJcionil'"los problemas de
Inslalación y operación de lolI UPS's de la lidleción
Púbk3 n" 3-2014--SUNAT1861200 detallados en la
deIlclencia de control irMmO n" 8, emitiendo como
resurtaclo de las mismas un informe sobre las medidas
diSlluestls y sus resurtaclos a ésle órgano de Contor
InslilucionaL

Disponer la impleme'ltaci6nde controles a finde evitar las
situaciones vincuradas a la conformidad y ace¡>l:llci6nde
los enlregablas de los contr~ de SUNATa pesar de
que se evidencian incumplimientos de algunas de las
especlficaciones técnicas y requerimientos técnicos
mlnimosestableddos en las bases administrativas.

Implementada

Implemenlada

Implemerf.ada

Implementada

Implemenlada

E, """"

Impfamentada



Superintendencia Nacionalda Aduanas y de AdminislJacl6nTribuWia
Óf9ano de Conlrollnstiluclonal
Divisióndo Auditoriade Oparaci:lIle$Trlbut¥ias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE LASRECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
DirectivaN' 006-2016<:GIGf'ROD"ImplomOlltaclóny aegufmientoa la!IrtlaImendacione~ d&kls informesde auditorla y publicaci6nde sus es1ad();lJ

en &1Portal da Transparellcia d&la enlídad'",y [)e(reto Supremo N' 070-201J.PCMqu& modificael Reglarrlllnlode la Leyde Transparencia
yAcceso a la InformaciónPúbica, aprobada por [)egela Supremo N"On2003-PCM

Nombre de 1;(Entidl.d : Superintendencia Nacionalde Aduanas y d&Administaclón Trlbutaia Perlado de Seguimiento
Del:01107120170131/1212017

Nombre del órgano
Info"unte

J6.2017-3793-AC

36-2017-37ll3-AC

J6..2017.37l13-AC

: órgano 00 Conlrollns1ilucional

"t In10rme !t~

~
Pnlvisión, Instalación Y mamenimelnto de
grupos eleet-ongenos, equipos UPS
(UninlerupliblePCM'IlfSupply) u olros pa-a la
sedes de la SUNATde lima y Provi1cill!l

Provisión, instalación y manlenimeinlo de
gupos el&ctrongellOS, equ:pos UPS
(U1linlerupbblePowar SUPllIy)u otros p,wa la
sedes de la SUNATde ÜIla y Provincias.

Provisión, Instalación y manlanlmeinto de
grupos ellctongenas, &qUipos UPS
(UntnleruptlbloPO'N8l"Supply) u otros pa-ll la
sedes de la SUNATde lima y Provincias

Mm

Adm.

3-2017.
SUNATI1COOOO

3-2017-
SUNAT/lCOOOO

3.2017-
SUNAT/1COOOO

Rile. n.'
17.

Ree.n.o
18.

REte. n.o

"

Dispoollf la implomerrtaciilnde controles a fin de que el
mantenimientopredlellYode equipamiento electomecooico
en la SUNATactual y futurose realice seglinlo estipulado
en los términos de referencias y reqU&rimienlostécnicos
mínimos.

Disponeren coordinacllJncon las unidades org~rVcasa su
carga fnvamaclas en el olorgamiento de conformidades a
kls bienes o servicios adquiidO'S por la enf.dad, se
disponga la implementaciónd&mecanismos de conlrol con
el objl3io de BY!taf que contratistas c1isllntos a los
consignados en las respectivos contratos (a pesllI" que
pued~ esta" vinculados y brilda- ¡:restaciones en un
mismo procodimlentod&selección, ~I como se expone en
10 d&f1ci&nciade control interno n.o 10 del presente
Informe)ejecutan dichas prestacionllS,8Se9urando de &sta
forma el estricto cumplimiento de los conlratos suscritos
respecto a lasoblgaaones por pll1e del contratista.

mspollltr la implementaciónde contolos a fin de eYlta-las
situacionllSvinouladas a la conformidad y aceptaci6n de
kls entegables d& las contratistas de SVNATa pesar de
que se evidencian incumpimienlcs de afglA1asda las
aspecificaciones lécnicas y requerimientos técnlCO$
mínimoaestab!&cidosen las bases adminislratNas.

Implementada

Implllrrnmtada

fmp1&m&ntada

35.2017-3793-AC

Provisión, In&talacl6n y marrt&rimeinto d&
grupos &Iedrongenos, equipos UPS
(UnintllrUp~blepOfo'llfS~ty) u alroll pa-a 1,1
G&dllSde la SUNATde U~ y Provincias.

Adm.
3.2017-

SUNATI1COOOO

Disponeren coordlnaclóflcon las unidades orgénlcas 11su
ca-go lnvotua-adas en el olorgamiento de conformfdad&sa
las bilInes o servicios adquiidos por la enlidad, se
disponga la implomentacl6nde mecanismos de canto! con
el objeto de evitll" que conlrati$lllS distintos a las

Rec, n.o consignados en las respectivos oontatas (a pesar qtIB
20. puedan estar vinculados y brindar prestacionllS &n un

mismo ¡:rocedimienlode selea::i6n, tal como se e~porlEIen
la deficiencia de control n,' la del presente Informe)
&jecutendichas prestaciones, asegurando de esta forma el
asl:rictocumpijmienloda kls contralOlisusaitos respecto a
las obligaciones por pate del contali~ta

Implementada

36-2017-37UAC

ProvisiOn, instalación y mantenlmllinlo de
~ electrongEl!'lOs, equipos UPS
(UninblrupliblePower Supply) u alms pa-a la
sed&sde la SUNATde ÜIla y Provincias.

Mm.
3-2017-

SUNATJ1COOOO
Rec. n.'
21.

Disponer qU&la Intllndencia Nacional de Admirnstraclófl
evalúe las accionas que pem-itan el recupero del peljulcia
con motiYode! incumplimienkld&1Contrata n.' 333.2014-
SVNAT-COM'RA VENTA, relacionado a la ¡:revlsl6n e
instalación de 17 equipes UPS instalados sin paneles
"m,."

En proceso

<t7-2017-OCI-2.J793

Informe de Audlbia de Cumplimiento _
Conlrataci6n de Bienes Inlorm1rticos
tfectuados por la Unidad E)ecutora d&
InvemÓllPúblea

Adm.
4.2017-

SUNATI1COOOO
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Disponer ellnldo de IlIllacciones administrativas pll"a 111
lk!s!inde de responsabl~dades de los funcionarios y
sarvidllflls de la Superintenc!&nciaNacional de Aduanas y

Reo, n.o 1. de Administración Tributaria com¡:rendidos en las
observaciones n.o s 1 y 2, teniendo en consideración que
SIl Ineonducta funcional !'lOse encuentro com¡:rendlda IIn
la pot&s\ad sancionadtra de la Contralorfa Goollfa! lIa la
Repúbkca.

Implementada



Superiltendenda Na:ional de Aduanas y de Admiliúaclón Tribl1larla
órgano de Controllns1ñllcional
DMsión de Audilor~ de 0PlII"eDoneSTribulllÍas

ESTADO DE IMPLEMENTAClONDE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUOITORIAORIENTADASA LAMEJORA DE LAGESTiÓN
Oiecliva N" 006.201l1-CGlGPROD1mp!mnentaci6n y lllI9uimientoa las recomendackmes de los inftlrmesde audiior~ y pubicaciórl de sus estados

en el PtT1a!de TrlJ1splI"enciade la entidad", y Oea'elo Sup-enw N. 07(}-2013.PCMque modificael Reglamento dllla lfIy de Transpll"encia
y Acceso a ~ 1nfmnad6n Pil!lfica, aprohado ~ Dlla'lIto Supremo N. 072-2003-PCM

Hombre 0111 la EnUdad : Superintendllncia Nacional de Aduanas y de AclminisVar;:i6nTribulaia Periodo de Seguimiento
Del: 0110712017a131112f2017

Nombre delOrgano
Informante

: Orgll'10de Cortrollnstitllcional
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~.lhforJ!le r~'de Informe
Ré<:omendaclbn ,

~HomeJo~
~

1~~lilfTIl;; B ~ ~(S~~~ Ex SA.GU-i11
IdaAudltotlq SUNAT
, ' . - - --- - -_.. -

'"""'" d, Audfloria d. Clmprtmlento Disponer que la OMslón de Gestión de la Infr38SWcllJra

CllniralaciOn do Bie"" I~s 4.2017. T9COOIógica,inicie las acciones correspondientes e fin de
47-2017-QC1.2-3793 Adm. Rec. n" 2 ,,'" ad&ooadameme por el fiel cumpimlento do • Pendienteeleclllados po- • """" Ejecutora do SUNAT11COIXlO

Invarsión Publica gll"<I1l1ade buen funcionamiento. de la LJciIaei6nPUblica
n." 7-2015-SUNATIMOO1(}-1.

Dispon"'"lIUe la Oivislónde Arquitectura TacnoIóglca y las
dependllncias de la INSI qll8 paticipen en la elaboración,

'"- d. Auditoria do Cumplmlenlo actualizadón y aprobaclOn de especlflcaclooos técnicas y

47-2017-OC1-2-31113
Cllniratación d. Bienes Intormátic08 4-2017.

Rec.n." 3. requerim~ntos ""'"'" milimos, IlYlIIUIl11"""
.,

Pendiente,,,,,,,",,, • Unidad Ejeoolora d.
Adm.

escenarios apliquen ~'"¡:tooedimiento d.po- SUNATltCOOOO Q"' •
IllYIIrSiónPública "",,,," • d" d. garenlinr • continuidad '" •operatividad institucional evilllldo deficiencias '00 ,.

afectan y signifiquen algún tipo de riesgo.

D~poner que la Gerencia de Operaciones y SIlporte a
USUllÍos • través de • División de Gestión de la

Informe do Audiioria d. Cumpl!mrento Infrae-st'1JctJraTecnok)gica recuerde a kls colaboradores

47-2017.OCI.2-3793 Conlrlliac1On do Bienes Infmnkticos ,<1m. 4.2Ot7-
Rec. n" 4.

que pa1icipan 111"1el proc:eso de emisión de eonfoonldad de En procesoe1ectuados po- " Unidad Ejecutora do SUNATI1COOOO ,~¡:testaciones d• ., _ro, d, selecciOn, ,.
Inversión Públca obligaciOn de cumplir los plazos establecidos en .,

contratos, a fin de evilll" 51! presenten ac:ciones ieogalespor
parte de CXllllTatistaSen Muros procesos

~

\1 Disponer qJe la DMsión de Gestión de la Infraestructura

iii ' Tecnológica OJando p- '" algún .~ro d.

" selecciOn, como na encll"gada, érea usuaria u titos,
establezca de manera lonnal, las responsabilidades y

Inlonne d, Audriorla do Cumpfmiento ¡rocedimienlos a lIItQllirpor SIl personal asi como SIl

47-2017-OC1.2.3793 ContrataciOn d. Bienes In!l:lm'IaIicos 4-2017- Rec. n." 5. mteracdón 00" personal do "" d&pendenaasAdm. En proceso.1_ po- • Unidad Ejeartora d, SUNAT/1COIXlO involucradas; de! mismo modo, que las actas yentregables
Inversión PúbGca necesllÍos plI"a el desa-rolb del proceso de solecd6n, se

enr::tlJenirensusterrtados d, manera expresa evitando
Interpretaciones , suposlclooes, 00" • finalidad do
aseglJ"ar el cumprrmiento de lo estableeido en las bases
Integradas.

Dispooer que las unidades organicas a su ClI"go, que
pa1icipan en la elaborllCi6nde los términos de referencia y
especificaciones I&cnicas e-nel arnbilo de !IUcompetencia,
que pa-a los prOClllSOSde selea:iOn en los OJales so tenga

'""""' do Auditorla do Cump~mienlo que adquirir computadoras personales, consideren adjunto

47.2017.00-2-31113 """'- d. Bie-nes InIonnaticos 4-2017- al memOl"ilndumcon el OJa! se remita el Formato de
.,"""",,, • u_ Ejecutora d.

Mm Roe. n." 6.
Atención do Requerimiento ,~Especilicaciones Pendientepo- SUNATllCOOOO ,

Inverslón Pubb Tbenieas o Requerimientos Téalicos P.4inlmos,un formato
o .,fOOl1e léalioJ que ccntempkl la evailJación de la
nllCllsidad de rlC8ncias de software adicional al sistema
operativo, tales como Oftice, Outlook, 8l1treolros, emilido
por el {r-eacompetente de la INSI.



Superintendencia Nacionalda Aduanas y de Adminlslraci/mTrlbutllia
órg7.lOde ControlInstitucional
DivlsI6nda Auditcrlada OpariCones Trlbulaias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE lAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTiÓN
DirectivaN°QOO.2016-CGJGPROD"Implementaci6ny seguimienl0a las reeomendaciolllls de 10$informesda audi10rlay plotlicaci6nde sus estados

en el Pllrtalde Transprrenda de la antidad"',y DBalItoSupramoN°07Q..2013.PCMquemodllicael Reglamentoda la Leyda Transprrencia
yAcoeso a la rnformaci6nPUbica, aprobado por Deaalo Supremo N°072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacionalde Adulnas y de AdminislraciónTriblllaria ParkJdo da Sagulmlenlo
(MI:Ot107120178131/1212017

Nombre del Órgano
Informanle

: órgano de Controllnslituclonel

r Informe

-=:~~:'I:~
Tipo de lnfon:'
IdeAiid"ltorlal

Aetolll~J?n j;ilC~

B~E:i:II

47-20t7.OCI-2-3793

47.2017.OCI.2-3793

Informe de Aud"rlcrla de Cum¡:!~mienlo
Contratación de 81elllls In1ormlrticos
alectuados por la Unidad Ejecutora de
InversiónPilb~ca

Inflxme de AUlditcrlade Cumpimlenlo
Conntación de Bienes In!ormiltiros
efectuados por la Unidad EjllCU10rade
In~nPilbica

Informe de Auditoria de Cumpfrmiento
Contratación de Bienes In!orTnMioos
efectuados por la Unidad Ej&cutota de
IrmnI6n PilbrlCil

Adm.

Mm.

Mm

4-2017.
SUNAT/1COOOO

4-2017.
SUNATJ1COOOO

4-2017.
SUNATI1COOOO

DIsponer que las unidades org;\nicas a su ca-go, prra la
compre de equlpos cuya función sea critica plI'a la
operatividad de la SUNAT, alablnn lII1informe \ballco

R&C.n.o 7. que contemple enlre oITos: las fuentes de información
consultadas pmI detenrinar las caraclerlslicas témicas,
los mlenos de evaluaci6nconsiOOrados,la ponderaci6n d~
los mlerio! con!iderados, asl como al sushlnto lécnico de
los ctllculoselectuados para lal~n

Disponer la Implementaciónde una politica, ineamiento o
procedimiento que reguie las capacitaciones que se
raalcen como pll1e de las adquisiciones de equipamiento
o wvIcios Informil':ioos,sustentando en qUli casos 158
requlere la capacilación, las á"eas beneficiarias, cantidad
de participll1les y necesidad de la adquisición de
edlmelllls de certlticm:iónpara el personal, asl oomo el

Rae. o." 8. seguimlenlo de los resultados obtenidos por los
beneflcillios de los e.amenes, em--e otros aspectos.
Asirnfsmo,disponer el seguimienl0 a los resutlado!; de los
colaboradores qllll IlevlrOl'1la capacilad6n y han recibido
los voochers para los e.ámenes de cerlilicación en la
soluci6n, a ftn de as&glJ"arque rindan las evaluacione!
COrTllspondienlllsy logren dicha Cllftificacl6n,evitando
gastos Indebidosa la Entidad_

RllCUlII'de11las unidades crgánicas da su dependencia.
encargadas de trirldar conr{l'lTlidadsobra las prestaciones
conlratadas, la oblgaci6n de cumpir con los plazos

RfIoC.n.o 9. establllcido! an la n(rnlativa de con1ralaciooes, bajo
respDnSllbiidad administaliva, previniendo el riesgo de
acciones legales que pudieran realzar los conlrafstas en
procesos fuhIros

Pendianlll

En proceso

Pendiente

47-2017-OCI-2-3793

47.2017-OC1-2-3793

Infoone de Audiloria de Cumplimienlo
Conlralad6n de Bienes In1ormlrticos
e1ectuados por la Unidad Ejew10ra t:re
InvarWn Pirbica

Infmne de AUlfrtorla de ClI11pllmienlo
Contratación de Bienes Informáticos
efectuados por la Unidad Ejecutora de
1nvll!SiC:nPilblca

Adm.
4-2017.

SUNATltCOOOO

4-20t7.
SUNAT/1COOOO
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Rae. n.o
10.

R&C.o."
11.

Disponer 13 lIV;/Iluaci6nde la inf{l'lTlaci6npublicada por
Iniel a ftn da delerminar la alternativa más conveniente
para la Entidad, respecto a la migración da la! versiones
de slstema oparaIivo q\18 se viene utilizando en los
eqLipo! da cómputo en la SUNAT, asi como su
OOlTespondlentebnplementacl6n: asimismo, disponer se
evalUeel Impactode utliza- el slstema operativoWindows
10 lI11 los sistemas institutionales da la Entldad
deSirnllado! sobra Windows Visla y Windows 7, o
versiooe! anterlores

Proponer al Contralisla, an coordiflaci6ncon la Divisi6nda
Qesti60 de la Infraestructura Tecnológica de la INS1, la
suscripci6n de una Adenda que permita cubrir la
deflciencia artCOntradaen las bases ínlegrallas de la
Ucilaci6n Publlca n.o 7.2015-SUNATI8OOO10.1relerida a
contr~!I"al IieflllDde reprraci60 mnimo para los equipos
Instalados en provincias y garantizar la continuidad en la
opllI"atividadinstitucional

Pendiente

En proceso



Superintendencia Naeional de Aduanas y de AdministraciónTributaria
órgano de Conlrollns1itllcional
DiYlslDnde AlKfrtoriade Operaciones Tnbutaias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓNDE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDE AUDITORIAORIENTADASA LAMEJORA DE LAGESTiÓN
DirlIctivaN. 006-2016.cGJGPROD "Impl8lTlentacióny $eQuirnientoa las recomendaQones de kls Informes de llUlfrtorlay publicaciiln de SllSeslatIos

en el Portal de Transpnncia de la enlidad", y Deaeto Supremo N. 071).2013.PCMque moclirlCllel Reglamento de la Ley de Trans¡l<ll'encia
y Acceso a la Inlamación PUblica, aprobado por Deaeto Supremo N. 072.2003.fICM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ao'm:nistraci6nTn1Jutaia Periodo de Seguimiento
Oet 01107/2017 al 31/1212017

Nombre del ÓTgllno
Inlormlnle

: <X9ano de Cootrollns'lihlCion.a1

~~Infolllle. •• "'" R8C!'!"eEd~~n

~
Tipo de Informe

: •• ~tnf;. D~ IEEIIIl'Ii'lNOm"" 9 t:::'=:::J SlINÁT
ISCC:ExsAG6"

RlICQI"d:r11la División de EjeaJción Contractua~ qlIe una
mfmm. d. A_" d. Clmpllmten10 w, ~ ''Y'~-"

transferencia d. ,,,
47.2017-0:1-2-3193 Contratación •• Bienes ,-- Mm.

4-2017- Rae. n.• prestaciones accesorias, derivadas de las contrala:iones a
En proceso._-

"" " Unidad Ejecutora d. SUNAT/1COOOO 12. cargo de la Unidad EjeclJlora Inversión Publica. vertlique el
Inve!$iOnPública esticto CIlmpl"lIT1len1ode las obligaciones ccntractllales

aplicadas a cada ~&$Q.

Recoo:I¡r al personal da la COOfdinaci6nAdministrativa y
Financiera que pa1icipa en la gestión de loscontratos a su,_. •• AlIdi!oria d. Cump~rniento c:rgo, que previo a la admisión de los Informes de

Contratación •• ,.~InformóMicos 4-2017- Rec. n"
Conformidad de las aeas usu:rlas y a la elaboración de la

47.201].()CI.2-3793 • 1m""
Mm. adM •• '"",. realcen '" verilicaciones d. ,,, Implementadaefectllados

""
Ejoa"''' •• SUNATltCOOOO 13. comllllicaciones qlIe les sean remrtidas respectn a lasInversión PiIbica

prestaciones contratadas correspondientes, requnernlo la
Inlormacl6n y documentación complementaia a cada una
de las aeas involu<:radasen dichas comunicaciones.

Disponer 1Il personal de la Unidad E¡ecutora Inversilm
Poo~ca que pa1iclpa en la gesMn de los procesos de

''''"''' d. AlIdittria •• Cumplimiento selecci6n y contrataciones, qtJe la adqtJisición de bienes y

ConIrataciÓll d. Bienes InlomIálicos 4-2017. Rae, n.• equipos Informbticos se a,iJsten a las leales necesidades
47.2017 -OC1-2-3793 _ ..~ ,. Unidad Ejecutora "

Adm. SUNAT/1COOOO 14
de la EnUdad afín de optimiz:r el uso de feCUr$QSacorde a Implementada

"" lo establecido en los :rIicukls 4 y 13 de la Ley deInversión Pubica
Contrataciones d., '"",, _ ..

po< Oeaelo
l.eglslatiw tOl7 y el articulo 11 de! Reglamento de
menclonada Ley.

~ RllCQI"d:ral personal de la Coort!:naclón Mminislraliva y

~
Inlame d. Auditoría d. ClmpUmlerto Finroera que las noIi!icaclones de las resoluciones que

~ ) Contratación •• Bienes InformáIiccs 4-2017. Rec. n.• emita, deberán ceñir$a estrictamente a lo establecido en
Implementada1

47-2017-OC1-2-3793 ._- " Unidad '"",h" "
Mm. SUl'MTI1COOOO ". les IrtiCllios 181, 20.1, 2{),1.1, 20.1.2. 20.1.3, 20.2 Y 20 4po<

Inversión Publica de la Ley de Prll'CI'IdimientoAdministrativoGeneral, ley n.o
27444.

;"'.,"

Disponer, , I¡¡wés de la Coordinación Administrativa y

''''"''' •• Aud"rtolia d. Cu"'4l~miento FInanciera, ." ., -," en~ado d. ,,,
47.2017.OCI.2..J793 Contratación •• Bienes Informlrlicos

Mm.
4-2017- Roc. n.o COl'lIratadones y adquisiciones, en el caso dE!aprob¡r,;e

En procesoefectuados po< • Unidad Ejecutora •• SUNAT/lCOOOO 16. prestaciones adicionaltts o reducciones. proceda a emiü" la
Inversión PUblica Adenda correspondiente , " •• salvaguard:r ••

intereses de la Entidad

Disponer que la Coordinaciín Administra:iva y Financiera
lllCIlerde a cada comité de selección. responsable de la
elaboración, actlIalzaclÓl1 y ap"Obaci6n de las bases

Informe •• Auditoría d. Cumplrniflnto administrativas de los prooodimlertos de selecciÓl'l,que en

47-2017--QC1-2-3793 Contratación •• Bienes Inlormálicos
Mm.

4-2017- Rec. n.o el maree de la Ley y SIl RlIglanento referidos a las
Implemenladaefec!llados

"" " Unidad EjeClltt.-a d. SUNAT/1COOOO 17. cont-atac:lones del Estado, ""'~'., 00",,_ d.
IrMnión Publica calidad adecuados ,mJficien!es p:ra aprob:r bases

precisas, no ambl9llas. que gll"anticen la continuidad en la
operatMdad Institucional. advirtiendo d. posibles
de!iclendas que la puedan afecl:r.

,
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Superinlondencia Nacional de Aduanas y de AdminislJaciónTribularia
6rg1D10da Conlrollns~hJclonlll
DMsiónda Audl10rlada Operaclooes Trlbulaias

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDE AUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
~a N° 006-2016-CGJGPROD"Implamanlacióny seguimianto lilas recomendaciones de kls infoonas de auditoria y publicación da suses'lados

en al Portal de Transpaencia da la entidad", y Deaeto Supremo N° 070.2013-PCM que modifocaal Reg!a'nento dala ley da Transponncia
y Acceso a la Informacl6nPUbica, 8¡nlbado por Decmo Supremo N° 072-2003-PCM

NombR! de la Entldad : Supefi1l9rnllll1ciaNacional de Aduanas y de Administraci/mTribulllia Pmodo de SlIllulm!ento
Oet 0110712017al 31/12120t7

NombR! del Órgano
Informante

:Qvano de ConlrollrlStilucional

Infórme~. 1 ;WM.;q~

_:~~~~ ~No~~

'R~me!!I!.~'!-.. K.

~~

47-2017-OC1-2-3703

47.2017-OCI.2-3793

47.2017-OC1.2-3793

Inf:lrme da Audi!oria da ClI11plim"iento
Conhlaci6n de BiellllS Inl'ormálicos
efectuados por la Unidad Ejac\JllJ'"a da
InversiOnPublica

Informe de Auditoria da Cumplimienlo
Coolnrta::i6n da Blonas Infonnáticos
efectuados por la Unklad Ejecutora da
IrwerslónPiJblica

Inlonna de Auditoria de Cumplimiento
Contataci6n de Bienes Inlonnáticos
afectuaclos por la Unidad Ejac\JllJ'"a de
InV'llnliónPública

InIom1e de Auditoria de Cumplimienlo
Conlratación da Bienas lniormáticos
electuados por la Unidad Ejecutora de
In\llln¡i/mPUbica

Adm.

Mm.

Adm.

Mm

4.2017-
SUNATl1COOOO

4-2017-
SUNATI1CCIOOO

4.2017.
SUNATI1COOOO

4-2017-
SUNATI1COOOO
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Rae. n.o
lB.

R!lC. n.o
19.

RlIC.n,"
20.

Rae. n.o
21.

Disponer qtle la CoortlinaciimAdministrativay Financiora,
raaflCll el conml y seguimiento soll"e la ejecución
corrtractual de las ¡nstaciones acetlsorias de los procesos
de selecdón a su <:alIo, hasta que dicha unidad orgánica
complete la lransferancia respedtva de cada prestación
accesoria a la Intendencia Nacional de Adminislracl6n. En
el caso especifico de la LP n° 7.2OfS--SUNATJBOOO10-1,
milll1lrn no lIlI haya concluido la transferencia de la
prestaclón ax:esoria, disponer que la Coord"mad6n
AdminlslratYa y Financiera requiera al Corrtrztista, la
certilicación del peuonalléenlco qUllelectUa el seMcio de
prestaclón accesoria por gll"anlia de buen funcion;¡mieflto,
verificando el cumpimiento da las condiciones
conlractuales estab1acidas.

Disponer que la Coordinación Administrativa y Financiera
comunique de m<l1era obligmia, oportuna y completa. a
todas las Ireas que inlllrvilll'1enen los procesos de
rec&pci6nYconformidad da las prestaciones derivadas da
las contrata=iones a su cll"gC, asegll"ándose que tales
has tengan la iniorma=i6n ~en1e plI"a raalÍlil" las
adMdades asignadas an cada proceso.

Oisponer que la Coortllnación Administrativay Financiera,
roa/arde al personal que participa lII1laelaboración de las
bases, la obligación da afectull" un adecuado control de
ca~dad pll"8 as&gll"lI"c1i1"'ldadY precisión sin lJgil" a
interpretaciones. toda vez que las bases administrativas
son el documento que gula el comportamiento da todos los
Í"Iter.inlentes (drrectos o indirectos) en el proced:miento de
corrtrataci6n, por ro que su elaboraci6n aclquilll"eespecial
ra1avanc:!a y dabe ser cll"acterizada en la claridad,
precisión y objetividadde susdísposlciones

Disponer a la Coordinación Administrativay Financiera que
para la Implementación de locales en el ~mbito da &IJ
competencia y que comprenda eqvipamiento informático,
COOIllinecon la tn!ondencia Nacional de Sistemas da
Información con la debida an~cipatión sobre el
eqlip;¡mienlo informático a requerir, considerando que la
INSI. es la ellClI"{ladafuncionamenle, para diigir el disei'lo
y la adminirtación da la :n¡uitectura da Información, de
las apl1caclones y da la intaestructvra lea'lOl)gica de la
SUNAT.

En proceso

En proceso

Implementada

En proceso



Superintern:lern:iaNacionalde Aduanas y de AdminlslrllclinTrlbutlrla
Q-gano da Conlrollnsli1uciona!
Oivislónde Audiloriade Operaciones Tributarias

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDE LASRECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
OirectiYaN' 006.201UGlGPROD "Implementacióny segLimienloa las rvcomendaclones da Ioslnformes de lIUditoflay pubtiC3d6nde sus estados

en el Portald&Transparancia da la entidoo",y DecfetoSupremo N" 070.201J..f'CU que modif.eael ReglalTllln10de la ley da TranspanlflCia
y ACClISOa la Informaci6nPúbica, ap"ooadc por DecrllttlSupremo N" 072.2003.PCM

Nombre da la Entidad : SuperTrtendenclaNacionalda Aduanas y de AdministraciónTn1Julaia Periodo de SeguimIento
Del:0110712017al 3111212017

Nombre del6rgano
Informante

47.2017-QC1.2-3793

: Q-gano de Conlrollnst'lucional

Infcrme de Audit~ia da ClITlpllmlen10
Conlratacl6n de Bienes InformM!coll
efectuados por la Unklad Etecutoce de
InversiónPúbica

Adm.
4-2017-

SUNATllCOOOO
RltC n,'
22.

Recomendaelón .

Disponer que la Dlvisl6nda Gestión de la Infroostuctura
Tecnol6qica cuanoo p:ncipe en algún procero de
selaeclón, como /rea enCll'llooa, kea usuaria u otro$,
estable~a de manera formal, las responsablITdades y
procedimIentos a segtJII por su personal así como su
intenlooón l;Cfl plnOnal de otras dependencias
ln'o'Owadas; del mismomodo, que las actas y enlregables
neeesaios p¡n el desarroDodel proceso de selección, se
encuentren sustefltados de manera elpreSll evitando
inlerprlllaciones o suposiciones, con la finaidad de
aseglJ"1I"el cumpimlenl0 de lo establecido en las bases
Integradas

En prooltso

7e.2017-2-3793

76.2017-2-3793

Auártoria de Cumplimiento e la SUNAT
"Proceso de ges'liónde cuentas de acceso de
los sistemas Inlonn!1X:osy base de datos da la
SUNAT"

Audltoria de Cumpimienlo a la SUNAT
"Proceso de gastl6n da cuentas de lICteSOde
kls sistemas g¡famMicos y b_ de dalosde la
SUNAT"

Auditoria da Cumplhnlen10 a la SUNAT
"Proceso de gestión de cuentas de accflSOde
los sislamas Inlorm/rlicosy baae de dMos de la
SUNAT"

Adm.

Adm.

Mm.

13-2017-
SUNATI1COOOO

13-2017-
SUNAT/1COOOO

13-2017-
SUNAT/1COOOO

Dlsponer el Iniciode las acciones adminislralivas plI"a el
I:les!inde de r~ponsa!liil1ades de los luncionaios y
&8fVkIor!tsd!t la SuperWendencia Nacional de Aduanas y

Re<:,n." 1. de Administración Tribulalia romprendidos en I3s
ooservaciones n."s 1 y 2, teniendo en consideración que
su IrlCOI'Iductafuncional no !lBencuentra cornprend"tdaen
la potestad S<flcIonadorade la Corrtrakrla Genera! de la
Repúbiea

Implemente las modificaciol"lB'Sal MOdulo Central de
Infofmación de Sistemas de Usuarios, ¡U::ISU) que
permitan almacenar los registos de alIa, baia y

Rae. n." 2. mod'"IlieadÓl'1de cuefltas de ~ Y sus perfiles, p:n los
sistemas QUERYTO,RSIRAT,RTPDTy SIOCOT,a flnde
asegurar w Irazabllidad pem¡jtiendo idenlílicar a el o los
responsables de las operaciones r&a~zadas sobre las
cuentas de acceso.

Se efectúe la baja de las cuentas de los 1517 ex
colaboroo~es p kl$16 sislemas infll'1T1álicosde1a/ladosen
al Apéndice n." 4 del presente informey ooordina COIllas
/rees responsables de comunicar el cese o etmbio de

Rae. n." 3. /lrea de los colaboradores la remisi6n oportuna de dicha
O1fllImael6n,a nn de' d....-<::UI'T1plimlentoa lo establecido en
el Dlspos/tf'o'Olnkrn1álJooAdmlnlstrati'KIsobre "Nermas y
partas plTllfa solidtud y a:encíimde ClIBl1tasde acceso" y
l!VÍt1I"IICCl!SOS00 autorizados.

Implementada

Implementada

Implemenlooa

76-2017-2-3793

Audltorla de CumpHmlenlo a la SUNAT
"Proceso de gestión de cuentas de acceso de
los sistemas k1!ll1méticosy base de datos de la
SUNAT"

Adm.
13.2017.

SUNATllCOOOO
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Disponga que fa OfIcIna de S&gt.fidoo !nformétiea
modifiqUllla conflguraci6n dlll lillmpo de vida 001de las
contrasellas de las cuentas del domInio de SUNAT,
pasando de 120 e 110días, a fin de da'"cumpimienlo a lo

Re<:.n." 4, establecido en el DlsposilNo Informálico AdmirisUaliYo
sobre 'NlI'1T1asy pllUtas para la so6citud y a!lInción da
cuentas de acceso", evitando de esta manem. que se
ponga en riesgo la Sflguriclad de la Wlrn1ación
institucional

Implementada



S~lendencia Nacion~ de Aduanas y de AdministraciónTributa-ia
Organo de Controllns1itucional
OMslónde Auditoriade Operaciones Tributaias

ESTADODE IMPlEMENTACIÓNDE LASRECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDlTORIAORIENTADASA lA MEJORADELAGESTIÓN
Onctva N' 000-2016-CGlGPROD'mplemenlaclón y seglimiento a las recomendacionlllldo los informesdellUdotrla y publicaciónde sus estados

en el Portal de Transp¿rencia de la ermdad",y [)eQ'e1oS!¥,!mo N°07o-2013-PCMque modificael Reglamenlo de la ley de Transp~a
yAa:t!so a la Infom1aciónMica, ap-obado por Decre:o SupremoN° 072-200J..PCM

Nombre de la Entidad : Supel'intendenclaN¡donal de Adulll'1asy de Adminlslraci6nTrilutaia Periodo de SeguImIento
Del:0110712017al31112J2017

Nombre del ÓrglTlo
InFormante

: órgano de Contollnstituclonal

76-2017-2-3793

76-2017.2-3793

76.2017-2-3793

76.2017-2-3793

AUdfb:l'lade ClImplmlenlo a la SUNAT
'Proceso de ges!i6n de cuentas de aoceso de
los sistemas informaticosy base de dalDsde la
SUNAr

AudItor!a de Cumplimiento a la SUNAT
"Proceso de gestión de cuentas da 8COIISOde
los sis1emas¡nfurmálicosy base de datos de la
SUNAr

Auditoría de Cumplimiento a la SUNAT
~so de gestión de CIJOntasde aa::eso de
los sistemas Infom1álicosy base da datos de la
SUNAT"

Audrtorla de Cumplimiento 11 la SUNAT
"Proceso de gestión de cuen1as de acceso de
los sistemas inlormáticosy base de datos de la
SUNAr"

Auditoria de Cumpimlento a la SUNAT
~so de gestión de CU!ll1tasde acceso de
los sistemas informaticosy base de datos de la
SUNAr"

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

A"".

13-2017-
SUNATllCOOOO

13.2017.
SUNATI1COOOO

13-2017-
SUNAT/1COOOO

13.2017.
SUNAT/1COOOO

13-2017-
SUNATI1COOOO

Se im¡llemenla una solución qllOpemlita al momento da
at!ll1derlas soicitudllll de alla y baja y modificaci6nda
per1ilesde las cuentas de acceso a traYésde las ocho (8)
hOlTamlentasinform/rticasindIcadas en el Cuatro n° 3,

Roc. n.o 5. amacen::l" los tickets con los cuales se efectúa dictlas
soIidludes, a fin de lacitita" su lrazallílidad f'B""itlendo
Identificar por sistema, por QJenta de usuario y en
cualqli« periodo, a los responsables de las citadas
operaciones reaizadas soIlra las cuentas de acceso

Se I~lemente una solución qua permita klemíficar y
desactlv::l" las cuentas de usu.m que no regisfrarl

Rae. n.o 6. activldad en los sistemas informáticos por un pel'iodo
determinado, a fin de dar cumptimierf.oa lo estlblaeido an
el OIspositIvoInlormMicoAdmiristratiYosome "Normas y
pautas para la soiclfud y atención de QJentas de acceso".

A fin de determinar si as posible tener más de una cuanta
en el SIGAO:7.1Electuarlas consultas necesarias con las
has corre$pOl1dientes, a rm de determln3f si un
ooIal1oradordebe tener mÍlSde una cuanta de aceoso para
un mismo módulo del SIGAO, indicll'Tdo que dicha
sftuad6n genera al riesgo que en caso da cese o cambio
de unidad orgilnlca de un colaborador, no se efechJe la
baje de lodas sus cuentas y se realicen ofll!l"acionesno

Roc. n.o 7. tnJIorizadas. 7.2 Oil corresponder, 10m!!,"las medidas
neoesarias a fin da modificar la Ilerramlenta Ilfmnáflca
"Mantanlmlllntode IJSUafios"a fin de que no pennila se
aslgne mÍlSde una cuenta a los sistemas del SIGADp::l"a
un mismo colaborador. 7.3 De ser el caso, depurar las
cuentas da acceso a las módulos del S)GADde los 281
colalloradoras que sa Indicanen el Apéndice n.o S, a finda
que cada colaborador \erlga sólo una Cll9n1ade acceso
p::l"aelida m6duladel SIGAO.

Se rllalicen las modl~caciOOllsnecesarias en los sistemas
informáflcosSIGA,SIGED, SIPF, SISCO, WAP y SIGAD,

RfIC.n.o a. a fln dfIalmacenar los inicios da sesión de los usu::l"iosy
se permita idflntifica'" a los responsailles de las
op«acionesrea~zadas, facirrlandosu lrazabilidad.

Se efmine al sisfema PFAR del ::I"chivo exca!
'Accesos_OSCv10.xtsm" del SIGESl que contiene los

Roc. n.o 9. slstllmas disponibles p;in solicita" cuenta de acceso,
considerando que el PFAR ha sido absomido por el SIGA,
a ftnde lI'.JOel referido lt"chivoaxoolcons1ituyauna fuente
fidedignapara los usuarios.

En proceso

Implemen1ada

En proceso

lmplemontada

76-2017.2.3793

A~ia de Cumpl!m~nto a la SUNAT
"Proceso de gastión de cuentas de lllXleSOda
los sistomas inforrnMicosy base de datos do la
SUNAr"

Mm.
13-2017-

SUNATI1COOOO
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Rae, n.o
lO

IfICOrpOraren el 'Procedimiento pa-a el Retro de
SoItwll"e",laresponsabiidad de comunicar a la Oficinade
SeglJ"idad Informática sollra los sistemas qua son
retirados, a ftn da mantener actuaizado el a-chivo excel
"Aceesos_OS1_vl0.xism"con!Mlidoan el SIGESl,lrtilizado
p::l"ala sorlcihld y atención de cuentas da acceso a los
slstemBS.

I~lemenlada



Superinmndoooa Nacional de Aduanas yde AdministraciónTribLJ1aia
OrgmlOl:!eCont"ollnstitucional
Divisiónde Auártoriado Operaciones Triblltaias

ESTADODE IMPLEMENTACIÓNDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDE AUDITORIAORIENTADASA LAMEJORA DELAGESTIÓN
Onctiva N° 006-2016-CGlGPROD"Implementacióny seguimiento a las recomendacionos <lolos írlfMnos do auofllorlay publicacióndo sus estados

en el portall:!e Transpmncla de la entidad", y D9a8to Supremo N" 07lJ.-2013-PCMqUllmodificael Rllglalllmto de la lfIy lie Transpaencia
y AcceS(la la Infl;nnaciónPública, aprobado porD8l:JetoSupremo N° 072-21J03.f'CM

Nombre de la Entidad : SupefinlBnl:lenciaNacional de Aduanas y de Adminirtación Triblltaia Ptrlodo de Se-gulmlenlo
Det 0110712017al 31/1212017

Nombre del Ófglno
Informante

_"m~_
• (seO" Ex SAGU ~

76-2017-2-J793

: (}gano de CllIlIm!Instilucio",1

Aud"rtoria de Cumpfimlonlo a la SUNAT
"Proceso do gestión de cuantas de ~so de
los sm!1T1asInloonaticos y base de datos do la
SUNAT"

Adm
13.20\7-

SUNATIlCOOOO
R&C. n.O
11.

Se Implemente una solución que penni'.a que los sistemas
infl;nnéticos RTPDT, SIDCOT y SISCO contri" oon la
en(]iplación de SlJScontraseñas, asi como con la opción
de cambio de conlrssef\a, a findo man1eflerla integridad y
confiderdatidllll de la Irt.ormaci6n de los sistemas de
informaciónInstltuelonalosavitarrdode esta manera qUllse
descubran dichss contraseñas y SIl produzcan accesos
indebidos.

Implememada

ll57-2017-OCIl3793

087-2017-OC113793

Autlitoria de Cump&mlonto • Proceso de
registro Y control de equipamiento In~tico
adquirido pira la Inlern1encía Nacional de
Sistemas <loInformación

Auditoria de Cumpimlenlo • Procaso de
ragislnl y control de equ~lITIlento InformMlco
adquirido ".a la lrt.9ndoooa Nacional de
Sistemas delnformaci6n

AlI:lltorta de Cumphnlen!o • Proceso de
r&gislroY control de equiparnlenm Informatk:o
adquirido plJ"a la Inlllmleooa Nacional de
Sistemas de Inlonnadón

Adm.

16-2017-
SUNATIlCOOOO

16-2017.

SUNAT/1COOOO

16-2017-
SUNATI1COOOO

DIsponga que a través del Gerllnle de Operaciones y
Soporte a Usuaios: Realioe el seguimiento qua permita la
ubicac:i6n de los bienes fallarrtn del Invenlaio 2016,
respecto a los bienes sobrantes de dicho invenlaio que se

Re<:.n.o 1. encuentran sln codi:\cacl6n y coordillll con la Divisiónde
Gestión Palrimorial y Seguros pa-a su
regulaizadón,Establl!lzca lineamientos y procedimientos
Internos que permita mejorar el oontml del equipamiento
inlofmiltico debiendo lneklir la remoción de invemaios
¡miÓl:licos.

Disponga a través del Gerenle de Operaciones y Soporte a
Usuaios, que la Divislón do Soporte y Operación de la
Imraostruchra Temológica en coordinación con la División

Rae. n.o 2. de Gesti6n Patrimonial y SegtrOS adopte las acciones
neeMlIl1ns pal1lel ordenamiento, identilicaciim y baja de
los equipos Irt.orm/llicos sin eól;Iigopatrimonial o que 00
fue invoolaiado con la finalidad de llevar un efoetivo
control de los mi$rTlOS

Disponga que la Jefatura de la o:icina de Seguridad
Infmnát"ca en coordinación con la Divisiónde DnaTollo
de S~mas Admjn~ativos do la Gerencia do DesaTOllo
do Sistemas, detanninen el OOgen de las situaclonos

R&C.n.o 3. relacionadas a las lechas de altas de las cuentas de
usuarios y solicitudes quo sustonlal el alta de la cuanta
pll"a su respectiva subsanación, a fin de evitN
inconslstencias an la Informaeiónque amacena el refericlo
sistema SIGA.

En prooeso

En proceso

087-2017-OC113793

Aur:liIoriade Cumplimiento Proceso de
registro y control de equipamiento informiltico
adquiritlo para la ¡ntendenda Naciooal de
Sistemas de InformlEi6n

Adm
16-2017.

SUNATI1COOOO
Rae, n.o 4

Disponga S8 evalúe la modificación del numeral 7. t.J de
las "Nmnu y Pautas para la so~cilud y atenci6n de
cuantas do acceso" de12 de julio de 2016 a fin de incm
que la Ofidna de SeglJidad Infmnirtica reafce revisiones
de usu¡wj.osque tienen cuentas y perfiles asignados a
sistemas de Información en producción que manejan
Información <:entrallada y qua sean validados por la
dependoncia admirisltadora de eacla sisfema, a fin de
evitar que la e~istencia de cuentas con perfiles que no son
corlC(l'dantes con la luOOónque desempei1a el usuario,

En proceso

087-2017-OC113793

AiJditoria <lo Cumplmienlo • Proeeso de
regislnl Y conlml de equipamiento lnfl;nnético
adquirillo pa-a la Inlenclerda Nacional de
Sistemas de tnfl;nnación

Adm.
16-2017-

SUNATI1COOOO
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Disponga la avaluaciÓTlde! retiro dol rol 'PUBUC" de la
tabla AUD_lOG_FIN_TRANS de la base de datos del
SIGA a nn do evitar qll9 cualquier usuaio que acceda a la

Ree. n.o5. base de dlltDs pueda electull" operaciones de consu~.a,
adid6n, actualizacl6n y e!minaci6n) no autori.ladas.
errihndo un Informa indicarll:lolas acciones realizadas al
respecto.

Implementada



Su¡¡erinlandeneia Nacional de Aduanas y de Altnlnlstraci/m Tn1nrtll'ia
<)-ganode Coolrollnstitucional
Dlvislónd" AlIditoriade Op&racloflMTributaias

ESTADODE IMPlEMENTACIÓNDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADELAGESTIÓN
DlrllClivaN" 006-201&-CGlGPROO1mplemefltaciimy seguimi&ntoa IaSl'&COmendaclooesde los inkllm&$de audrta"la y pubicad6n de sus IJStados

en el Portal de Transparencla de la entklad", y O&a'etoSupremo N" 010.2013.f'CMque modificael Reglamento de la Leyde Transparencia
y Acceso a la InformaciónPlmica, a,robado por Dweto Supremo N" 012-2003-PCM

Nombr" de la Entidad : Superinlendencla Nadonal de Aduanas y de Adminisl1aciónTnbutaia Periodo de Seguimiento
De!:0111)112017al31/12J20l1

Nombre del Órgano
lnfonnante

: Ófgano de Controllns!iluclonal

••••• _""' __ •••"'.Inform" ."'~

_~_(~~~_:t'~

081-2011-OC1/3193

081.2011-OC1f3193

081.2011-OC1I3793

Auditoría ele Cumpimlento - Proceso de
reglslToY control de lH¡ulpamlentoinformático
adqui1do pn la Inlendencla Nacional de
Sistemas de Inlom'Iaci6n

Atxff!oria de Cumplimiento Proceso de
registro y ccnlrol d" ll<luipamienlDinformático
adquirido plI"a la In!elldencla Nadonal de
Sistemas de InIormaci6n

Auditaia de CumpOmlenlo - Proceso de
ragistro y control cMequipamiento lI1tormático
adquirido pa-a la Intendencia Nacional de
Sistemas de tnlormad6n

Auditoria de Cumplmlento Proceso de
regislro y control de lH¡ulp,miento inlonnalioo
adqutrido pa'a la Intendencia Nacional de
Sistemas d" tnformBCión

Adm.

Mm.

16-2017-
SUNATI1COOOO

16.2017-
SUNAT/1COOOO

16-2011-
SUNATI1COOOO

16.2011.
SUNATi1COOOO
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Disponga qlle el Gerente de Operaciones y Soporte a
Usuaios- {)Je pm lutufas adqulsielonn y alquileres de
romputadores personales y portlItiles, realzados por la
INSIu otras unidades organizaclona"'s de la Instltud/m, se
implemente un procedimiento que uegure que dura~ el
proceso de registo del numero de serie en el810S de los
Bqu!POS,el citado numero coi'lclda con el numluo de serie
de los bienes patrimoniafas de la Divlsl6n de Gestión
Patrimonial y Seglro!l, Y llSl permlte complalTlllnll1"la
información del inventario del equipamiento Informálicc
existente en la ProactvaNet o en alguna oh herrarrienta
que se 1Ili1loepa-a el re1eI1doInYelltarioy; que el cllado
procedimiento saa de conocimiento de todas las unklad~

Rec, n.' 6. OI'llanizaclonales qlle adquieren o ek¡ullan Il<luipos
inlormá!icos.Asimismo, implemen!ll CllrTlpoSbbic~ en la
Proac1ivaNet o en la Ilefr¡mlenla que se utilicfJplI"a el
irwenhrio del equipamiento Informáticocomo: regiúo del
pl'"sonal a quien se le asignó el equipo, sede o ublead6n
física del colaborador, Ind:eador si el equipo M lfilPio o
alquilado, la ubicación física del equipo. entra atas
campos que se consideren necesarios y un procedlniento
qUllpermlla su carga y actualizacl6n periódica, incluyendo
el del Código ¡:mtrimonialy plI"a los equipos alqullad3S,
campos relacionados at proceso de MIBccI6n,proveedor,
Indicadll"si cuenta con garan1Ia, lecha de vencimiento de
ccntatn, entre otros que se consideren asl como un
procedlmiento pll"a su carga y actualización perióI:Ifca.

A través del Gerente de Operaciones y Soporte a
Usutrios, disponga que la Divisi6n de Ge,¡jón dI! la
Infraestructura Tecnol6glca, detemil'lB los equipos
inlormáticos (computadll"BS personales de esailDrio y
portlItilesno conectadas a red, servidaes, ente otrO'!l)qUll

Rae, n.' 7. no M encuentran registrados en la herrllTllanla, y elabore
un plan de acci6n que permita su regularizaci6n en la
herramienta o en otro sistllflla que lleve el I1venlll'io a fin
de oontll" lXY.Ila totalidad de equipos que conrorman el
parque informático para llevll" el contol de la
inlraestructura tecnológica de la SUNAT.

Disponer a las unidades orgimicllScIllsu dependencia que
participen en algún proceso de seIeccl6n. como á"ea
encarga:la, il"ea usutria u olrOs. se ~M>lezea que para ta

RltC,n_"6. contratación de servicios por periodos determinados, que
brinden servicios mstitudonales a traves de platafurmas
desllTonadas por terceros, la Enlidad deberll lI$lI9l1"lI"fa
continuida:l de los mismos y garantiza' ta oportuna
satisfacci6n de sus necesidades

Disponer a las unidad~ orgAri~ de su dependencia que
ptrticipen en algim proceso de seleecl/m, como brea
eOClJQada, á"ea usuaria u otros, se establezca
mecan:smos de conlrol pa1l el cumpllmlenlo de las

Rae. n.' 9. e~igencias normativas establecidas en 'eyes especificas
para de!llrminatlllllcontnrlaciones; y que en caso de e~istir
dudas sobre su apicaci/m se COnsu~9at (w'ganotéenico
oompeterm de su regulación, como en este caso la
Secratll"ja de Gobierno DI9ital (anlM ONGEij de la
Presidencla del Consejo de Mnlslros

En proceso

En proceso

Implementada

Implementada



Superlntendenci¡¡Nacional~ Aduanas y ~ Adminis1raciónTribul~a
órgano de ContollnstitJJcional
Divllll6nde Auditoriade Operaciones Trillutaias

ESTADODEIMPLEMENTACIÓNDELASRECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASALAMEJORADELAGESTIÓN
DirectivaN"0lJ&-2019-eGlGf'ROD"Implamenfati6ny seguimiento a IlI$recomendadonn de los informesde auofllorlay publieaciónde sus eslados

en el Portal de Transp¡nnci¡¡ de la entidad", yDecreto SuprlHl'lON" Oro.2013-PCMque modificael Reglanento dela ley de Transpallncia
yAcceso a la 1nfl;rmaci6nPUblica,llpflIbadoporDllaeto SuprMllON" 072.2003-PCM

Nombre de la EntldJil : Superintendencia Nacionalde Aduanas y de Admi1iwaciónTrillutaia Periodo de Seguimiento
Det 0110712017aI31/1212017

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de ControlInstitucional

ili Informe j¡"W~
Tipo deJnfonne ~ero lnlo~ 11
I~Audltoria] _SUNAT"'la

OB7.2017-OC113793

087.2Q17.OCIJ3793

1J87.2017.OCII3793

087.2017.OCIJ3793

106.2017..QCt.2-31l13

AudilO11ade Cumplimiento • Proceso de
reglst1l y conlrol de equipil11Í8n1oinfl;rmá:ico
adquirido pa-a la IntenderJCiaNacional de
SlstMnas de lnfl;rmaci6n

Auá1lori1lde Cumplimiento Proceso de
reg¡m, y contol de equipamiento informático
adquiido p:ra la Intendencia Nacional de
Sistern3Sde Información

Audibxia de Cumpimienlo Proceso de
registro Ycontrol de equipamiento illormMico
adquirido p:ra la ln1endencia Nacional de
Sistemas de Información

Audltoria de CumpfJl11ienlo Proceso de
registro y contol de equipamiento ín10rmálicc
adquiido p:ra la lnland8hcia Nacional de
Sistemas de Información

Inlorme de Audltor!a de Cumplmiento
Adquisicióne Implementacióndel sistema de
control mediante video • Componente 4 del
proyecto de optimizaciónde la infraestructura
Inlorm/rtiead ela SUNATadquirido mediante
UcltaeiónPúblican." 2O-2011-IPISUNAT.

Adm.

Adm.

Adm

Adm.

Adm.

19.2011.
SUNAT/1COOOO

19.2017.
SUNATllCOOOO

15-2017.
SUNAT/1COOOO

19.2017.
SUNATI1COOOO

20-2011.
SUNATI1COOOO

Roe.n."
10.

Roe, n."
11

RIIe,n."
12.

R&e, n."
13

Rae, n,"l

Disponga que la Jalma de la Divisiónde DesaTollo de
Sistemas Administrativosde fa Gerencia de Desarollo de
la INSI ilcorpore algún campo en la base de datos y la
Junc!onaldad que permita regishl" y consu~:r la lecha de
mgreso al almacén de los bienes dados de ~ a través
del sistema SIGAC(lhla finafldadque la DABUCMpu&da
eonoeer el periodo de tiempo en que dichos bienes
permanecen en el citado almacen ocupando un espacio
fisieo y afeetando el estado de ronservaci6n de lo,
mismos

A través lIeIGerente AdmínislTativo,exhofte al personal de
la Divlsiónde Ejecu::iónContraetual a cartel;!" se eumpla
ron lo esla!llecido por la nll"mativa de confrataciones
respecto a lIII'i'al"el Expediente de Contratación con todas
las ac1uaclonesdel proceso de contratación

A tra'o'ésde! Gerente de Inversiones de Infraestructura y
Gestión Patrimonial, 9'i'a~ la modificación del
"ProcadimienlDp:ra el ingrftO y registro de los bienes
patrimoniales muebles de propledad de la SUNA,
aprobado por ResohJeión de Superinlerldencia Nacional
Adjunta de Administración y Finaozll$ N" 003.2016-
SUNATI8OOOOO.p:ra inCOl'pOfiJ"de ser el caso, en los
numerales 9.2.5 y 6.2.6, quoe las comurieaeíones vla
SIGED que se mencionan en estos numerales sean
copiadas ,'1la Divisiónda Gestión Pallimoníal y Seguros
para su conoclmlenloy Sllguimillnio.respecto a bienes que
ingresan directamente al á"ea usuaria p:ra su posterior
codilicación.

Disponga a frmlls del Gerente de Invel'SionllS de
Infraes1rudura y Gestión Patrimonial, que el Jefe de la
Divisiónde Gestión Patrimonialy Seguros. en coonfmación
con el Jele de la Oficinade Seguridad Informáticay Je1e
de la DMslón de Desarolo de Sistemas Administalivos
de la Gefencia de Desarrollo dEl Sistemas de la INSI,
solieit& el monitoreo de las tablas mh impor1a1tes
relacionadas al control Pafrimoniaf a través de la
herramienta GUARDIUM

Disponer e1lniáo de las acciones administrativas para el
deslinde de responsabildades de los funeionanos y
HlVidores de la Superinlandencia Nacionalde Aduanas y
de Administración TrillutiJ"ia comprenáfdos en las
obS(lMl(:ionesnOs 1,2 Y3, iefliendoen consideración que
su inconducta funcional no se encuentra COInJll'"endidaen
la potestatl smcionadora de la Contraloria General de la
Repilbica

Implllmentada

Implemen1Jlda

En proceso

PM1dillnta

10&-2017.OCI.2.J793

Informe de Auditoría de Cumplimi!!nio
Adqulsiclóne implementaci6n del sistema de
cont1l1 JOOdíanlGvideo • Compon9!1le4 del
proyuclo de oplfmizaciónde la infraestrudura
I~álica d eIa SUNATadquiido medilW1te
1UcitacicinPilbIican." 20.2011~PISUNAT.

Adm.
20.2011.

SUNAT/1COOOO

Página 21 de 23

Disponga a tavés de un documento que 10da
implel'll(Jntaci6nque requiera u:ilzar re-cursosde anchos
de bil'lda conhrtado$ p:ra ta oomunieaci6nde las distfnlas

Rec. n." 2. sedes a ni'tlllnacional deba ser necesariamente aprobada
por la Intendencia Nadtlnal de Sislemas de Informacióna
fin de 9'i'ltaf realizaJ proyectos que no puedan ser
implGm&Tlladosen $U totaidad por no contY con las
facildadll5léallcas.

Implementada



Superinlendentia Nacional de Aduanas y de Adminisbación Tribuill'ia
&gano de Control InstihJcional
OivIsionde Audrtoriade Operacion9ll Tribu'.lI'ias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDE lAS RECOMENDACIONESDELINFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTIÓN
Di'ectiva U- 000-2016-CGlGPROO 'mplementaci6n y seguimienlo a las recomendaciones de los informes de auditoría y pubicación de sus estados

en el Pa1al de Transpll'encia de la entidad", y Deaalo Su~o N° 070-201J-PCM que modificael Reglamento de la Ley de Transpi:rtlm:ia
y Acceso a la Informaci6nPUOiCa,apmbado por Decreto Supremo N" 072-2003.PCM

Nombre de 1.1Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciónTrilxrtllia Periodo de Seguimiento
Del: 01,\J712017al 31/12l2ll17

Nombre de/Órgano
Informante : órgano de Cont-ollnstitucional
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~~-- >~*'¡ informa Z4%f, .~"\"","-~ ., iE:;i 0i!';:- _,,' .: ... ~~.-!téóOm~n •••;:;w¡¡g~",,,_y; _~ '. r

e"m~9~
-TIpo 6Ilnfo1'Ml ~-~E~lI(SCG.ExSAGlÍ~ __ Id~~u~l

Disponer que la ComIinación Administrativa y Finoociera
estmlezca '" = procedimientos:

"" '" ".~,admirrlslra:tiYasde los prucedirráentDsde seleox:iónque se
rea~zan en el rTIlI'COde la Ley de Conlrataciones del
Estado y su Reglamento y que comprendan el servicio de

'""m~ do AlXlrtoria do Cumpimiento garanlia de buen fII1cionamiento deben l1BCB'Sa'ianente

Adquisicicine implementación def sistema de inclli' '" '"' especificaciones técnicas ., plazos
control medimle video - Componenill 4 del 20-2017- ma:dmos de atención de averias así como las penalidades

106-2017..QC1-2-379J
proyecto de optimización de la infraem.dura Mm.

SUNATI1COOOO
Rae.n.oJ. que cmespoooan en caso de lncumplimienkl de dichos Pendienle

informática d ela SUNAT adquirido mediante plazos. Que en las especificaciones técnicas o términos de
referencia de los procedimientos de selección se debaUcitación Pública n." 2O-2011-IP/SUNAT.
consi:lerll' ,~cooáciones •• garamía do 00",
funcionamiento en función de los bienes o servicios a
adquiir, determinando entre otros, plazo e inicio de la
garanlia, formas de comunicación al contratista, plazos de
atención, penarldades , condiciones .~~~d.
cumplimiemooblig:rnmopll'a el conlratisla

,-, do AlXliloría do Cumplimiento Disponga a lravés de la Dfvisiónde Gestión Patrimonial y
Adquisici6n e implementación del sistema de SBgUIOs,que de acuerdo a la nmnativa y procedimientos

106-2017..QC1..2-379J COIl1rolmedioole video • Com¡>onen1e4 del
'''''.

20-2017-
Rae. n." 4. vigentes aplk:ables, se eutminen las gestiones tendentes a Pendienteproyecto de optimización de la infraes1ruclufa SUNATI1COOOO procII"a"la reposición del bien pen1idoo la recuperación de

informática d ela SUNAT adt¡uirido med:ante su van- y se emita un infame al OCI indicando el
Ucilación Púbica n." 2O-2011.(PISUNAT. resulladoobtenido.

~
,-, do AlXliloría do Cumplimiento

Disponga a tr¡w~ de la Divisiónde Almacén de Bienes deAdquisicicine implernentación del sistema de
Uso y Cof'lSUmO,que las guias de ingreso y salida del

106.2017..QC1-2-379J control mediante video - Componenill 4 del
'''''.

20-2017-
Rae. n.o 5. Amacén contengll'l para cada bien según corresponda. Pendielt.eproyecto de opü'nización de la infraestuclura SUNAT/1COOOO

como mlnimo la mll'Ca, modelo. número de se:ie y códigoinformática d ela SUNAT adquirido mediante
l..icltaciónPública n." 2O-2011-IPISUNAT. patrimorial además de la desaipción o nombre genérico.

Disponga que las IIlldades orgilnicas cmespoor1ientes,

'''''''''' d, Auditoria •• Cumpimíento ~valúen los problemas presentados en las instalaciones
Adquisición e implementación del sistema de del Cemro de Control y M:lnitoreoubicado en el piso 3 de

106-2017..QC1_2.3793 control mediante video _ Componente 4 del
Adm. 20-2017- Rae, n° e. la sede Chucuito. considerando la cantidad Y ~ de los

Pendie'lteproyecto de opt:mización de la infraest'uelura SUNATIlCOOOO 9I:juiposque allí se encuentran instalados y reaken las
Informática d e1a SUNAT adqaiido medioote modfficaciones necesa-ías a finde da'" soluciÓl'llasituación
LicitacicinPublica n.• 2O-2011-1PISUNAT. planteada en el numeral e.1 del presente informe, o se

contemple su reubicación en caso esto no sea posible.

Disponga a VEI'Iésde la Dfvisiónde Bienes Patrimoniales y,-, •• Aucfrtoria d, Cumplimiento Seguros, se incorpore a los procedimientos existentes, un
Adquisición e mplernentaei6n del sistema de formato u otro documento, mediante el cual se conlirme la

106--2017-OCI-2-3793 COI'1Vo!medioote video - Componente 4 del
Adm. 20-2017-

Rae. n." 7. verificaciónde la codíficaci6n [código prnmonial) de todos Pendienteproyecto de optimilaciln de la infraesl:ruct1l"a SUNAT/1COOOO los bienes que son adqui'idos en un procedimiento de
informática d ola SUNAT adquirido mediante seJeeción, a fin de evfur que alguno de •• bienes
Ucitación Públc.a n.O20-2011-1?ISUNAT. recibidos o "' "" " almacén ."'" pendiente ••codiliear.



Superintendencia Naciooalde Aduanas y de AdminislTacl6nTrlbutaia
OrglnOde ConlrollnslibJcional
0Msión de Audltorlade Operndones Tributarias

ESTADODE IMPLEMENTACiÓNDELAS RECOMENDACIONESDEL INFORMEDEAUDITORIAORIENTADASA LAMEJORADE LAGESTiÓN
DirectivaN" 006.2016.cGIGPROD 'lmplementación y seguimiento a las recomendaciones dlllos informesde llUditorlay publicaciónde sus estados

en el Portal de Transp¥8ncia de la mrtldad.,YDealllo Supremo N"070-2013.pCMque modIficael Reglamenlo de la Leyde Tra'lsp;rencia
yAcceso a la InformaciónPúbica, aprobado p« Ooo'elo Supremo N' 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad : SuperiT1tendencl.Nacionalde Aduanas y de Administación Tribvtaia Periodo de Seguimiento
Del:01107120178131/1212017

Nomm del Órgano
Informante : ÓTglflOde ClInto! Institucional

Informe

t=~A~~

10lJ..2017.QC1.2-3793

113-2017-2-37Q3-AC

Informe de Auditala de Ct.mpnmienlo
Adqu!sicióne implementación del sistema de
~M'ol mediill'1te\'ideo - Compnnenm 4 del
proyecto de optimizaciónde la Inlraes1ructvra
inlormMicad ela SUNAT a:lqulrido mediill'1le
LIcilacIónPublica n." 20-2011-lPISUNAT.

InIomllI de Audltorla de Cumpimiento
Respaldo y reslall"llción de la lnlormaci6n
insliiluclonal Intllndencia Nacional de
Sistemas de Inbmación

Adm.
20-2017-

SUNAT/1COOOO

22.2017.
SUNAT/1COOOO

Disponga qU&en los ¡n¡cedimienlCl$de selecdón para
conlra'.arequipos de video vigilanciaque deban oonacl;rsa

Roe. n.o 8. a la red de SUNAT, asl ~rro de oh\$ disposltiYos
neoesariCl$p;ra su !unciona:nienlo, se considere incIW
medidas de prot&o::ión de dichos equi[Xls conlra
condiciones amblentales adversas.

Disponer se reeke la identificacióny clasffi.caciónde la
inlormación institucional, segirl su relevancia en los
procesos de la Errtidad, detem1inando el costo que

Rec.n.o 1. signfficariael no conta- con su dlsponibirldad durante un
periodo determ1nado, frente a una contingencia; y que en
base a dicha clasificación se generen los respaklos
COfTlIspondientes.

Pendiente

Pendiente

113-2017-2-3793-AC

Inf:::fme de AudilOOa de Cumplimiert.ll
Respaldo y reslauraclón de la Información
insliitudonal ln1endencia Nacional ~
Sistemas de Informatl6n

Mm.
22-2017-

SUNATl1COOOO
Ree. n.o3

Disponer la actualización y uniflrmldad de los
procedimientos e instucliv<ls que regulan el proceso de
respaldo yrestauraclón de la Informacióninslíluciooal,pa-a
qU&incUyan lodas las aclMdadas vinculadas al mismo
Asl también, la formalizaciónde! pI"'llCedimlenlode baja y
destrucx:ronde medios de almacenanlenlo, en el que se
estlb!ezc:a los ailerios pa-a delermm;r su baja,
preelsando la forma, plazos, metodo u otro para su
destrucción, y con el que se g;rantice la imposibilidadde
su r&CUperaeI6ny lectura a Mtrn. Asimismo, que se
evalúe la pllftinencia de la destrucción de los medios
.delerilJ'"ados', «lmacenados en la C¡ntolacll de la sede
San Ltis y se proceda conforme a lo es1ablacido en el
nuevo procedimiento.

Pendiente

113-2017-2-37B3-AC

113-2017-2-370J-AC

Informe de Audiloria de Cumptimiento
Respaldo y resta:raclón de la InflIrmación
insti!lEkJnal Inteooancia Nacional de
Sis1emasde htformacfón

Informe de Audiloria de Cumprrmiert.ll
Respaldo y resilM"acIón de la Información
insliituclooal I~dencia Nacional de
S¡slemas de lnformaei6n

Mm.

Mm.

22-2017.
SUNATI1COOOO

22-2017.
SUNAT/1COOOO

Disponerque el jllfa de la Dtmlón de Soporte y Operación
de la Inlr~ra Tecnológica i~lemenle un Plan de

Rae. n.o 4. Revisión Plll1ódlcode los respaldos históriCl:ls,a fin de
garantizar las restauraciones de Información imm!ucional
sokitadas PlJ'"los usuarios

Disponer que la lJ11dadorgá"llca responsable del proceso
de respaldo y resta\l"l!ciónde la información Im;filucional

Rae. n.o 5. determine un l118'r:!ioürlico y e:stilnd..- de mención de las
so~cihJdes de restauraaón de información.que permita su
trazal:ilidady controL

Pendiente

Pendianle

11J-2017-2-3793-AC

Informe de Auditoría de Cumplimiento
Respaldo y reslauraci6n de la Información
insliiludcnal Intendencfa Nacional de
SlslemllSde Infmnacl6n

Adm. 22-2017-
SUNATI1COOOO

Página 23 de 23

Rec, n.o 6

Dls¡>onera la División de Soporte y Oparllción de la
ln1taeslruclura Tecnológica la elaboración d!ll Pian de
Transhtnmcia o C<lnversiónde Informaciilnde los med"JOS
de almacenamiento a un fmnato de lecnologla vigente y
e&lhnd;r, que faeIite su Ieclura. gll"m1lizandoel acoeso e
informaciónIllst6rlca.

Pendiente
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